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El señor Presidente manifiesta que la comunicación del Go- 
bierno es bien conocida de todos, por lo que no es necesa- 
rio proceder a su lectura. 

El señor Presidente del Gobierno (González MárquezJ pre- 
senta la comunicación del Gobierno. Comienza manifes- 
tando su esperanza de que los debates sobre el Estado de 
la Nación se vayan convirtiendo en una costumbre útil 
para todos. En el que hoy se aborda, aunque no se preten- 
de hurtar ningún tema, un análisis de la perspectiva glo- 
bal de la situación general seria imposible. Sin embargo, 
los resultados permiten un  análisis del periodo 1982-1984, 
sobre la base de los propósitos fundamentales del Gobier- 
no de modernización, profundización en la justicia. en la 
libertad y en la solidaridad entre todos los españoles. Tal 
análisis habná de basarlo en la pregunta: ¿la situación de 
España es mejor que en 19822 La respuesta, a su juicio, es 
que la situación general de España, sin que ello deba in- 
terpretarse como triunfalismo, es que estd mejorando 
prácticamente en todos los frentes, si bien no tanto como 
seria de desear, debido a los problemas que superan la ca- 
pacidad del Gobierno, a ciertas resistencias e, incluso, a 
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errores que se cometen, pero que irdn corrigiéndose para 
seguir caminando en la dirección de la modernización y 
progreso de España. 
A continuación, hace un andllsis del tema de la educecidn, 
destacando que la b y  de Reforma Universitaria estd en 
marcha, que el presupuesto para las Universidades se ha 
aumentado en mds del 50 por ciento, el número de profe- 
sores no universitarios en m&s de 20.000 y las plazas esco- 
lares en 734.000. Acerca de la enseñanza privada, señala 
que las subvenciones a la misma han crecido en un 36,5 
por ciento. En el tema de la cultura, el Gobierno ha orde- 
nado sectores tan importantes como el cine; ha modificado 
la obsoleto leg&lacidn sobre el Patrimonio Histdrico y Ar: 
tlstico y ha liquidado el problema de la prensa del Movi- 
miento. 
En materia de sanidad, destaca del proceso de mejora de 
los niveles sanitarios y señala que la universalizacidn de 
la asistencia sanitaria es una meta muy próxima. El  Go- 
bierno ha prestado atención a los consumidores a través 
de una L.ey que protege sus derechos. En la Seguridad So- 
cial se esta haciendo un esfuerzo contra el fraude y se ga- 
rantizar& el nivel de pensiones de los jubilados de dicha 
Seguridad Social. 
Seguidamente, en relación con las obras públicas, señala 
que se han emprendido planes de hasta i2O0.OO0 millones 
de pesetas para 1984 y 1985 y que las construcciones hi- 
dráulicas permitirdn poner en regadío mds de 400.000 
hectáreas. En agricultura, mediante un proceso de racio- 
nalización de las estructuras, en el presente año, la pro- 
ducción final agraria crecerá un 7.8 por ciento, y las im- 
portaciones de productos agricolas se habrdn reducido en 
un 20 por ciento. Subraya también que en materia de pes- 
ca se han incrementando las capturas respecto del año an- 
terior en 28.000 toneladas y td deficit comercial pesquero 
se reducir& en un 50 por ciento. 
En relacidn con la Defensa, destaca las diversas medidas 
adoptadas por el Gobierno, algunas de ellas en cumpli- 
miento de mandatos constitucionales. 
Aborda a continuación el tema de las libertades y señala 
que la Constitución tiene en ese sentido un mandato pro- 
gresista. Nuestro sistema de libertades no es escaso o cor- 
to, y puede parangonarse con el de cualquier pais euro- 
peo. El Gobierno ha profundizado y desarrollado el esque- 
ma constitucional a travds de me&&s de desarrollo legis- 
lativo, como la reforma urgente del Cddigo Penal. Se ha 
modificado el concepto de libertad y se ha regulado el de- 
recho de manifestacidn, la asistencia letrada al detenido v 
el ahabeas corpwm. Se refiere asimismo al derecho de asi- 
to, la objecidn de conciencia y la firma de convenios inter- 
nacionales sobre protección de Derechos Humanos, asi 
como a la creación de la figura del Defensor del Pueblo. 
Analiza seguidomente las actuaciones gubernamentales 
frente al terrorismo, al que acusa ¿e enemigo de la liber- 
tad, y subraya que el Gobierno ha emprendido acciones 
firmes en tal sentido, tanto de cardcter interno, como en el 
dmbito internacional. El Gobierno seguid en esta línea 
dos pautas: la persecución de los terroristas y la reinser- 
cidn social de quienes abandonen la violencia para rein- 
corporarse a la sociedad Acerca de la seguridad ciudada- 

na, manifiesta que es un problema que preocupa honda- 
mente al Gobierno, pero cuya magnitud no conviene exa- 
gerar. Se han emprendido una serie de pianes provinckles 
de seguridad y otras medidas, y fruto de todo ello ha si& 
que en el primer semestre de 1984 se ha conseguido estabi- 
lizar las cifras de la delincuencia. Asimismo, se estd ha- 
ciendo un esfuerzo para controlar el problema de las dro- 
gas, a cuyo efecto se ha nombrado un Fiscal General del 
Estado. 
Con relación al proceso autondmico, manifiesta que el 
tema s8rd objetp dr debate en el Senado enel pdxirno mes 
de frbrzro. A su juicio, el p d o  de cumplimiento del desa- 
rrollo de las autonomías es satisfactorio y ya hay mds de 
trece Comunidades Autdnomas que han alcanrodo m&s 
del 85 por ciento de las competencias de su techo estatuta- 
rio. A las Comunidades Autónomas se les han asignado re- 
cursos en cantidad superior al billdn de pesetas anuales, 
cifra que desde el punto de vista de la descentralización 
econdmica permite equipararlas a algunos Estados federa- 
les. Seguidamente. entra en el análisis pormenoritudo del 
esquema autondmico, las relaciones entre el Gobierno y 
las Comunidades Autónomas y el grado de las competen- 
cias atribuidas a las mismas. Afirma que el Gobierno está 
dispuesto a completar los respectivos techos estatutarios, 
si bien no puede renunciar a1 uso de los mecanismos de 
garantía para hacer efectivas la solidaridad y la ordena- 
cidn general de la economía, lo que es una exigencia de la 
Constitucidn. A renglón seguido, se refiere a la reforma de 
la Administracidn, tema vinculado al desarrollo del Esta- 
do de las Autonomias, y cita la legislación desarrollada en 
ese campo. Destaca la ley de medidas para la reforma de la 
Funcidn Pública, cuyos aspectos bdsicos comenta. 
En relación con el tema de la situación económica, mani- 
fiesta que la crisis actual condiciona las aspiraciones pro- 
gramdticas de los Gobiernos y tiende a limitarlas. Añade 
que la crisis ha golpeado a España con m&s dureza que a 
otros países europeos occidentales, dada la mayor fragili- 
dad de nuestra estructura industrial, sobre todo en los sec- 
tores siderúrgico y naval; de ahí la necesidad, generalmen- 
te aceptada, de ir a un saneamiento rapido v profundo de 
la economía española. corrigiendo los desequilibrios in- 
terno y externo y afrontando los problemas de la reconver- 
sión para poner en marcha el binomio inversidn/empleo. 
Seguidamente, analiza las cifras relativas al Producto In- 
terior Bruto, comparanda /as registradas antes y después 
de 1982, y señda que el producto nacional es el mds alto 
que se esta produciendo en los paises de la OCDE. En rela- 
ción con el a2ficit público, manifiesta que se ha contenido; 
en 1984 espera que se sitúe en el 5.5 por ciento y que a fi- 
nales de 1985 quede reducido a un 5 por ciento. En cuan- 
to a la inflación, será de cinco puntos menos que cuando 
el Partido Socialista llegó al poder y ya se está acercando a 
la media de la X D E .  LA balanza de pagos por cuenta co- 
rriente que en 1982 presentaba un ddficit de 4.525 millo- 
nes de pesetas acabar& en 1984 con un superdvit de 1.500 
millones. El Gobierno ha huido de un plan de estabiliza- 
cidn que muchos pedían v su politica consiste en sanear 
los desequilibrios bddcos, afrontando los problemas es- 
tructurales de la reconversidn v la reindustrializacidn ? 
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procurando al tientpo que crezca nuestro producto bruto. 
Aunque no cabe hacetwiunfalismos, s i  puede afirmar que 
nuestra situación econórhica ha mejorado y que la econo- 
mía espaüola va por la senda de la recuperación. Sin em- 
bargo, el problema del paro sigue aumentando y no ha 
sido posible recuperar empleo en 1984, pese a lo que era 
de esperar a finales del verano de 1983, pero se está fre- 
nando la tasa de destrucción de empleo. Subraya que este 
problema preocupa hondamente al Gobierno y que se ha 
hecho lo máximo posible. 
Expone su convencimiento de que no hay errores en la po- 
lítica económica del Gobierno que puedan haber cvntri- 
buido a no mejorar la situación del paro; de lo contrario, 
daríu una orientación distinta a la política económica es- 
pañola, y cita la experiencia de otros países. Termina invi- 
tando a quienes la conozcan a que expongan alguna alter- 
nativa mejor para conseguir el objetivo inversión-empleo. 
Entrando en el proceso de reconversión y reindustrializa- 
ción, expone la importancia del que hay que desarrollar 
en el sector público actualmente, una vez que el privado 
ha comenzado ya este proceso. Expone la importancia que 
todo el mundo reconoce a esta reconversión. salvo los que 
dicen que se trata de sectores en ocaso que hay que liqui- 
dar, teoría que no comparte, ya que lo que hay qFe hacer 
es sanearlos, haciéndolos competitivos. Señala la paradoja 
de quienes piden la supresión del déficit y el control de los 
gastos de las empresas públicas y, al mismo tiempo, se 
oponen a su reconversión. y de quienes pretenden hacer la 
reconversión sin perder puestos de trabajo. Se refiere tam- 
bién a quienes piensan que antes hay que reindustrializar 
v después reconvertir, en vez de acompasar ambos proce- 
sos, como es criterio del Gobierno. Cita el ejemplo de Sa- 
gunto, donde se está reduciendo el impacto de la reconver- 
sión. Se refiere a continuación a los proyectos de reindus- 
trialización segun el Plan Nacional Electrónico e lnfor- 
mdtico; entre otros, cita concretamente el acuerdo de in- 
versión con grandes empresas especializadas en informáti- 
ca que en 1987 permitirá afirmar que el Plan Nacional ci- 
tado estará cumplido según las previsiones del Gobierno. 
En cuanto a las inversiones internas generadoras de em- 
pleo, reconoce que todavía no han comenzado y pone 
como ejemplo del esfuerzo de convocatoria realizado a 
este fin el Acuerdo Económico y Social, en cuya firma la- 
menta haya estado ausente algún interlocutor. Se trata de 
un instrumento fundamental para cualquier política gu- 
bernamental que quiera fomentar el empleo. No desea 
arriesgar cifras entrando en una dinámica que le parece 
absurda. 

Refiriéndose a la acción exterior, comienza haciendo re- 
ferencia a que España está cada vez más presente en el 
mundo, atribuyhdola no sólo a la acción de este Gobier- 
no, sino a lo que supuso el impulso de la democracia; son 
dos ejemplos destacados el ingreso en las Comunidades 
Europeas y la política de paz y seguridad, citando como 
ejemplo de esta última la mejora de las relaciones con 
Francia. 
En cuanto al ingreso de Espada en la CEE, hace una des- 
cripción sintética de los hechos transcurridos desde la pe- 
tición de ingreso de Espaaa hasta que entre 1982 y 1984 se 

produce el hecho políticamente decisivo y técnicamente 
importante, como es la cumbre de Stuttgart, donde se pro- 
dujo la vinculación de los gastos presupuestarios de la Co- 
munidad con la ampliación de España y Portugal, y la de 
Fontainebleau. donde se marcó un calendario indicativo 
para la negociación. Estamos en el tramo final de la nego- 
ciación, a la que el Gobierno se dedicar& con toda intensi- 
dad en las próximas semanas. Si  se produce por parte de 
toda la sociedad un esfuerzo de adaptación solidaria a las 
consecuencias del proceso, se habrá cubierto uno de los 
grandes desafios históricos de España. Subraya la gran 
importancia de que España ofrezca un frente unido de 
cara a los demás países en el diseño de una política espa- 
ñola de paz y seguridad. 
Trata después de la permanencia de Españu en la OTAN y 
hace referencia al cumplimiento por el Gobierno de la pri- 
mera parte del programa electoral de su Partido, así como 
a la intención de cumplir la segunda parte, en los térmi- 
nos a que se referirá más adelante. Repasando las pregun- 
tas a las que habría que responder en relación con una 
oferta de acuerdo a través de un dialogo con las fuerzas 
políticas, subraya como actitud admitida y defendida por 
todos los grupos políticos, incluido el Socialistu. que Es- 
paña esta inserta en el mundo occidental y que, como mí- 
nimo, se acepta el astatusu de relaciones defensivas bilate- 
rales con los Estados Unidos, lo que supone nuestra vin- 
culación al sistema de seguridad occidental. Mientras el 
Partido Socialista mantiene su posición, otros rechuzun. 
purece ser, no sólo la integración en la Alianza, sino tam- 
bién la relación bilateral con los Estados Unidos. 
Enumera a continuación todas los puntos en los que Es- 
puria se ha comprometido internacionalmente en cuunto 
al tema de la seguridad internacionul, que son coherentes 
con la posición de aceptar como punto de partida el for- 
mar parte del sistema de seguridad occidental y no consi- 
derar imprescindible incorporarse a la estructura militar 
de la OTAN. Entre otros puntos, España ha subrayado su 
decisión de no nuclearización de su territorio y ha relacio- 
nado el nuevo ustatusn derivado de la ratificación de la in- 
tegración de España en el sistema defensivo occidental 
con la solución definitiva del problema de Gibraltar. 
Nos encontramos en un proceso avanzado de elaboración 
del Plan Estratégico Conjunto que debe ser objeto de un 
dialogo con las fuerzas políticas que nos permita llegar a 
un consenso en materia de Defensa, en su dimensión inte- 
rior y exterior. Anuncia su compromtio ante la Cámara de 
iniciar consultas durante el mes de noviembre con cada 
uno de los responsables de los Grupos Parlamentarios, a 
f in de. en el mes de diciembre, reunirse con los Grupos 
para poder establecer la posibilidad de ese consenso entre 
todos que fije definitivamente la posición de España en 
este importantisimo tema. 
En cuanto a la fecha del referéndum, anuncia su propósi- 
to de transmitir una amplia información a la opinión pú- 
blica sobre el contenido del acuerdo o consenso a que ha 
hecho referencia, si se llega a el, y, si no, sobre las razones 
del no acuerdo, a f in de que todos los ciudadanos puedan 
tener los datos para decidir su propia posición. Este es- 
fuerzo se realizaná a lo largo de 1985, para efectuar el re- 
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feréndum a principios del 86, y antes de que acabe el mes 
de febrero. 

Entrando en el tema del terrorismo, subraya que hemos 
ganado la iniciativa, aunque haya que soportar todavía, 
aquí como en otros sitios, algunos golpes salvajes. 
A continuación, hace una enumeración de los problemas 
que nos acosaban hace dos años y de los avances que en la 
dirección de una solución satisfactoria se han ido reali- 
zando en todos y cada uno de ellos, tanto en el terreno 
económico, como en la reforma de estructuras y en el mar- 
co legal de la regulación y protección de las libertades ciu- 
dadanas. En el terreno internacional, subraya muy espe- 
cialmente la situación de nuestra integración en la CEE y 
el cambio de las relaciones con- Francia que, indudable- 
mente, se deben al esfuerzo del Gobierno. 
Termina apelando a un esfuerzo de negociación y de apro- 
ximación para resolver los problemas más importantes 
que el país tiene planteados hacia el futuro. 

Se suspende la sesión durante media hora. 
Se reanuda la sesión. 
En nombre del Grupo Popular, interviene el señor Fraga Iri- 

barne. que empieza afirmando que el discurso del señor 
Presidente del Gobierno tiene poco que ver con la realidad 
del Estado de la Nación. Nadie duda de las buenas inten- 
ciones del Gobierno, per sí de su capacidad para realizar- 
las. 
Seguidamente, expone los problemas que afectan a las dis- 
tintas clases sociales y llega a la conclusión de que todo 
ello engendra una pérdida de credibilidad y confianzu que 
puede llegar a todas las instituciones del Estado! A su jui- 
cio, el país está peor que hace dos años, aunque podría es- 
tar mejor, lo que prueba que el Gobierno no puede o no 
quiere arreglar las cosas. 
Analiza seguidamente la situación económico-social, des- 
de tres puntos de vista: la situación del país hace dos años, 
el grado de cumplimiento de las promesas socialistas y 
cómo hemos evolucionado en relación con paises compa- 
rables. Hace historia de la principal promesa electoral so- 
cialista de crear 800.000 puestos de trabajo y resalta que 
hoy son ya 2.700.000 los parados y que la población activa 
se ha situado en un  mínimo histórico del 27 por cientv. 
Esa promesa de creación de puestos de trabajo ha queda- 
do incumplida, como también las relativas a salarios v Se- 
guridad Social, lo que ha originado una grave caida del 
consumo y una pérdida del poder adquisitivo de las pen- 
siones. La situación económica, salvo en el apartado de 
las exportaciones, ha empeorado. El gasto público se ha 
disparado y está ya en el 40 por ciento del PIB, lo que lleva 
a un déficit elevadísimo que se cifra en 1,4 billones de pe- 
setas. equivalente a la totalidad del ahorro nacional. Cree 
que el dkficit no solo no bajará este año. sino que aumen- 
tará en un 30 por ciento. Se refiere a continuación al en- 
deudamiento, que se cifra en 8 billones de pesetas, y a la 
deuda exterior, que califica de hipoteca para el porvenir. A 
continuación. hace un análisis sectorial pormenorizado 
de la economía y sostiene que es pura demagogia la afir- 
mación de que la inversión corresponde ahora a la inicia- 
tiva privada. Dicha inversión no se puede lograr por de- 

creto, sino que hace falta confianza y, a su juicio, nadie 
cree en la recuperación de la inversión, pues ésta tropieza 
con los inconvenientes de la politica económica socialista. 
En relación con el Acuerdo Económico y Social, lo califi- 
ca de triunfalismo, si bien el Grupo Popular está de acuer- 
do con su espíritu. 
En lo tocante a seguridad y libertades, considera que la 
mayoría de los esparfoles ven hoy mayor inseguridad fiica 
v jurídica y menos libertades efectivas. Los delitos están 
aumentando, según el informe del Fiscal General del Esta- 
do. Opina que la responsabilidad de la situación recae so- 
bre el Gobierno por la despenalización de actividades de- 
lictivas, las excarcelaciones masivas y la modificación de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. En el tema del terro- 
rismo, la situación, a su juicio, no ha mejorado. La convi- 
vencia normal es imposible en el País Vasco y siguen los 
atentados de los grupos terroristas. En cuanto a las dro- 
gas, considera que la despenalización de las llamadas 
&andas. ha venido a agravar las cosas. Manifiesta que 
no hay libertades sin seguridad y que éstas requieren unos 
tribunales independientes. En ese sentido, se refiere al 
proyecto de ley orgánica del Poder Judicial y a la supre- 
sión del recurso previo de incohstitucionalidad. que consi- 
dera un paso atrds en un  Estado de Derecho, así como a 
otras leyes socialistas que, a su modo de ver, restringen 
claramente las libertades. 
En relación con las Administraciones públicas v el proce- 
so autonómico, estima que el país funciona ahora peor a 
nivel de todas las Administraciones públicas, cuya refor- 
ma no tiene más que una medida racional: la disminución 
del gasto público. No se ha realizado la reforma adminis- 
trativa. sino que se han adoptado unas medidas fragmen- 
tarias para politizar la Administración en beneficio del 
Partido Socialista. En cuanto al desarrollo autonómico 
-la reforma más trascendental introducida por la Consti- 
tución- considera que el Gobierno tampoco convence en 
esta materia, que todos los temas continúan pendientes y 
que se incumple la LOFCA. No se ha desarrollado el ar- 
tículo 149.1.18 de la Constitución, aunque se han presen- 
tado las bases del Régimen Local, pero en términos que 
preocupan al Grupo Popular. Seguidamente, se refiere a la 
financiación de las Comunidades Autónomas v concluve 
que el Gobierno socialista carece de una verdadera políti- 
ca autonómica. 
Por lo que hace a las relaciones exteriores, estima que 
nuestra política exterior ha llegado a un alto nivel de con- 
fusión v degradación debido a la contradictoria dirección 
socialista. a la ausencia de una estrategia global y a la tor- 
peza de la ejecución. Se refiere al acuerdo libio-marroquí, 
a los pesqueros ametrallados por Irlanda o apresados por 
Marruecos v Portugal, v a los problemas de las relaciones 
con Israel, como botones de muestra de lo que considera 
equivocada política exterior. 
En  cuanto a la entrada en el Mercado Común. sostiene 
que sólo debe plantearse como interese a España v no 
como cuadre a los itttereses electoralistas del Partido So- 
cialista. 
En relación con la OTAN, manifiesta que ahoru el Partido 
Socialista invoca el consenso a toro pasado. Su drupo es 
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partidario del ingreso en dicha Organización, por creer 
que así conviene a España. 
En resumen, el Estado de la Nación, a su juicio, es triste v 
confuso y la sociedad española espera un tratamiento se- 
rio de la realidad Enumera a continuación las medidas 
politicas que el Grupo Popular aplicaría si estuviera en el 
poder y pone de relieve la forma seria en que su Grupo ha 
ejercido la oposición, sin negar nunca su estrecha colabo- 
ración y su discreción en los problemas del Estado. 
Por último, manifiesta que el actual Gobierno está fraca- 
sado, que no va a resolver los problemas de este país y que 
ya no puede invocar los diez millones de votos. Se refiere 
incidentalmente a la presentación de los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado y anuncia que no van a entrar en el 
juego de la presentación de mociones con motivo de este 
debate sobre el Estado de la Nación, porque tales mocio- 
nes quedarían luego incumplidas. Termina con una alu- 
sión a varios Ministros del Gobierno a los que considera 
responsables de los fracasos de éste. 

E n  turno de réplica, vuelve a hacer uso de la palabra el se- 
flor Presidente del Gobierno (González MárquezJ y duplica 
el señor Fraga iribarne. 

Se suspende la sesión a las ocho y treinta minutos de la no- 
che. 

Se abre la sesión a las cuatro de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Se abre la sesión. Hay tres 
asuntos previos al orden del día. La Junta de Portavoces 
y la Mesa han acordado por unanimidad la delegación de 
competencia legislativa plena en la Comisión de Indus- 
tria, Obras Públicas y Servicios par la aprobación del 
proyeco de ley de  objetos fabricados con metales precio- 
sos. ¿Se aprueba por asentimiento? (Asentimiento.) Que- 
da  aprobado. 

Asimismo, la Mesa y la Junta de Portavoces han apro- 
bado la delegación de competencia legislativa plena en la 
Comisión de Régimen de las Administraciones Públicas 
para la aprobación del proyecto de ley de ordenación de 
la cartografía. ¿Se aprueba por asentimiento? (Aseriti- 
miento.) Queda aprobado. 

La Mesa y la Junta de Portavoces han acordado la dele- 
gación de competencia legislativa plena en la Comisión 
de Educación y Cultura para la aprobación del proyecto 
de ley del Consejo Social de Universidades. ¿Se aprueba 
por asentimiento? (Asentimiento.) Queda aprobado. 

- DEBATE SOBRE LA COMUNICACION DEL GO- 
BIERNO ACERCA DEL ESTADO DE LA NACION 

El señor PRESIDENTE: Iniciamos el debate sobre la 
comunicaci6n del Gobierno acerca del estado de la Na- 
ción. La Presidencia considera que la comunicación del 
Gobierno es suficientemente conocida por los Grupos 
Parlamentarios y también por toda la opinión pública y 
que, por consiguiente, no es necesario proceder a su lec- 
tura previa. 

Para presentar la comunicación, en nombre del Go- 
bierno, tiene la palabra el señor Presidente del Gobierno. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (González 
Márquez): Señor Presidente, senorías, me complace abrir 
ante la Cámara el segundo debate sobre la situación ge- 
neral de España, de acuerdo con la comunicación ya re- 
mitida por el Gobierno y de acuerdo también con una 
iniciativa del Gobierno, que espero se irá convirtiendo e n  
una costumbre útil para todos, para ia Cámara, para los 
ciudadanos y para el propio Gobierno. 

El debate que abordamos hoy, como ya decíamos el 
pasado ano, no se refiere a temas concretos que puedan 
ser objeto de la multitud de comparecencias que, a ini- 
ciativa propia o a petición de SS. SS., han hecho los dis- 
tintos miembros del Gobierno. El debate es un debate 
sobre la situación general de España. complementario de 
los anteriores. un debate en el que no se pretende hurtar 
ningún tema, pero tampoco se pretende concretar cada 
uno de ellos, porque si no, cl análisis de la perspectiva 
global de la situación general se haría imposible para 
todos. 

La pregunta sobrc la que probablemente se basaría 
cualquier análisis de la situación general debería ser, a 
las alturas de casi la mitad de la legislatura emprendida 
por este Gobierno: ¿la situación de España es mejor que 
en 1982? 

De la respuesta a esta pregunta dependerá el resultado 
del balance que, aunque sea escaso el periodo conipren- 
dido todavía entre diciembre de 1982 y octubre de 1984, 
va. sin embargo, permite irse haciendo, sobre la basc dc 
los propósitos fundamentales del Gobierno, propósitos de 
modernización, propósitos de prolundización cn la justi- 
cia, en la libertad, en la solidaridad entre todos los espa- 
ñoles. 

Estoy convencido, señorías, de que la situación general 
de España está mejorando; está mejorando prácticamen- 
te en todos los frentes de análisis. Pero inmediatamente 
quiero decir que no se debe deducir de esas palabras 
ninguna perspectiva ni ninguna autosatisfacción califica- 
ble de triunfalista. Está mejorando. pero comprendo que 
no tanto como desearíamos que mejorase y como desea- 
rían muchos de los que depositan su confianza en la ac- 
ción del Gobierno, porque hay una serie de problemas 
que superan la propia capacidad de acción, no dependen 
de la capacidad de acción del Gobierno, y porque hay 
resistencias más fuertes a veces de las que uno esperaría 
encontrar. Y ,  finalmente, ¿por quti no decirlo?, porque 
también se cometen errores que es necesario ir corrigien- 
do  para seguir caminando en esa dirección de moderni- 
zación y progreso de España. 

Pero con todo, si hago un repaso sobre los diferentes 
problemas de la Nación española. un repaso. o pormeno- 
rizado o en líneas generales, podría llegar a la conclusión 
de que, efectivamente, se están dando pasos adelante en 
ese propósito que el Gobierno se había planteado desde 
su llegada a la responsabilidad del poder en diciembre 
de 1982. 

Por ejemplo, si contemplo el desarrollo de los proble- 
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mas educativos, y paro mi mirada en la Universidad, 
debo decirles que la Ley de Reforma Universitaria está 
en marcha; que es una Ley por la que se había trabajado 
durante años, sin conseguir su puesta en funcionamiento: 
que es una Ley que da  autonomía a la Universidad, que 
la incardina en la sociedad, que pretende modernizar y 
hacer m&s eficaces sus métodos de trabajo. Esa Ley ha 
producido la elección de los rectores y una serie de efec- 
tos, y ,  por consiguiente, es algo que se ha puesto en mar- 
cha en la sociedad española y que se sentía como una 
carencia fundamental. 

Pero si sigo contemplando la Universidad, a pesar -y 
lo tendré que decir muchas veces- de la profundidad de 
la crisis económica y de la limitación que padecemos, 
debo manifestarles a SS. SS. que el presupuesto para la 
Universidad se ha aumentado desde el año 1982 hasta 
1984 en más del 50 por ciento. 
Y si sigo contemplando el panorama de la enseñanza, 

la LODE ha intentado cumplir el mandato constitucio- 
nal, y no profundizaré mucho en ella por respeto a la 
decisión del Tribunal Constitucional, pero ha intentado 
cumplir el mandato constitucional de democratizar la 
enseñanza, de hacer participar a padres, a alumnos y a 
profesores, y de concertar, de acordar, el sistema educati- 
vo, tanto en el sector público como en el sector privado. 
Pero el esfuerzo educativo se podría cifrar también en 
casi 20.000 profesores más de las enseñanzas no universi- 
tarias y en la creación de 734.000 plazas escolares más. 

Pero hay un tema de particular sensibilidad para la 
opinión pública y para la Cámara: el tratamiento a la 
enseñanza privada por el parámetro que más justamente 
mide la preocupación que se pueda tener para dotar a la 
enseñanza, en su conjunto, privada o pública, de los me- 
dios suficientes de subsistencia. Siempre se me dirá que 
hay pocos medios o que no son suficientes; pero quiero 
que sepan S S . S S .  que en los dos años de mandato de 
Gobierno la subvención a la enseñanza privada ha creci- 
do  el 36,s por ciento; un 36,s por ciento, por consiguien- 
te, más que la situación que existía en 1982. Si lo quieren 
en cifras más precisas, se ha pasado de 78.000 millones 
de  pesetas en 1982, a 107.000 millones en 1984. 

Naturalmente, todos recordarán que cuando se hacía 
la campaña electoral, algunas voces sonaban diciendo 
que la escuela privada, si había un Gobierno socialista, 
desaparecería, dejaría de ser ayudada. 

Se puede admitir que haya discusión sobre los desarro- 
llos legislativos, pero difícilmente se puede admitir que 
haya discusión sobre el esfuerzo de este Gobierno por 
garantizar, por la vía económica, la pervivencia de las 
escuelas privadas o de la enseñanza privada en todos sus 
niveles obligatorios. Y,  naturalmente, para que los ciuda- 
danos tengan un punto de referencia preciso, también 
habrfa que recordar que hace doce años no había ningún 
tipo de ayuda a la escuela privada. 

En el terreno de la cultura, que podría ser otro foco de 
nuestra atención, este Gobierno se ha empeñado en 
apoyar esa explosi6n de demanda cultural que existía en 
la sociedad, y ha acometido una serie de reformas legales 
que permitían, entre otras cosas, por ejemplo, ordenar 

un tema tan importante como el del cine, o bien modifi- 
car una legislación obsoleta sobre el patrimonio artístico 
e historico, con una nueva Ley del Patrimonio, o bien 
liquidar un problema que se reclamaba permanentemen- 
te por los medios de comunicación, y por los ciudadanos 
-se decía-, como era el problema de la prensa del Mo- 
vimiento, y liquidarlo defendiendo, hasta la medida de lo 
posible, los intereses de los trabajadores que formaban 
parte de ese sector de prensa, y tambiep los intereses 
generales del Estado. 

Pero si además sigo repasando los problemas de la Sa- 
nidad, por ejemplo, en este momento hay en curso un 
proceso de negociación para la reforma institucional de 
la Sanidad y ,  entre tanto, se intenta mejorar los niveles 
san i tarios . 

Permítanme tambith aquí algunas cifras que siempre 
aparecen, cuando no se dan, como carencia, y cuando se 
dan, como abrumadoras: de 32 millones v medio de ciu- 
dadanos españoles asistidos en 1982, se está pasando a 
una cifra de casi 36 millones, dc tal manera que la uni- 
versalización de la asistencia sanitaria es una meta muy 
próxima ya. Y a eso añadiría que no sólo no ha aumenta- 
do  el gasto sanitario por persona -que se ha contenido-, 
sino que incluso se ha logrado reducir t'sc gasto sanita- 
rio por persona. 

El Gobierno también ha prestado atención a los consu- 
midores, a traves de la Ley quc protege sus derechos, por 
primera vez, y a través del desarrollo de las reglamenta- 
ciones técnico-sanitarias. En el momento d~ nuestra Ile- 
gada al Gobierno, sólo la cuarta parte de esas reglamen- 
taciones se había desarrollado. En la actualidad, la prác- 
tica totalidad de las reglamentaciones técnico-sanitarias 
están ya en funcionamiento. 

Naturalmente, a veces resulta incluso chocante oír ha- 
blar de estos problemas, pequeños o grandes problemas, 
que afectan a la vida de  los ciudadanos, que cambia s u  
condición y su calidad de vida, cuando pueden llegar a 
ver cuál es el período en el que se puede utilizar un 
producto, cuál es su caducidad, en cuanto a fecha, o cuál 
es su período de mayor utilización. 
Y en la Seguridad Social se está haciendo un doblc 

esfuerzo, el esfuerzo por contener y sanear la Seguridad 
Social, luchando contra la morosidad en los pagos y con- 
tra el fraude en las prestaciones. A l  mismo tiempo, se ha 
abierto un campo de diálogo y de negociación para refor- 
mar el sistema en su conjunto. 

Yo les aseguro que garantizaremos -para que no haya 
dudas sobre esto- el nivel de pensiones de todos los 
pensionistas que existen actualmente en el sistema de la 
Seguridad Social. 
Y como eso, podría decirles que en Obras Públicas se 

han emprendido planes que abarcan 120.000 millones de 
pesetas en 1984 y 1985, para carreteras; de construccio- 
nes hidráulicas, que nos permitirán poner en regadío 
400.000 hectáreas más; en definitiva, de desarrollo de 
todo un proyecto que puede mejorar la infraestructura 
viaria, que puede mejorar la condición general de la si- 
tuacidn de Espana. 

En la agricultura, este año, sin duda acompañado, des- 
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pues de mucho tiempo, por una buena climatología, sin 
duda acompañado por eso, y por un proceso de racionali- 
zación y de mejora de estructuras y de estímulo a la 
agricultura, de estímulo en las producciones que necesi- 
tamos, y ,  naturalmente, 'de racionalización de las que no 
necesitamos, porque son excedentarias, la producción f i -  
nal agraria este año será un 7,8 por ciento superior a la 
anterior, en pesetas constantes, y se habrán reducido en  
un 20 por ciento las necesidades de importación agrícola; 
se habrán aumentado en un 20 por ciento las exportacio- 
nes y estabilizado las importaciones. Por consiguiente. 
estaremos muy cerca de esa mejora sustancial de nuestra 
balanza comercial en materia agrícola. 

En materia de pesca, tema que muchas veces surge en 
la opinión pública y en esta Cámara, tema que muchas 
veces es objeto de análisis que no  son ajustados en la 
realidad, en los siete primeros meses de este ano la pesca 
se incrementó, en cuanto a las capturas, en 28.000 tone- 
ladas respecto del año anterior, y el importe que supone 
ese incremento es de 17.000 millones de pesetas. El dcfi- 
cit comercial en materia de pesca se reducirá este ano un 
50 por ciento. 

Pero, además, podría llegar tambikn a otras materias 
de alta sensibilidad. y que sería necesario probablemente 
desarrollar con mayor precisión y alcance; por ejemplo, 
en materia de defensa: el esfuerzo de adecuación de la 
estructura de los úrganos superiores de la Defensa nacio- 
nal, para modernizarlos y para acercarlos a lo que son 
las pautas de comportamiento de todas las democracias 
europeas; la puesta e n  marcha del Plan META, con crite- 
rios objetivos, de nueva tedistribución territorial y opc- 
rativa de nuestras Fuerzas; la Lcy de Plantillas y la Ley 
del Servicio Militar que cstri haciendo posible exacta- 
mente adccuat todo lo que son las necesidades humanas 
a las necesidades dc la Defensa. intentando atenuar lo 
que pudieran scr elementos negativos de ese proceso de 
transformación emprendido. 

Pero, además. en  materia de Defensa se ha procedido a 
una diversificación profunda de la compra de armamen- 
tos, con una exigencia de transferencia tecnológica y con 
una proteccion clara de la industria nacional. 

En materia de Defensa, como saben SS. SS.. se ha 
puesto en marcha la reforma del Código Penal Militar y 
del reginien disciplinario, quc n o  son, n i  más ni menos, 
que el cumplimiento de mandatos constitucionales, que 
llevarán la jurisdicción castrense a su ámbito estricto 
para corregir las situaciones anteriores. 

Pero, finalmente, no acaba ahí lo que se ha hecho. Por 
sólo citar los grandes rasgos, la Lcv de Retribuciones 
intenta acabar con una injusticia relativa, planteada por 
el desequilibrio entre las retribuciones de los funciona- 
rios civiles v las de los funcionarios militares. 

Como les decía, Senorias, estas son pequeñas, o, si 
quieren, grandes cosas -depende de la valoración de 
cada cual-, que van cambiando la vida diaria de nues- 
tra Nación, que van tendiendo hacia ese proceso de mo- 
dernización y de mejora de la situación de España. 

Pero me van a permitir que sea un poco más explícito 
en el terreno de las libertades. Domina en mi interven- 

ción una preocupación sustancial. La Constitución Espa- 
ñola tiene un mandato que, en este sentido, difícilmente 
se puede calificar de otra manera más que de un manda- 
to progresista. En otras áreas se podría admitir una in- 
terpretación de una o. de otra naturaleza, pero el manda- 
to constitucional -probablemente porque estábamos to- 
dos urgidos por la salida de un largo período de carencia 
de  libertades- se orienta hacia la protección y hacia la 
garantía de las libertades, con todos los instrumentos 
jurídicos que el Estado de derecho, en cualquiera de las 
naciones europeas, ha puesto a disposición de los ciuda- 
danos. 

Cuando se enjuicia el sistema de libertades se pueden 
cometer algunos errores, y eso, que es lo que decía antes. 
me produce preocupación. El sistema de libertades con- 
siste, fundamentalmente, como ustedes saben, en el desa- 
rrollo de unas normas, en las cuales se recojan los dere- 
chos individuales, los derechos públicos, de los ciudada- 
nos espanoles. Pero, además de esas normas, en que se 
dote a la sociedad de instrumentos jurídicos que permi- 
tan, no sólo el reconomiento del derecho. sino la garantía 
de la defensa de esos derechos; y en el funcionamiento 
del sistema, si llegamos a enjuiciar que tanto el reconoci- 
miento de los derechos como la garantía y la protección 
de los derechos están bien articulados, y se ha hecho un 
csluerzo complementario de lo que ya se venía haciendo, 
pero con una dimensión en el tiempo mucho mayor, 
cualquier fallo del sistema -y fallos habrá aquí y habrá 
lucra- no puede permitir que se cuestione el conjunto 
del 'sistema. Eso, señorías, es el gra've riesgo de intentar 
darle la r u ó n  a grupos minoritarios que bordean la 
Constitución y que luchan contra ella para liquidarla y 
acabar con el sistema de libertades. 

Por consiguiente, si hay fallos en el sistema, ahi cstrin 
tambign los mecanismos para corregirlos. Entre  todos 
tenemos la obligación -el Gobierno el primer- de do-, 
tar de medios para que no haya ningún ciudadano que se 
sienta desprotegido. Pero a todos querría transmitirles 
esa preocupación: n o  se cuestione el sistema porque haya 
un fallo, o tres o cinco, porque entonces estarían cuestio- 
nadas todas las democracias occidentales. 

No podemos hacer creer a un cierto número de ciuda- 
danos que nuestro sistema de libertades es un sistema de 
libertades escaso o u11 sistema de libertades corto, por- 
que, como intcntart; demostrar a SS. SS.,  tanto desde el 
punto de vista legal, como desde el punto de vista de las 
instituciones de protección, el sistema de libertades de 
que hoy &a el pueblo cspanol es comparable a cual- 
quiera de los sistemas de libertades de los paises euro- 
peos, ?, si me lo permiten. en algunos casos, superior, en 
cuanto que sistema. 

Efectivamente. el mandato constitucional en esto ya 
fue emprendido por los Gobiernos anteriores. en una ta- 
rea de desarrollo de ese esquema constitucional. Este Go- 
bierno lo que ha hecho es profundizarlo y desarrollarlo, 
en el espacio de tiempo en el que ha podido ejercer su 
tarea como Gobierno. Y se ha profundizado en el desa- 
rrollo legislativo. v les citaré temas que conocen de sobra 
SS. SS., modificando la concepción de la libertad provi- 
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sional y modificando, de manera urgente, el Código Pe- 
nal. Y modificando esa concepción de manera tal que la 
libertad provisional o la pfisión provisional lo que ga- 
rantice sea la presencia de una persona procesada en el 
momento del juicio, y en la hipótesis de la existencia de 
una sentencia condenatoria, que garantice también la 
posibilidad del cumplimiento de la sentencia. Esa es la 
intencionalidad de la ley y ,  por consiguiente, de la propia 
Constitución y, por tanto, la regulación de ese derecho de 
las personas es una protección de las libertades y de los 
derechos individuales, imprescindible. 

Pero' también se ha regulado el derecho de manifesta- 
ción y de reunión, de una manera amplia, de una manera 
abierta, no me atrevería a decir generosa cuando se trata 
de un derecho de los ciudadanos, pero, desde luego, des- 
conocida desde siempre, en cualquiera de las épocas de 
nuestro sistema jurídico. 

Se ha regulado la asistencia letrada al detenido y al 
preso, al mismo nivel que está en los países que la reco- 
gen; hay otros muchos países democráticos que todavía 
no tienen esa institución. Se ha regulado el ((habeas cor- 
pusu para evitar cualquier tipo de detención ilegal, acu- 
mulando dos instituciones que difícilmente se hacen 
compatibles en cualquier sistema democrático. Pero, 
además, se han ejercido acciones como la devolución al 
juez natural de todos los delitos de prensa e imprenta, 
sacándolos de la Audiencia Nacional, o ampliando el pla- 
zo, que también se hizo durante este mandato, para aco- 
gerse a la amnistía del 77. Son muchas más las acciones 
emprendidas. Se reguló el derecho a la propia imagen, y 
el derecho de rectificación, que fortalece la libertad de 
expresión, y también se ha regulado la iniciativa legisla- 
tiva popular. 

Permítanme que les recuerde que el derecho de asilo y 
la condici6n de refugiado ha merecido el calificativo, del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu- 
giados, de ley modelo para los demás paises democráti- 
cos del mundo. Por consiguiente, no podría decir otra 
cosa más que la que un organismo especializado, justa- 
mente en materia de refugiados, afirma de la Ley puesta 
en marcha durante la gestión de este Gobierno. 

Además se tocó un tema que afecta a la libertad reli- 
giosa y a la libertad de conciencia, y que exigía desde 
hace mucho tiempo su puesta en marcha, su reconoci- 
miento legal; me refiero a la objeci6n de conciencia. Y 
quedan alguna: en tramitaci6n. algunas importantes co- 
mo la propia ley del régimen electoral general, va pre- 
sentada en la Cámara, o la de extradición pasiva. 

Pero no sólo se ha hecho un esfuerzo legislativo inter- 
no. Como saben ustedes, se han suscrito tratados y con- 
venios internacionales en materia de protección de los 
derechos humanos, de tal manera, señorías, que no sólo 
es el desarrollo de nuestra legislación específica, sino la 
incorporación a nuestra legislación de los mecanismos de 
defensa de los derxxhos y de las libertades en el ámbito 
territorial europeo, en un proceso que algunos países de 
Europa han tardado años en realizar, y en España se ha 
realizado en el corto espacio de cinco años esa adecua- 
ción al sistema europeo de libertades. 

Pues bien, seiiores, a partir de este razonamiento es 
como podemos enjuiciar realmente si existen, desde el 
punto de vista normativo, suficientes garantías para las 
libertades y los derechos de los ciudadanos. Pero faltarfa 
la otra parte de la reflexión: ¿Se está haciendo el esfuer- 
zo necesario para que los instrumentos de que disponen 
los ciudadanos les permitan corregir cualquier vulnera- 
ción en esos derechos y en esas libertades? 

El Gobierno, después de que en el pertodo anterior se 
habta ya realizado la Ley que regulaba una figura de una 
importancia considerable, como la del Defensor del Pue- 
blo, al comienzo de su mandato ha puesto en marcha esa 
figura. Y esa figura, que empieza a dar sus frutos -los 
conocen perfectamente SS. SS.-, ha presentado una Me- 
moria completa ante la Cámara, y el Gobierno dará res- 
puesta a esa Memoria aceptando la inmensa mayoría de 
las sugerencias que plantea en lo que se refiere a la de- 
fensa de los ciudadanos frente a los problemas que se 
puedan plantear en el normal funcionamiento de la Ad- 
ministración pública. 

Pero no es ni siquiera éste el problema básico. El pro- 
blema básico es saber si la justicia está recibiendo el 
apoyo, la ayuda necesaria, para poder ofrecer a los ciu- 
dadanos instrumentos de defensa frente a cualquier vul- 
neración de las libertades reconocidas ya legalmente. 

El Consejo General del Poder Judicial, en la Memoria 
del ano 1983, ya reconoció el esfuerzo que había realiza- 
do este Gobierno. Pero, además, lo hizo también el pro- 
pio Presidente del Consejo en algunas comparecencias 
parlamentarias. Permítanme recordarles aquí también 
algunas cifras. 

El incremento presupuestario entre 1982 y 1984, para 
apoyar a la Administración de Justicia, ha sido el más 
alto conocido nunca. Se ha pasado a un incremento del 
5 1,2 por ciento en dos anos. Eso, naturalmente, podría 
desglosarlo en multitud de acciones: 173 Juzgados pues- 
tos en marcha. Por consiguiente, un esfuerzo que quintu- 
plica lo que se había hecho antes. Y se han acometido y 
realizado el 90 por ciento de las inversiones previstas por 
el Consejo para construcciones y reparaciones. Natural- 
mente, eso ha producido sus efectos en el incremento de 
la plantilla de Jueces, en el incremento de la plantilla de 
Fiscales, de Secretarios o de Auxiliares. 

En materia de libertades, la protección se complemen- 
taría desde el ámbito de la actuación de las Fuerzas de 
Orden Público. Los criterios sobre los que opera este Go- 
bierno, en relación con las Fuerzas de Orden Público, son 
los siguientes: exigencia de profesionalidad, con la nece- 
sidad que existe de una formación permanente y de una 
adaptación a situaciones nuevas; exigencia de profesio- 
nalidad y ,  al mismo tiempo, claro respaldo a una labor 
vital para el mantenimiento de la libertad y de la seguri- 
dad. Por consiguiente, cuando se produce algún fallo en 
el funcionamiento del sistema, referido a las Fuerzas dc 
Seguridad, ese fallo tiene ya los mecanismos de correc- 
ción, v a esos mecanismos tenemos que atenernos todos. 

El esfuerzo de las Fuerzas de Orden Público o de Segu- 
ridad por mantener un clima de libertades tiene, sin em- 
bargo, que ser reconocido. Ahí también ha aportado el 
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Gobierno todos los medios necesarios, dentro de las limi- 
taciones económicas, para mejorar su infraestructura y 
su dotación de medios. Pero se ha ido más lejos. Tam- 
bién, en este caso, se trata de adaptar su sistema retribu- 
tivo al sistema retributivo de los funcionarios del resto 
de la Administración, porque estaban en una situacion 
de discriminación que no nos parecía justa. 

En el capítulo de la libertad hay que hacer una referen- 
cia inexcusable, en el desarrollo de estos años, a las ac- 
tuaciones gubernamentales en relación con lo que po- 
dríamos considerar genéricamente los enemigos de la l i -  
bertad. 

Convendrán SS. SS. conmigo en que algunos pocos que 
existían, que o no creían o no querían que el pueblo 
español pudiera gobernarse a sí mismo, democrática y 
soberanamente, no constituyen hoy una preocupación 
generalizada en la sociedad. Las tensiones por consi- 
guiente, hacia la vuelta atrás están desapareciendo en la 
sociedad española, afortunadamente, bien por la acción 
del Gobierno o bien por el convencimiento de que se está 
caminando firmemente, desde el punto de vista de la 
protección de los intereses’ nacionales. 

Pero los enemigos de la libertad no sólo se sitúan en 
ese plano. Ha habido ataques a la libertad desde la vio- 
lencia terrorista. Y frente al terrorismo, el Gobierno ha 
emprendido acciones firmes, desde el punto de vista in- 
terno, desde el punto de vista del control y de la persecu- 
cibn de los delitos cometidos por las bandas terroristas, y 
desde el punto de vista internacional; a veces, con algu- 
nas zonas de incompresión, por calificarlas levemente, 
dignas, en cuanto a esfuerzos, de una causa más noble 
para defender nuestros intereses. N o  se ha comprendido 
en algunos sectores la amenaza que supone el terrorismo 
para las libertades, la amenaza que supone el terrorismo 
para el funcionamiento del sistema. Y debo decirles, se- 
ñorías, sin poner demasiado énfasis, que hoy podemos 
manifestar que empezamos a controlar el fenómeno del 
terrorismo. Sin duda alguna pueden seguir, y de hecho 
siguen aquí y en otras partes, algunas acciones terroris- 
tas, pero, tanto desde el punto de vista interno como 
desde el punto de vista de la cooperación internacional, 
ha cambiado sustancialmente el panorama. Gobiernos 
europeos, como el francés, que nunca hablan prestado 
oídos a la petición de extradiciones, a la cooperación en 
materia de lucha contra el terrorismo, se han puesto en 
marcha ahora en esa cooperación. Naturalmente es muy 
distinta la situación de la que se producía en los prime- 
ros meses de este esfuerzo, cuando algunas sonrisas es- 
cépticas pensaban que nunca se conseguiría que se pro- 
dujera un cambio en esas relaciones. 

Pero es más. Nuestro esfuerzo para crear una concien- 
cia de la necesidad en el ámbito europeo y en el ámbito 
mundial de lucha contra el terrorismo empieza a dar sus 
frutos, reuniones de los Ministros de Justicia del Consejo 
de Europa, como la celebrada en Madrid de la que parte 
una resolución que pone en marcha en el Consejo de 
Europa el mecanismo para llegar a un acuerdo europeo 
para la erradicación del terrorismo, acuerdo que podrá 
abarcar tanto las materias legales como los instrumentos 

judiciales, son en parte el fruto de un esfuerzo denodado 
de este Gobierno por luchar contra ese fenómeno en lo 
que nos concierne, por apoyar también y ayudar a la 
comprensión de que el fenómeno del terrorismo tiene 
una dimensión internacional que es necesario combatic 
desde un ámbito internacional. 

Permítanme que les diga que la línea de conducta del 
Gobierno en materia de terrorismo seguirá estando fun- 
damentada en dos pautas básicas: seguiremos siendo ri- 
gurosos en la persecución de los delitos terroristas. Por 
consiguiente, seguiremos aumentando nuestra capacidad 
y nuestra presión -si se quiere entender en esta direc- 
ción concreta- contra los que actúan violentamente 
contra las personas, contra los bienes y contra el Estado 
democrático; al mismo tiempo, seguiremos teniendo la 
mano tendida, dentro de los límites que la legislación 
española permite, para facilitar la reinserción social de 
aquellos que abandonan la violencia y tratan de incorpo- 
rarse a la sociedad democrática ejerciendo pacíficamente 
sus derechos. 

Ha sido y sigue siendo preocupación de todos, señorías, 
el tema de la seguridad ciudadana. Es un tema grave que 
nos azota igual que azota a otras sociedades. En el tema 
de la seguridad ciudadana sí hay que ser extraordinaria- 
mente prudentes en el manejo de las cifras y en las mani- 
festaciones que se hacen. En cuanto a la inseguridad ciu- 
dadana, en el año 1983 el número de delitos creció de 
una manera cuantitativamente importante. Ahora bien, 
quiero decirles que las cifras que manejábamos corno 
cifras de crecimiento en el otoño pasado, en el debate 
sobre el estado de la nación, eran cifras que  por si mis- 
mas hoy apararecen como exageradas. 

Llevadas las cosas a su término, la inseguridad ciuda- 
dana, que repito es un problema serio que preocupa al 
Gobierno, no debe, no puede, no es conveniente exagerar- 
lo fuera de sus límites, ya lo he dicho en muchas ocasio- 
nes. A partir de ese debate, que es un punto de referencia, 
se han puesto en marcha planes provinciales de seguri- 
dad, se han especializado los Cuerpos de Seguridad en la 
atención de los problemas de la seguridad ciudadana y 
ese esfuerzo empieza a dar sus frutos. 

Como he dicho que quiero ser prudente en las cifras, 
no daré las que se avanzan para e l  primer semestre del 
año 1984, pero se ha conseguido, cuando menos, una es- 
tabilización en el crecimiento de esa delincuencia, de esa 
inseguridad. Por consiguiente, estamos intentando, y 
creo que consiguiendo, doblegar e x  problema estabili- 
zando su número e intentando mejorar hacia el descenso 
esas cotas de inseguridad. 

La inseguridad ciudadana, señorías -y con esto termi- 
no- tiene algunas vertientes que escapan de las puras 
del control o de la represión. Antes hablaba de eso en 
algunas de las reformas legales establecidas, pero contra 
la inseguridad también se lucha intentando superar sec- 
tores o.segmentos de marginación. Contra la inseguridad 
ciudadana también se lucha intentando evitar que se 
creen situaciones de tensión o situaciones de injusticia 
que sean insoportables o intolerables. Por consiguiente, 
hay una panoplia amplia de acciones que son algo más 
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que la simple apelación a un sistema, que también es 
necesario, cada vez más eficaz del control de  la delin- 
cuencia. Pero querría recordarles que se ha hecho y se 
está haciendo un esfuerzo especial en algunos campos de 
la delincuencia que, o son nuevos, o no se habían tocado 
suficientemente. Me refiero a uno de los que no se han 
tocado, el campo de la delincuencia que expresa el con- 
trabando. 

La acción frente al contrabando ha producido frutos 
extraodinariamente positivos, tanto desde el punto de 
vista del control de los delitos cuanto desde el punto de 
vista de las propias necesidades económicas de España. 
Y frente a la droga se está haciendo un esfuerzo, seño- 
rías, no sólo con el nombramiento del Fiscal General del 
Estado, sino intentando llegar a tiempo, y creo que pode- 
mos llegar a tiempo para evitar que se instalen en Espa- 
ña mafias internacionales, que son las responsables ver- 
daderas del tráfico y de la difusión de drogas, que llevan 
a una parte de la juventud a una situación desesperada. 

El esfuerzo autonómico, señorías, será objeto de un de- 
bate amplio en el Senado en el mes de febrero próximo. 
Naturalmente, no podía faltar en este debate hablar so- 
bre la situación de las autonomías, y me propongo hacer- 
lo aunque no sea con la extensión que creo que se debe 
dedicar al tema en el debate específico y en la Cámara 
que, si me lo perdonan sus senorias. a mi juicio es la 
Cámara en la que se deberia de centrar todo el problema 
de la distribución territorial del poder y ,  por consiguien- 
te. de la nueva estructura del estado autonómico. 

Las autonomías suponen, lo sabe todo el mundo, una 
de las transformaciones más radicales que aporta nues- 
tra Constitución y ,  por consiguiente, uno de los desafíos 
más complejos que la Constitución española nos plantca- 
ba ante el futuro. A los siete años de la puesta en marcha 
de ese estado de las autonomías, yo creo que todos debe- 
ríamos reconocer que el grado de cumplimiento de desa- 
rrollo es satisfactorio. Lo es desde el punto de vista polí- 
tico, lo es desde el punto de  vista económico v lo es, 
también, desde el punto de vista administrativo. Desde 
el punto de vista político las Comunidades Autónomas 
gestionan hoy con órganos de autogobierno elegidos po- 
pularmentc una gran cantidad de competencias, a las 
que me referiré despuks. Politicamente, por consiguiente. 
la reestructuración del Estado va se ha producido. Todas 
y cada una de  las Comunidades Autónomas tienen sus 
órganos básicos de autogobierno elegidos popularmente 
y, por tanto, políticamente consolidados y en funciona- 
miento. 

Algún Presidente de Comunidad Autónoma reciente- 
mente me decía que si creía que estaba funcionando esa 
Comunidad especifica. y vo le puse de manifiesto que, 
efectivamente, creía que políticamente, administrativa- 
mente y económicamente estaba funcionando. Otra cosa 
es el juicio que cada ciudadano haga de cada autogobicr- 
no en la Comunidad, que es un problema que, lógicamen- 
te, sólo compete a la propia Comunidad Autónoma y a 
los ciudadanos. Pero es que administrativamentc las Co- 
munidades Autónomas tienen ya bajo su responsabilidad 
la mayor parte de los servicios que afectan directamente 

a los ciudadanos de cada uno de los territorios de Espa- 
na. Hay trece Comunidades Autónomas, señorías, que 
han pasado en estos dos anos de gestionar el cero, el 
cinco o el siete por ciento de las competencias a más del 
85 por ciento de su techo estatutario. En este caso se 
encuentra Andalucía, que pasó del ocho a más del 90 por 
ciento; en este caso se encuentra Baleares, que pasó del 
cinco a más del 85 por ciento, y en este caso se encuen- 
tra, aunque no corresponda a este período, la propia Co- 
munidad Autónoma catalana, por citar Comunidades Au- 
tónomas que se corresponden, digamos, con representa- 
ciones políticas de orden distinto, de naturaleza distinta, 
desde el punto de vista partidario. 

Toda esta operación de  transformación del Estado, en  
la parte que corresponde al Gobierno que presido, se tra- 
ta de hacer con criterios de rigor tecnico, ajustándonos 
también a 10s criterios que marcan el bloque constitucio- 
nal. Hemos intentado evitar que por problemas políticos 
de otro orden se entre en discusiones que puedan afectar 
al funcionamiento capital de la estructura del nuevo Es- 
tado. Esto ha provocado a veces que haya contenciosos o 
litigios que se prolongan, en cuanto a discusión sobrc 
transferencia de algún tipo de competencia, durante cier- 
to tiempo; pero al mismo tiempo tambiin se ha dernos- 
trado eficacia con este método del diálogo, de la com- 
prensión, del acercamiento entre las Comunidades AutO- 
nomas y sus Gobiernos y el propio Gobierno de la Na- 
ción. Pero antes decía, señorias, que en alguna ocabión he 
oído que el prado de autonomia se mide tambiin por ia 
posibilidad económica de las Comunidades, que es difícil 
habiar de autonornia política si no se tienen capacidades 
económicas para desarrollar la autonomia politic+. Pues 
bien, señorías, en estos dos anos, como saben, se han 
valorado todos los traspasos y se han puesto en  marcha 
todos los mecanismos fundamentales de la LOFCA. 

Quiero que sepan que el volumen actual de los recur- 
sos que se asignan a las Comunidades supera el billón de 
pesetas anual. Esta cifra aislada del conjunto puede indi- 
car poco. Sin embargo. si se contempla la cifra en rela- 
ción con cualquier estado descentralizado e n  cualquiera 
de sus formulaciones, llegamos a la conclusión de que 
estamos cquiparados desde el punto de l ista de la des- 
centralizaciori económica incluso a algunos de los Esta- 
dos federales, porque esa cifra supone, senorias, el 22,s 
por ciento del presupuesto consolidado del Estado y de 
sus organismos autonómos, naturalmente exclusión he- 
cha de las partidas que nada tienen que ver con el proce- 
so de transferencias. 

Para situarnos en un esquema lógico, los Estados fede- 
rales llegan, a \'eces. a un óptimo reparto de su capaci- 
dad económica, que se sitúa en un entorno del 60 por 
ciento para el Poder Central y del 40 por ciento para los 
poderes territoriales, divididos prácticamente por igual 
entre los fedcrados y los órganos locales o las entidades 
locales menores. Por consiguiente. señorías, si politica- 
mente, administrativaniente y económicamente se está 
produciendo esta situación, la primera c o n c l u s h  de 
conjunto a la que estimo habria que llegar -y esto que 
digo no excluye naturalmente el que algunos problemas 
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queden por resolver- es a que tenemos que empezar a 
mirar el estado de las autonomías con una nueva óptica. 

El axioma en el que se ha venido funcionando de que 
cualquier reivindicación autonomista era buena por ser- 
lo y cualquier intervención del Estado, cualquier inter- 
vención del Gobierno central era mala por naturaleza y 
era una intromisión en el terreno de las Comunidades 
Autónomas, es un axioma falso. Permítanme, senorías, 
que les diga que eso se corresponde con un vicio de con- 
cepción que identifica al Gobierno central con el Gobier- 
no centralista autoritario. Por consiguiente, en esa nueva 
distribución de las tareas del Estado, en esa nueva con- 
cepción del reparto de competencias entre distintos nive- 
les del Estado, Gobierno de la Nación y autonomías, el 
enfrentamiento enipieza a perder todo sentido. A partir 
de este momento y con este nivel de construcción y de 
consolidación, lo único operativo es la coordinación; lo 
único operativo es la complementariedad; en definitiva, 
la única concepción autonómica razonable que respete el 
bloque constitucional es aquella que conciba las compe- 
tencias que se proyectan en servicios sobre los ciudada- 
nos como competencias que se reparten entre el Gobier- 
no central, la propia Comunidad Autónoma v los entes 
locales menores. Por consiguiente. estamos en ese trípode 
-y me refiero a menores no en el sentido jurídico de la 
palabra, Diputaciones y Ayuntamientos, naturalmente- 
de responsabilidades para la prestación de servicios a los 
ciudadanos que son complementarios. 

Alguna vez he oído decir que la mejor manera de reali- 
zar la autonomía -y es a mi juicio una concepción equi- 
vocada del estado de las autonomías- e5 que cualquier 
acción que el Gobierno de la Nacion tenga que realizar 
sobre el ámbito territorial de las Comunidades Autóno- 
mas la haga siempre a través dc los responsables de las 
Comunidades Autónomas, como si hubiera desaparecido 
la capacidad de relación entre el ciudadano y el Gobier- 
no de la Nación. Senorias. eso no ocurre ni siquiera en la 
estructura federal de los Estados. Por consiguiente, es un 
camino ciego. 

Pero es más, los instrumentos de cooperación que han 
de llevar a las Comunidades Autónomas a plantearse su 
gestión, su tarea, no sólo como responsabilidad ante los 
ciudadanos de esa Comunidad Autónoma, sino como res- 
ponsabilidad ante el conjunto del Estado, esos instru- 
mentos de cooperación, digo, senorías, serán mucho más 
necesarios, una exigencia ineludible, cuando entremos en 
la comunidad Económica Europea; porque la propia Co- 
munidad Económica Europea establece unas reglas de 
juego que orientan, entre otras cosas, producciones, y les 
pondré un ejemplo. 

Será imposible que se apele a la competencia exclusiva 
en materia de agricultura para quebrar los planes de 
producción de uvas o de vinos, será imposible. Será abso- 
lutamente insolidario si una Comunidad Autónoma cum- 
ple el proyecto, de acuerdo con las facultades de  ordena- 
ción y de planificación del Gobierno de la Nación, y limi- 
ta su producción, y otra Comunidad Autónoma, apelando 
a que tiene plenos poderes en materia agrícola - c o s a  
que no es verdad ni siquiera constitucionalmente por esa 

facultad de ordenación económica-, sigue plantando vi- 
nedos perjudicando a la Comunidad Autónoma que no lo 
hace respetando ese provecto. Repito, senorías, que esta- 
mos enfocando una nueva fase en el desarrotlo del estado 
de las autonomías. El papel del Gobierno de la Nación, 
naturalmente, debe centrarse en algunos de los proble- 
mas que se deducen de lo antedicho. 

En primer lugar, estamos dispuestos a completar los 
techos estatutarios de competencias. Pretendo ofrecerles, 
en el debate específico al que se dedicará el día 12 de 
febrero la Cámara Alta, el cierre de la totalidad de las 
competencias en un cierto número de entes autónomos. 
Se va a dedicar a impulsar el desarrollo del marco juridi- 
co básico. 

Durante el último ano, y de acuerdo con lo que había 
manifestado en esta tribuna, que sigo manteniendo, se ha 
intentado un  acuerdo con los Grupos Parlamentarios y 
un diálogo en materias tales como la Ley de la Función 
Pública o la Lcv de Regimen Local. A veces se llega a 
acuerdos y a veces no. Realizado el esfuerzo, lo único que 
hay que medir es si el camino que media entre las posi- 
ciones de unos v de otros es un camino que se recorre 
razonablemente por ambas partes; porque no se puede 
pretender una abdicación de los postulados de quien pro- 
pone cualquier proyecto de ley desde la perspectiva o 
desde la responsabilidad gubernamental. 

Pero. además. habrá que mantener los mecanismos de 
coordinación que existen y desarrollar nuevos mecanis- 
mos de coordinación con las Comunidades Autónomas. 
Esos son los foros de entendimiento v de diálogo que 
permiten esa tarea a la que me refería hace un momento. 

Desde luego, el Gobierno no  puede renunciar a utilizar 
los mecanismos estatales de garantía para que Sean elec- 
tivas la solidaridad y la ordenación general de la econo- 
mía que, como decía antes, es una exigencia ya de la 
Constitución y lo será más aún en el proceso de intcgra- 
ción en la Comunidad Económica Europea. 

Pero la consecución de estos objetivos no  se puede 
plantear con la ausencia total de conflictos. Los conflic- 
tos entre el Gobierno central y los Gobiernos autónomos 
son conflictos que existen y que existirán. Es verdad que 
se ha bajado de  un porcentaje del 3,3 por ciento de nor- 
mas recurridas, de las producidas por las comunidades 
Autónomas, a un 1,2 6 1,3 por ciento; pero si ni siquiera 
esto es lo fundamental. En todos los Estad? descentrali- 
zados existen, naturalmente, eso& conflictos. A veces he- 
mos dicho que la naturaleza de los conflictos empieza a 
kambiar, y empieza a cambiar sustancialmente. Ahora se 
trata de conflictos, fundamentalmente, de aplicaciones 
técnicas concretas: si hay o no competencias en materia 
sanitaria o de control sanitario'; si ese control sanitario se 
debe ejercer sólo en un ámbito territorial o debe scr ho- 
mologado al conjunto de los territorios del Estado; natu- 
ralmente, por consiguiente, de conflictos propio'del fun- 
cionamiento de un Estado descentralizado en autono- 
mías. 

Esta dimensión del estado autonómico -y reitero la 
voluntad expresada ya en el debate anterior de continuar 
en un diálogo que, repito, es de do'ble vía cuando se desa- 
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rrolla la legislación básica que permite a las autonomías 
desarrollar la complementaria- tiene, lógicamente, mu- 
cho que ver con lo que se pueda y se deba hacer desde el 
punto de vista de la reforma de la Administración. 

Nos propusimos hacer funcionar la Administración al 
servicio de los ciudadanos, e intentamos caminar en esa 
dirección. Creo que algunos resultados empiezan a con- 
seguirse. Naturalmente, como toda tarea de Gobierno, se 
plantea en tiempos diferentes; en tiempos diferentes que 
podrían resumirse en medidas de saneamiento en el fun- 
cionamientoa de la Administración y, después de las me- 
didas de saneamiento, medidas que afecten a los defectos 
estructurales en ese funcionamiento. 

Las medidas de saneamiento -por citar algunos ejem- 
plos- se concretan en el intento de hacer cumplir los 
horarios o de hacer cumplir las incompatibilidades. Se 
han presentado multitud de expedientes de incompatibi- 
lidades y se han resuelto, hasta ahora, por parte de la 
Administración, un 70 por ciento de esos recursos. Se 
trataba, simplemente, de intentar que los propios funcio- 
narios ejercieran su función en un marco de mayor efica- 
cia sólo con el saneamiento. Pero las medidas de rdor- 
mas estructurales que intentaban superar los vicios que 
aquejaban a la Administración española, también están 
en marcha a través de la Ley de Medidas para la Refor- 
ma de la Administración Pública. 

¿Qué es lo que se pretende con ello? En primer lugar, 
romper el concepto de la patrimonialización de la Admi- 
nistración; ese sentido corporativista que perdía de vista 
con cierta frecuencia, y pierde de vista con cierta fre- 
cuencia, que la Administración Pública está al servicio 
de los ciudadanos y no de los Cuerpos que la integran. 
En ese esfuerzo se ha llegado a sustituir la estructura 
corporativa, mediante la unificación de más de 800 Cuer- 
pos y escalas, propuesto ya en el Presupuesto del Estado 
para 1985, intentando que no se pierda la especialización 
(el agrupamiento que observarán SS. SS. es por especia- 
lizaciones). El esfuerzo va dirigido también a la profesio- 
nalización de la Administración; al establecimiento de 
una carrera administrativa que permita que el funciona- 
rio que demuestre mayor capacidad, ocupe el puesto de 
responsabilidad que le corresponda; a la eliminación de 
la multiplicidad de regímenes jurídicos, de tal manera 
que sirva ese régimen jurídico para los funcionarios, tan- 
to de la Administración central como de la Seguridad 
Social o de los organismos autonomos y ,  también, bási- 
camente, sirva para Comunidades Autónomas y Adminis- 
tración Local. 

También se ha intentado coordinar, centralizar, la po- 
lítica de personal que permita una distribución del per- 
sonal que evite esos movimientos hacia las Leyes de Pe- 
ter que se producen con frecuencia en el seno de la Admi- 
nistración. 
Y, finalmente, hemos puesto en marcha un nuevo siste- 

ma retributivo en la Administración, intentando elimi- 
nar el fárrago de sistemas retributivos, el fárrago de con- 
ceptos retributivos, reduciéndolos a varios conceptos ele- 
mentales, que son, fundamentalmente, la base, el puesto 

de trabajo o el complemento del puesto de trabajo y la 
productividad o el rendimiento. 

Además, la marcha de la Administración había que 
adecuada, como decfa hace un momento, a la nueva es- 
tructuración de los poderes del Estado, y quiero también 
suministrarles algunos datos a sus señorías: más de 
300.000 funcionarios se han transferido en los últimos 
años a las Comunidades Autónomas; además, se han ido 
suprimiendo direcciones provinciales de la Administra- 
ción central en la periferia, reduciéndolas a los servicios 
necesarios e imprescindibles de esa Administración cen- 
tral: 

Por consiguiente, el esfuerzo de transformación se está 
produciendo en una circunstancia sobre la que quiero 
llamar la atención. Al  mismo tiempo que se hace esa 
transformación del Estado, al mismo tiempo que se in- 
tentan sanear y corregir los defectos estructurales de la 
Administración, hay que seguir prestando servicio a los 
ciudadanos y, por consiguiente, ese apartado tiene que 
seguir funcionando, no puede perder el nivel de la presta- 
ción de servicios. Recuerdo alguna intervención que se 
hacía a los comienzos de la experiencia democrática que 
parece que estaba un poco en línea con esas palabras que 
acabo de pronunciar. 

Permítanme. senorias. que centre mi atención ahora. 
para n o  robarles excesivo tiempo, en la situación econó- 
mica. Todo el mundo sabe que una parte de los objetivos 
programáticos. una parte de las aspiraciones con las que 
sc llega al Gobierpo de una Nación dependen -y en el 
caso de Espana esto es c l a r e  de la superación de un  
problema que tiene un carácter instrumental para el de- 
sarrollo de otros objetivos. que tiene un carácter más 
finalista en la acción del Gobierno. Me refiero a la crisis 
económica, a una crisis económica que, si no se supera, 
no permite, por esa regla absolutamente indestructible 
de eticacia económica y cticacia social. no eticacia social 
sin eficacia económica. si n o  se supera la crisis. las aspi- 
racines programáticas naturalmente tienden a limitarse, 
tienden a reducirse. 

Pues bien. senorías. ha habido ya muchos pronuncia- 
mientos sobre el diagnostico de la crisis, -seria penoso 
volver a entrar en el- y t ambih  sobre por que a España 
ha golpeado la crisis más que a otros países europeos 
occidentales. Una mavor fragilidad de su propia estruc- 
tura industrial afectada precisamente en los terrenos 
donde más desarrollos teníamos, siderurgia o sector na- 
val;  por un retraso en  el afrontamiento de esta crisis. lo 
que hemos vcnido llamando prioridades políticas sobre 
las prioridades económicas, comprensible a partir de 
1973; por la propia estructura de capital de las empresas 
españolas: por unas características de dependencia ener- 
getica superiores a las que se dan en otros paises. En 
definitiva, v en una sola expresión que pudiera recordar- 
nos la situación podía contemplar cualquier analista en  
1982, la crisis econbmica golpeó a España con más dure- 
za relativa y ,  por otra parte, se acudii, más tarde a afron- 
tarla y ,  por consiguiente, a sanear la situación creada. 

Cuando comenzamos la gestión, señorías -por eso de- 
cía al comienzo que dos años va empiezan a ser un tiem- 
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po razonable para saber por que camino se está y c r i d w ,  
la situación de la economía española era vista con esa 
frase que acabo de decir, 'y además era analizada por. 
todos los responsables sobre la base de afirmaciones que 
son fáciles de compartir: si no se produce un sancamicn- 
to rápido de la economía cspanola y profundo (algunos 
incluso proponían un plan de estabilización), si n o  se 
produce una corrección de los desequilibrios internos y 
externos, si no se procede a un reequilibrio de estos dese- 
quilibrios, si no se procede con firmeza a afrontar los 
problemas de la rcconversión y ,  por tanto, del  sanea- 
miento de sectores industriales importantes y no se pro- 
cede a comenzar la reindustrialización, si no se contic- 
nen algunos de los clemcntos negativos o los cuellos de 
botella de nuestra propia legislación para la contratación 
y se modifican y ,  finalmente, si no se abordan los proble- 
mas concretos graves que en aquel momento cstabaii a 
punto de estallar en  empresas de una graii dinicnsión, si 
no se emprende esa taera y pronto, será iiiiposible poiicr 
en  marcha el binomio inversión-empleo. 

Pues bien, en 1982 las cilras etaii \ '  soti riiu!. ColiCJc¡&IS, 

permítanme recordarlas. para compararlas con la si tua-  
ción que  estamos viviendo en cuanto :i ci.cciniiento del 
producto bruto, eso que llamamos PIB, esa produccion 
nacional, para que nos entiendan. iodos, durante los tres 

años antci-iores era de una media del 0.7 por ciento, el 
ano 83  ha sido del 2 , l  por 100 y el ano 84 será del 2 , 5  por 
100, y no quiero utilizar la citra de la mitad del ano 
porque seria más faiurable, pero como puede haber tcn- 
dencias que desequilibren o bajen esa cilra, al final del 
ano estimo quc s e t i  del 2.5  por 100, cotiio habiamos 
previsto. Sólo quiero recordar a sus scnorías que ese es 
un crecimiento del producto nacional mayor que el que 
se está produciendo en el resto de los paises cui-opcos de 
la OCDE. 

El dkticit público en los anos anter iores.  como tambitin 
conocen, iba creciendo de lornia peomt'trica. El estucrzo 
de contención del ddicit ,  si me permiten sus senorias, 
hay que hacerlo en dos tiempos. Primero, hay que inten-  
tar detener el ritmo de crecimiento, desput's hay que  i n -  
tentar reducirlo. y la raLón es obvia: el crecimiento del 
déficit no es un crecimiento caprichoso, ni siquiera Iácil- 
mente evitable por los Gobiernos. En los Gobiernos antc- 
riorcs el déficit recibía una presión fortísima de esas que 
se llamaban causas estructurales del ddicit ,  el creciente 
gasto e n  sectores industriales en una  situación verdadc- 
ramente dramática o difícil, el creciente gasto para al 
Estado de sectores industriales que a veces con mucha 
facilidad se dice que son crepusculares y que  se liquiden, 
v al mismo tiempo quien eso dice o el de al lado, dice que 
de ninguna manera se elimine ni un  solo puesto de tra- 
bajo en los sectores en  crisis, y a lo mejor tienen la mis- 
ma condición ideológica, o tal vez tiene la condición 
ideológica opuesta. Pues bien, ante el crecimiento del 
déficit por el crecimiento de gastos de estas empresas 
conviene recordar que en general son empresas hereda- 
das de desastres que se han ido produciendo en el sector 
privado. Repasen las listas de la evolución solo en el 
Instituto Nacional de  Industria de empresas que han pa- 

sado al sector público st lo d.esde el ano 76 hasta el ano 
82. Por consiguiente. la presión del dklicit tiene algunas 
causas estructurales muy difíciles de corregir, como difí- 
cil de corregir es ,  por ejemplo, ese deficit de la Seguridad 
Social Agraria de 600.000 millones de pesetas e n  el pró- 
ximo ano, muy difícil, y lo saben sus senorías, es más, 
sería injusto decir que ese c l d i c i t  hay que eliiiiinarlo cli- 
minando las causas que  lo producen, porque las causas 
son de rcdistribución v de justicia social. Por tanto, el 
primer esfuerzo que  hemos hecho ha sido contener el 
dtilicit encontrado al 5 ,7  por 100 del producto bruto, que 
fiemos intentado que  en cl año 8 3  se detenga, y Ilcgo al 
5.9 por 100, que como decimos \,¡no crec iendo gcoriiCtri- 
camcritc, \ '  en el ano 84 terminará en cl 5 . 5  por 100 y tios 
proponemos que en  el 19x5 sea del 5 por 100 e1 d d i c i i .  
Las causas chtiucturalcs, por coiisiguicritc, csigiixri nias 
tic ni po : Scgu ri dad Soc ia 1, rci tidus t ri a I i ~ a c  ióri , t~eco t 1 \ v i . -  

si<in induati.ial. La imon\ .c ts ion industi.ial csipc ~ t i i  cs- 

económicos, no sUlu para reducir cI dtilicit, s i I i o  piira po- 

L, situación : de la inllación, como saben sus senorias, 
era del 14,4 por 100: el dilcrcncial con la OCDE era de 
ocho puntos. La iní'laci¿m, cuando acabe el ano, será ~ 

soy piuícnte en  las citras, para no decir cilias de linal de 
ano, que las veremos- de cinco puntos  menos que  cuari- 
do llegamos al Gobierno aproximadamente, o algo más. 
Por consiguiente, estamos cumpliendo un objetivo de 1r.e- 
nar el incrgmcnto de la inllaci8n por encima de lo que 
cualquiera, repito, cualquiera, podía haber previsto. Es- 
tamos, por consiguiciitc, iulucicndo tarnbitiri iiuesti'os 

dilerericiales con la OCDE, que está, puedo decir -y creo 
que no habrá duda coino cn el debate del ano pasad- 
dos puntos ? medio nienos; tios acercamos, poi. corisi- 
guicritc, a la inedia de iní'lación de la OCDE. Y ,  sciiorias, 
reconocerán conmigo que  la balanza de pagos por cuenta 
corriente, cuando en el ano 82 la contemplábamos, y la 
contemplábamos con una seria preocupación. tenía un 
déficit de 4.125 millones de dólares, en el ano 1984 aca- 
bara con un supcrá\.it de 1.500 millories de ddarcs; y 
nadie se atrevía a hacer. un pronóstico de esta naturaleza 
por la evolución cxtraordinarianicntc favorable de nues- 
tras exportaciones; evolución de las exportaciones que, 
evidentemente, no va  a scpuir en u11 «crcscerido» de esa 
naturaleza, no seria lógico, y que habrá que compensar- 
en  el futuro con una  evolución interna lógicamente 
me,jor. 
Y estábamos preocupados por muchos más datos; da- 

tos como, por ejemplo, la hemorragia de divisas, preocu- 
pación que compartíamos en el último periodo del año 
1982 con el Gobierno que nos entregó el poder. La evolu- 
ción de la divisa en los once primeros meses del ano 
1982, senorias. la salida de divisas. era verdaderamente 
preocupante; se llegó hasta 3.500 millones de dólares. 
Pues bien, terminaremos el ano con una diferencia sobre 
aquella situación de 4.500 millones de dólares. Que ha 
mejorado nuestra reserva de divisas es una evidencia que 
no tengo que mostrar a SS.SS.  

Cuando empezamos nuestras tareas, la rcconversión no 

fLlC.l'/.O finallciCl(J \ '  dcSpLic5 [ I C r n l i t i I . ~  I ibCl ' i i I '  I ' ~ C ' ~ I I " i U b  

tciiciill. la I ~ ~ ~ l ~ d L l ~ t ~ ~ ~ i ~ ¡ / . ¿ ~ ~ ~ ~ J I l .  
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se había empezado en lo que afecta, fundamentalmente, 
al sector público; había sectores privados que ya habían 
desarrollado sus proyectos de reconversión y no se ha- 
bían atisbado siquiera los proyectos de reindustrializa- 
ción. Además, señorías, la legislación laboral todo el 
mundo decía que era una legislación rígida, que impedía 
el desarrollo de nuevas contrataciones. 

Por si fuera poco, teníamos temas como RUMASA. te- 
mas como Cajas Rurales, temas como Banca Catalana, 
temas corno Autopistas, temas como Explosivos Riotinto,  
temas como la Empresa del Aluminio, que todo el mun- 
do sabía que estaban a punto de estallar; se decia en 
todos los circulos politicos: ((Aquí hay unas bombas de 
relojeria que irán estallando en los próximos meses y que 
tendrá que afrontar el Gobierno que venga.)) Y se alron- 
taron todos los temas para sanearlos, con costes, sin du-  
da (¿quien hubiera sido capaz de afrontarlos sin costes?), 

pero se afrontaron todos y empezaron a sanearse esos 
temas que iban pudricndose a lo largo del tiempo. 

Ese era el panorama. y ante ese panorama, señorías, e l  
Gobierno se propuso una politica que, huyendo- de un 
plan de estabilización, produjera el saneamiento de los 
desequilibrios básicos, \ empieza a conseguirse ese sa- 
neamiehto. esa mejora de los desequilibrios: afrontar los 
problemas estructurales de reconversión y de reindus- 
trialización, y se está produciendo el proceso de recon- 
versión y de reindustrialización. Al  mismo tiempo que se 

hacia esa operación, scnorias -mejorar las condiciones 
de contratación, ctct;tcra, \ '  se han mejorad-, nos plan- 
teabamos como necesidad el que creciera nuestro. pro- 
ducto bruto, porque ha habido acciones de Gobierno, de 
saneamiento, que han producido un descenso en el pro- 
ducto interior bruto en muchos paises, \ '  nosotros n o  que- 
riamos que se produjera un corte brutal que agrai'ara 
aún más la situación de lo que estaba. 

Mantener el  equilibrio entre esos factores y un creci- 
miento del producto bruto ha sido un ejercicio dilicil. 
importante, al que se le ha dedicado un enorme csfucrzo. 
pero hoy podemos decir, señorias, que el esfuer~o cnipie- 
za a dar sus frutos. Lo digo modestamente. porque real- 
mente es imposible ba,jar la guardia sobre lo ya consegui- 
do y porque, como dirc ahora, hay una serie de objcti\.os 
en los que no  hemos estado consiguiendo esos resultados 
y ,  por consiguiente, no podernos hacer triunfalismo. Pero 
podemos decir que ha mejorado nuestra situación ccono- 
mica general \ '  que la tendencia es a colocar a la econo- 
mia espanola en una senda de recupcracihn. 

Digo que no  podemos hacer ningún tipo de triunlalis- 
mo, señorias, porque e1 problema del paro no solo no se 
ha resuelto. sino que sigue aumentando. y el ano pasado 
me equivoque cuando pcnst; - e n  el discurso sobre el 
estado de la Nación- que estábamos tocando el suelo de 
la destrucción de empleo y ,  por consiguiente, que podia- 
mos empezar a recuperar empleo en el ano 84 ya. Me 
equivoque con otros muchos, no digo nacionales: habia 
muchos europeos creyendo que era posible, por los sinto- 
mas que se experimentaron a finales del \'erano del 83. 
que se pudiera producir esa recuperación de empleo. Y 
no se está produciendo, Es cierto que se está frenando ese 

r 

proceso de aumento del paro o de destrucción de empleo, 
y les podría dar algunas cifras tanto en el empleo indus- 
trial como en el paro registrado; pero lo cierto es que el 
que haya descendido ese ritmo de crecimiento de la tasa 
de desempleo no significa que hayamos conseguido dete- 
ner, como pretendíamos, la caída del empleo e intentar 
recuperar empleo después hasta la fecha. 

señorías, esa es la situación que más me preocupa per- 
sonalmente y la que más preocupa al Gobierno. Intentar 
colocar a la economía española en situación de que la 
inversión y ,  por tanto, el  empleo se hagan positivos ha 
sido todo el esfuerzo de este Gobierno en dos años, y aún 
no hemos conseguido que rebote ese dato dramático del 
empleo en la situación económica española, Sin embar- 
go, quiero ponerles de manifiesto no sólo que se ha hecho 
lo máximo -y estoy abierto a cualquier sugerencia que 
my indique si se puede hacer toda\,ia niás-, sino que 
esto\' con\.cncido ... íRiirmwes.) 

El señor PRESIDENTE: Silencio. por la\ur.  

El señor PRESíDEhiTE DEL GOBIERNO: Cuando me 
pregunto sobre el problema del paro. esto! con\,cncido 
de que no ha! errores en la politica cconhmica que pu- 
dieran haber mejorado esa situacihn. Y si llegara a con- 
\'encernie de lo contrario. inmediatamente haria una 
orientación distinta de la politica económica. Pero no 
sólo la espcricncia nucsti'a; la espericncia de paises con 
componentes idcologicus de Gobicrno totalincntc distin- 
tos,  pasando desde Suecia a Italia. Alemania o Francia, 
poi- no citar otros, indica que el único mctodo es el nit;to- 
do que estamos empleando: saneamiento, afrontar con 
\alentia los problemas estructurales, intentar encaminar 
los procesos de rcindustrialiLacion v no bajar la guardia 
sobre ninguno de los cquilibi.ios basicus necesarios para 
la economia. 

Por consiguicntc. scnoi'ias. quiero p o n d e s  de niani- 
tiesto claramcnic quc los n i a iyncs  son m u y  estrechos; 
que los caminos cmprciididos son a mi juicio lqs correc- 
tos; que los limites se han  puesto a prueba en el csEuer~o, 
\ que no ha!- a mi juicio ninguna alternati\.a mejor para 
conseguir el objetii-o in\-ci.sion-empleo. Pero si la h a \ ,  sc 
lo agradezco a SS. SS. o ii quien la pueda sugxi i . .  

Ante esta situación, senorias. no solo henios afrontado 
los dcscquilibrios basicos. Peimitannie unas palabras so- 
bre el proceso de recon\ cision \ '  de icindustrializacion. 

La recon\.ersioii que rcsta tuiidanicntalmeiite. es la del 
sector publico. El sector pii iado \ 'a la ha \enido hacicri- 
do \. e11 el sector público se p i d u c c  e11 alguiios dc los 
sectores sensibles de la ccotiomia espanola. siderurgia \ 

construccioii i iaial ,  por citar un par dc ejemplos nota- 

bles. 
La rcconvciion industiial iodo el niuiido rcconocc que 

es necesaria. naturalmente, salvo los que dicen que soti 
sectores en ocaso quc.hay que liquidar: esos no la recono- 
cen como necesaria. siniplenwiite dicen que se liquide. 
N o  comparto esa teoria. M e  parece que esos sectores fui-- 
man parte de la nci.\.adui.a industrial de España. Lo que 
hace falta es sanearlos c intentar hacerlos competitivos, 
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para que sigan formando parte de ese nervio y de esa 
estructura industrial de España. Lo paradójico de la si- 
tuación es que hay sectores que están pidiendo la reduc- 
ción del déficit, que están pidiendo el control del gasto 
en las empresas públicas y ,  ai mismo tiempo, se están 
oponiendo a la reconversión industrial, Señorias. Se es- 
tán oponiendo a un proceso de saneamiento, de redimen- 
sionamiento en la reconversión industrial, coincidiendo 
con otros sectores que pretenden, Señorias -y tengo que 
decirlo con claridad- coincidiendo con otros sectores 
que pretenden que se puede hacer una reconversión in- 
dustrial con un redimensionamiento empresarial, mante- 
niendo exactamente el mismo número de personas ocu- 
padas. 

Quiero que todo el mundo se dé cuenta de que recon- 
vertir es salvar el máximo de puestos de trabajo, hacien- 
do competitivos los sectores y pudiendo hacerles sobreii- 
vir en el futuro. Eso, que es absolutamente claro, parece 
no querer entenderse. Me preocupa la demagogia que 
puede emplearse en un tema que etectivamente están so- 
portando algunos sectores de trabajadores de la socie- 
dad. Si no se reconvierten. si, como algunos pretenden, 
se dejan las cosas como están, efecti\,amente tendrán ra- 
zón los que piensan que son sectores en ocaso, a destruir, 
porque no  habrá manera humana de sostenerlos \ ' ,  por lo 
tanto, se hundirán sectores enteros. A eso \.a dirigida la 
política de reconversión del Gobierno y no se ha parado 
ahí. La reindustrialización está teniendo dos dimensio- 
nes. Lo que ocurre es que algunos piensan que, con los 
recursos limitados, antes hay  que hacer la rcindustriali- 
Lación que la reconversión. Naturalmente, no ofrecen ei 
modelo. iDónde se produce realmente una reindustriali- 
zación antes que la reconiersión? En todo caso, se pue- 
den ir acompasando. y ese es nuestro intento. 

Los mecanismos previstos en la ley de reconversión 
industrial prevén. por ejemplo, algunas zonas de urgente 
reindustrialización. Hay un ejemplo de lo que se va ha- 
ciendo en Sagunto, que el ano pasado apareció en este 
debate como una situación dramática. En Sagunto ya 
hay tres mil millones de pesetas de subvención, hay em- 
presas instalándose y mil puestos de trabajo previsto5 ya 
en el momento actual. Por consiguiente. se está amorti- 
guando, reduciendo (y esperamos que lleguemos a haccr- 
lo desaparecer) el impacto de la rcconversión. 

Esa técnica se irá extendiendo con prudencia, natural- 
mente, señorías. N o  se podrán hacer generales las zonas 
de urgente reindustrialización; en el momento en que 
sean generales, dejarán de ser de urgente reindustrializa- 
cibn y de admitir acciones especiales que, además, siem- 
pre tienen características muv delicadas porque exigen 
una concentración de esfuerzos que, a veces. crean pro- 
blemas de solidaridad con otras zonas, incluso dentro de 
la misma región. 

Además de eso, señorías, se han puesto en marcha al- 
gunos proyectos de reindustrialización en informática, v 
electrónica, de acuerdo con el Plan Electrónico e Infor- 
mático; se han puesto también en materia agroalimenta- 
ria; se han puesto también en materia de telecomunica- 
ciones; se han puesto también en materias como el petró- 

leo o sus derivados. Sobre la informática, les daré algu- 
nos datos también, por ir aclarando conceptos y ,  sobre 
todo, ir abriendo las perspectivas del futuro que, con 
mucha frecuencia, se piden. 

Las inversiones o los acuerdos a los que se han llegado 
con grandes empresas especializadas en informática, 
diez (hasta ahora) producirán, señorías, en el año 1987, 
300.000 millones de pesetas, de los cuales los que va es- 
tán acordados, 170.000 millones, se destinarán a la ex- 
portación. Por consiguiente, señorías, con siete procesos 
más de negociación en curso para instalaciones en Espa- 
ña de empresas de estc sector, hoy podemos afirmar que 
el Plan Electrónico e Informático se cumplirá en las pre- 
\,¡siunes del Gobierno para el ano 1987 y abrirá una via 
de futuro sustancial para la economía espanola. 

Hechos los esfuerzos en todas estas materias, scnorias, 
no queremos, de ninguna mancra, aparecer como incr- 
mes, o como resignados, ante los problemas que se deri- 
van de csa paraliLación de in\,ersi<jn y de crnpleo que 
todairia se estan produciendo. No se está produciendo en 
las inversiones extranjeras, que  t a n  bien conocen 
SS. SS.,  pero se está produciendo en el sector inversor. 
interno de España. Las empresas empiezan a sanearse 
internamcntc; toda\,ia no ham cmpeLado a hacer una 
inwrsión, al nienos. generadora de empleo, a veces se ha 
hecho en otros sectores externos; pero conliamos en que 
esto se \'a a producir, y para eso hemos hecho un eslucrm 
de con\ucatoria de las partes sociales, para llegar a un 
Acuerdo del quc. muchas de SS. SS. tienen el temor de 
quc abusc e11 csta tribuna, \' iio lo \.o\ a hacer, un  Acuer- 
do Económico y Social que es un instrumento lundameri- 
tal para el dcsarrollo de cualquier política cconóniica 
gubernamental. Pero si quiero valorar cri sus justos tck- 

minos ese Acuerdo \ '  lamentar que a la lirnia de ese 
Acuerdo ha \a  laltado algún interlocutor. Y digo lamen- 
tar en el sentido serio y prolundo de la palabra. N o  lo 
estoy diciendo como una Irase hecha: lamento que no 
este úna de las partes que iniciaron la negociación en la 
tirma del acuerdo; es más, todavia tiene ia oportunidaJ 
de estar en algunó de los desarrollos del acuerdo, y desde 
lucgo por parte del Gobierno '-uno dc los intcrlocuto- 
res- está abierta la puerta para esa consideración dc. 
futuro. 

El Acuerdo Económico y Social'es un instrumento im- 
portante a juicio de cualquier responsable economico de 
cualquier Gobierno. sea en España,,sea e n  otros paiscs 
europeos. El Acuerdo supone, entre otros datos, la ani- 
pliación de los colectivos asistidos en una situación e n  
que no es posible todavía el incremento del empleo; su- 
pone la incentivación fiscal, la fuerte incentivación fiscal 
a las nuevas contrataciones; supone el crnpleo de 30.000 
millones de pesetas a través del INEM en nuevas contra- 
taciones que producirán otras nuevas de carácter tempo- 
ral en comunidades autúnomas, avuntamicntos v diputa- 
ciones, que aproximadamente se estiman en 360.000 y 
190.000. Sólo es el 200 por ciento más de lo que se dispo- 
nia el ano pasado para ~ S K  fondo, pero también supone la 
creación de un fondo de solidaridad con 60.000 millones 
de  pesetas que prornocionará el empleo y que engancha- 
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rá con un mecanismo que tiene una cierta importancia, 
que son los fondos sociales de la Comunidad Económica 
Europea; supone también un incremento de las inversio- 
nes públicas. 

Pero como saben ustedes, señorías, el acuerdo econó- 
mico social ha sido ampliamente difundido. Y o  querría 
sobre todo resaltar que el acuerdo significa, antes que 
nada, y en una situación de crisis, sustituir la confronta- 
ción por el diálogo v ,  por consiguiente. ejercer de ivrdad 
un  esfuerzo de solidaridad, y cuando hablo de la contron- 
tación por el diálogo no esto!' en absoluto diciendo q u e  
cualquiera de las partes que se sientan en una mesa vaya 
a Ilevarsc toda la razón. Cada una tendrá que ceder en 
parte de sus postulados en beneficio de lo que supone 
cotpo elemento cuantitativamente importante ci pi-opio 
Acuerdo Económico y Social. 

Resumo, señorías: se han sentado las bases desde el 
punto de vista macroeconómico para que se produzca un 
proceso de inversión, un proceso, por consiguiente, de 
generación de puestos de trabajo. Algunos dirán que 
arriesgue cifras. No lo voy a hacer, no voy a seguir en esa 
dinámica que me parece absurda. Sin embargo, creo que 
estamos creando las coi-diciones para que se incremente 
el empleo: creo que estamos creando esas condiciones y ,  
por consiguiente, si hay alguna fórmula alternativa, por 
solidaridad, por conciencia frente al problema, yo  os rue- 
go, y os lo ruego sinceramente, que se explique, porque 
realmente el esfuerzo está siendo enormemente impor- 
tante. 

Me referiré ahora a la acción exterior, senorías, para 
terminar con ella. Me parece obvio decirles que España 
está más presente en el mundo, o que Madrid se ha con- 
vertido en un foro importante de encuentros bilaterales o 
de encuentros multilaterales. Me parece obvio decirles 
algo que cualquier ciudadano puede contemplar y que no 
se debe a la acción .de este Gobierno solo, se debe a lo 
que ya supuso el impulso de la democracia, la nueva 
presencia de España en el mundo. Y no se debe sólo a la 
acción de un Gobierno, también se está'produciendo una 
incardinación internacional, que todo el mundo conoce, 
de fuerzas políticas. de instituciones. Hoy mismo están 
aquí los Presidentes de Tribunales Constitucionales o de 
Cortes constitucionales; la semana pasada estuvieron los 
cancilleres de Contadora, e hicieron la primera reunión 
fuera de la región. Es innumerable la cantidad de en- 
cuentros que se están celebrando en Madrid, de contac- 
tos que se hacen en Madrid o de relaciones internaciona- 
les. (Rumores.) La presencia de España, por consiguiente, 
es obvio que está aumentando. 

Pero yo no querría hacer un repaso global sobre toda 
la situación, sino concentrarme en dos temas por su in- 
mediatez: el tema de la comunidad Económica Europea 
y el problema de la política de paz y, de seguridad. Es 
verdad que la presencia en los organismos internaciona- 
les de Espaiia es ahora mayor que lo fue nunca, y es 
16gico por el desarrollo de la democracia, y en eso estare- 
mos empeñados. 

Como es verdad y también obvio para todos los ciuda- 
danos, se han cambiado sustancialmente para mejor las 

relaciones con Francia, tanto en la cooperaci6n bilateral, 
como en el tema, en el que entraré ahora, de integración 
en la Comunidad Econdmica Europea. 

Pues bien, señorías, sobre la Comunidad Económica 
Europea, hablar en estos momentos en que se está empe- 
zando a producir una sesi6n negociadora, exige como 
saben SS. SS., prudencia. Exige prudencia, pero, sin em- 
bargo. sí me van a permitir (conocen perfectamente el 
curso de las negociaciones) que sintéticamente describa 
lo que ha ido pasando. 

Cinco años después de la petición de ingreso, de los 
diecisiete Capítulos que componen la negociación con la 
Comunidad Económica Europea, ingreso que éste sí ha 
comportado siempre el consenso y el apoyo de todas las 
fuerzas políticas, la integración en Europa, a pesar de los 
matices que se puedan lógicamente poner de manifiesto 
de estar o no de acuerdo con un método de negociación o 
con un contenido concreto de negociación, dentro de los 
cinco primeros años a partir de la petición se abordaron 
unos cuantos Capítulos de la negociación, y otros ni se 
abrieron, ni se pudieron por consiguiente tocar o resol- 
ver. 

En el año 82 teníamos una cierta sensación de bloqueo 
por la actitud de otros países. A partir del 82 se ha incre- 
mentado, si me permiten SS. SS., el esfuerzo para ir eli- 
minando barreras en ese proceso de integración, natural- 
mente desde una posición que algunas veces se califica 
de excesiva dureza en la defensa de los intereses naciona- 
les. Pero yo creo que ha sido una posición razonable des- 
de el punto de vista de la exigencia de un equilibrio, de 
una contraprestación razonable, desde no pedir a España 
sacrificios que no se piden a otros países en cualquiera 
de los ajustes comunitarios, de un proceso transitorio, 
gradual, etcétera, temas suficientemente conocidos para 
desarrollarlos ahora. 

Entre los años 82 y 84 se producen hechos politicamen- 
te decisivos y hechos técnicamente importantes, que nos 
sitúan en este momento, y en este momento cabría decir 
que el proceso es ya en la conciencia de los españoles, y 
creo que es más importante desde el punto de vista de la 
negociación, en la conciencia de los europeos, irreversi- 
ble. 

Es decir, pese a la dificultad del último tramo de la 
negociación, mi opinión, senorías, y me la confirman las 
respuestas de los últimos días, es que se ha pasado la 
página ya en términos históricos sobre la irreversibilidad 
del proceso de integración. que antes Se planteaba tam- 
bién como un proceso politico conveniente y necesario. 
Y se ha planteado, porque entre la cumbre de Stutt- 

gart, que recordarán el pasado ano, y la de Fontaine- 
bleau de este ano, se produjeron dos hechos importantes. 
En la de Stuttgart, la vinculación de la propia supera- 
ción de la crisis presupuestaria de la Comunidad a la 
ampliación de España y Portugal. En la de Fontaine- 
bleau se mantiene esa posición, pero además se marca 
otro hito político importante: un calendario indicativo 
de la negociación. Por primera vez aparece una fecha 
como la fecha deseada para que se produzca la ratifica- 
ción de la integración de Espana en la Comunidad. 
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No quiero ocultarles a SS. SS. que este tramo final es 
un tramo cargado de dificultades. Lo han sido todos los 
finales de procesos de negociación de todos los países que 
han sido candidatos. A este tramo final dedicará el Go- 
bierno las pr6ximas semanas intensamente. 
Y el proceso de  integración, para no extenderme dema- 

siado, exigirá de  todos un esfuerzo, a mi juicio, de adap- 
tación solidaria, de  adaptación con el mayor consenso 
posible social, económico, político de todas kas fuerzas 
representativas a las instituciones, a las exigencias, a los 
parámetros de funcionamiento de la Comunidad Econó- 
mica Europea. 

Si esto se produce, senorías, y creo que SK va a produ- 
cir, como lo creen SS. S S . .  habremos cubierto uno de los 
grandes desafíos históricos de España. Un anclaje impor- 
tante y definitivo en la política exterior de Espana, polf- 
tica exterior de corte europeo occidental, como una de 
sus definiciones básicas, además de sus proyecciones ibe- 
roamericanas o de sus proyecciones mediterráneas. 
Y ahora me van a permitir, senorías, que me atenga 

estrictamente al papel, porque creo que abordare ún te- 
ma de trascendencia para todos. 

La otra gran tarea que se nos plantea de cara a nuestra 
política exterior es el diseno de una politica española de 
paz y de seguridad que tenga el respaldo de toda la Na- 
ción. Es decir, en el que pueda haber consenso mavorita- 
rio, lo más ampliamente posible, en torno a un denomi- 
nador común. Esto es 10 que deseo ofrecerles esta tarde, 
con la convicción interna de prestar un servicio a nues- 
tros intereses de paz, de seguridad v de estabilidad. 

Este consenso es deseable, como saben SS. SS. en to- 
dos los temas importantes, pero, sobre todo, en los que 
son básicos en nuestra política exterior. Es importante 
para que Espana ofrezca un frente unido de cara a los 
demás países. Es especialmente deseable. incluso impe- 
rativo, cuando se tocan materias que afectan a la defensa 
nacional. Además, ello correspondería a la tradición es- 
tablecida durante toda la transición democrática, en que 
los grandes temas de interés nacional han sido objeto de 
negociación y consenso entre las principales fuerzas poli- 
ticas. Y esta es una de las escasas fracturas de este estilo 
que me parece necesario restaurar para intentar evitar 
que ese gran problema se convierta en motivo de grave 
división entre las fuerzas políticas representativas de Es- 
paña. 

El Gobierno, por otra parte, está obligado a cumplir su 
compromiso electoral, tanto más en aquellas cosas que 
dependen de un sólo acto de voluntad, siendo con mucha 
frecuencia más difícil hacerlo en otras en que, aunque se 
tenga o se haga un reiterado esfuerzo de voluntad, los 
resultados no dependen simplemente de ese esfuerzo. 

El programa electoral del Partido contenia unos man- 
datos precisos en relación con nuestra situacion en la 
Alianza Atlántica. Se decía: u . . .  en un primer momento y 
como medida inmediata, se congelarán las negociaciones 
para la integración en la organización militar. En un 
segundo momento se mantendrá el compromiso contraí- 
do por el PSOE de convocar un referéndum para que sea 

el pueblo espanol el que decida acerca de nuestra perte- 
nencia a la OTAN)). Transcribo literalmente. 

La primera parte se cumplió inmediata y rigurosanien- 
te una semana después de la toma de posesión del Go- 
bierno; es decir, el día 9 de diciembre de 1982. 

La segunda es nuestra intención cumplirla, y a ello me 
referiré más adelante. 

Una vez dicho esto, cabria responder a varias pregun- 
tas en relación con esta oferta de acuerdo a través dc un 
diálogo entre las fuerzas políticas. 

La primera seria: ¿Sobre quti bases o materias se in- 
tentaria un consenso nacional que permita hallar un dc- 
nominador común de todos o de la inmensa rnayorin de 
los representantes de nuestro pueblo? 

La segunda: iQul; metodos de diálogo emplear para 
intentar un acuerdo y que plazos para llevarlos adelante? 

La tercera: (Cuándo se cumplirá el coniproiiiiso del 
Gobierno de realizar la consulta al pueblo espanol? 

intentarl; hacerlo con la mayor precisión posible. 
Antes de 1982, en los programas de los Partidos i-cprc- 

sentados e n  la Cániara -no sti si había alguna cxcepción 
que no rccucrde- o en sus propias actitudes ante la Cá- 
mara,  se mantenía que Espana estaba inserta c'n e l  niuii- 
do occidental y como rninimo -a cada palabra quiero 
darle su valor- se aceptaba el «status» de rclacion de- 
fensiva bilateral con los Estados Unidos, que suponia 
nuestra vinculacion al sistema de seguridad occidental; 
repito, actitud admitida y defendida por todos los grupos 

Cuando se decide la integración en la AlianLa, sc r o n -  
pe este denominador común y gana -legítimanicntc, siii 

duda- la mayoría parlamentaria que sostcnia la te& de 
la participación en el sistema de seguridad occidental, a 
travks de la integración en la Alianza. 

Cabe suponer que los que ganaron en  esa votación, 
presentes hoy tambign con distintos grados de rcprescn- 
tación, es evidente, e n  la actual Cámara, mantienen su 
posición. 

El Partido Socialista deline su posición ante el nuevo 
hecho de la integración K I I  la Alianza CII  los kkininos quc 
acabo de transcribir leyendo literalmente el programa 
electoral de octubre de 1982. 

Otros, roto el cquilibrio anterior al mcs de mayo de 
1982, rechazan, parece ser, no sólo la integración en la 
Alianza, sino tambitin la relación bilatcid con los Esta- 
dos Unidos. 

A partir de estas premisas, que p d r í a n  ser el resumen 
de las posiciones habidas, podriamos intentar el acuerdo 
sobre la definición de Espana en los temas que afectan a 
la defensa, la seguridad y la paz, intentando evitar caer 
en simplismos peligrosos,.v basándose en los siguientes 
datos sobre los que voy a ir dando mi opinión, natural- 
mente, abierta al diálogo y, por tagto, a la posibilidad de 
una posición común en cl mayor grado que sea posible. 

Primero, España, en cuanto Estado que forma parte 
del Tratado de Washington, pertenece a la Alianza Atlán- 
tica y participa de 10s órganos de la Alianza. En mi opi- 
nión, este es un punto de partida inexcusable, el .status» 
actual, para nuestro diálogo político y con probabilidad 

politicos. 
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de que sea el que mayor grado de consenso hipotetico 
comporte. Por consiguiente, estaría, si ello es así, por la 
denuncia del Tratado. 

Segundo, Espana no se ha incorporado en la estructura 
militar integrada de la OTAN. En mi opinión, España no 
necesita hacerlo. 

Tercero, España mantiene una relación bilateral con 
los Estados Unidos, que abarca, entre otros y fundamen- 
talmente, aspectos defensivos. Actualmente se basa, co- 
mo saben SS. SS., en el Convenio de  1982 v en el Proto- 
colo de 1983. En mi opinión, es necesario proceder a u n  
ajuste en la dirección de una progresiva menor presencia 
de fuerzas en nuestro territorio y de instalaciones de 
apoyo, de acuerdo con nuestros intereses nacionales. 

Cuarto, las Cortes han establecido la no nuclearización 
de España. En mi opinión, debe mantenerse esta deci- 
sión, prácticamente unánime de la Cámara. 

Quinto, España ha firmado el Tratado de Prohibición 
de Pruebas Nucleares y se ha sometido en sus instalacio- 
nes al sistema de salvaguardia del Organismo Internacio- 
nal de Energía Atómica. En mi opinión, con eso es sufi- 
ciente aunque no excluyo la consideración de la firma del 
TNP en el futuro. 

Sexto, España no forma parte de la Unión Europea 
Occidental en materia de defensa, siendo ésta la única 
organización que tiene competencias en esta materia. En 
mi opinión, la participación de Espana seria deseable. 
aunque hay que ver antes -cree- los resultados de 
nuestro proceso de integración en Estados Unidos. 

Skptimo. España tiene en su territorio una colonia bri- 
tánica integrada en el sistema de mandos de la OTAN: 
Gibraltar. En mi opinibn, teniendo en cuenta el nue\'o 
«status», debe avanzarse hacia la solución definitiva del 
problema de la Roca y de su integración a la soberania 
popular. íRcrinores.) Perdón, la soberanía española. Y eso 
que lo estaba leyendo. IRisus.). si lo hubiera estado di- 
ciendo sin leer me hubiera equi\*ocado tres o cuatro vc- 
ces más. 

Estoy terminando, pero si me lo permiten continúo 
porque el tema es importante. 

Octavo, Espana trabaja activamente en la Conferencia 
Europea de Desarme y ha presentado su candidatura al 
Comitk de Desarme de la ONU. En mi opinión. esta poli- 
tica debe proseguirse y fortalecerse. 

Noveno, el Gobierno espanol está desarrollando una 
red de convenios bilaterales en materia de cooperación 
defensiva con otros países de Europa Occidental, que nos 
permiten estrechar relaciones sin constituir tratados de 
alianza, como ustedes saben. En mi opinión, deben se- 
guir desarrollándose estos sistemas de cooperación. 

Décimo. Para concluir y afectando al conjunto dc lo ya 
expresado. nos encontramos en un proceso ya avanzado 
de elaboración del Plan Estratégico Conjunto, elemento 
sustancial, como. saben SS. SS.. para la comprensión ca- 
bal de nuestras necesidades v de nuestra misión. Debe, 
pues, ser objeto de este diálogoque nos pcrmitq llegar a 
un consenso en materia de defensa en su dimensión in- 
terna y externa. 

N o  quiero extenderme más, pero tampoco definir esta 

lista como un ((numerus claususn. Estoy abierto a otros 
problemas que puedan ser enunciados por SS. SS. 

La segunda cuestión a la que había que responder era 
el método de trabajo y el plazo. 

Me comprometo ante la Cámara a iniciar consultas du- 
rante el mes de  noviembre con cada uno de los responsa- 
bles de los Grupos Parlamentarios representados en esta 
Cámara, y en el mes de diciembre, analizado el grado de 
convergencia, el grado de aproximaci6n, hacer una reu- 
nión con los Grupos que nos permita establecer la posibi- 
lidad o ese denominador común de consenso entre todos. 

Una vez pasado este periodo, les propongo que se traí- 
ga a la Cámara, si lo permite el Reglamento y lo desean 
SS. SS., el acuerdo al que se haya llegado, manifestando 
no sólo el contenido del acuerdo, sino las posiciones de 
cada cual respecto de  C l ,  porque imagino que si Ilegára- 
mos a encontrar un denominador común, habría posicio- 
nes que difcririan, naturalmente, en parte de ese denomi- 
nador comun. 

En cuanto a la tercera cuestión planteada, señorías. cs 
decir, la fecha del ~~refcréndums. estimo que. tras el de- 
bate parlamentario que propongo. se proceda a transmi- 
tir una amplia información a la opinión pública sobre los 
contenidos de este acuerdo, si existe; J., si no, sobre las 
razones del no acuerdo, a trates del mismo procedimien- 
to. y sobre todos Jos aspectos que se refieran a nuestra 
relación con el sistema de seguridad del mundo occidcn- 
tal, de manera tal que los ciudadanos puedan tcticr todo5 
los datos para definir su propia posición. Este esfuerzo se 
rcalizaria a lo largo de 1985. 

A principios de 1986 \. antes de que acabe el mes de 
febrero. se realizaría el .reletc%durn##. / R i o m r e ~ . )  Esta es 

la fecha posible por razones de calendario \., a mi juicio. 
la fecha más oportuna en funcion de los intereses nacio- 
nales IRiii1ioi.es.J que  seguramente ustedes podrán \.cr sin 
que se los esplicite mas en el sentido de la fecha. íR imo-  
w s . l  

El señor PRESIDENTE: Silencio. por f awr  

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Gonzalez 
Márquez): Espcro, señorías, haber sido claramente corn- 
prendido. Pero. dada la importancia del tema, no csento 
de una cierta complejidad, estimo oportuno pasarle a los 
Grupos su contenido exacto al final de mi intervención. 

Con este proceder podremos lograr que la politica es- 
pañola de paz y seguridad disponga de tan amplio res- 
paldo entre los representantes de la soberania popular 
-y confio que tambikn entre los representados-, que 
csistan garantias para su permanencia, mas allá de las 
normales alternancias en el Gobierno de un sistema de- 
mocrático. f R i w o r e s . /  

Concluyendo. senorias. permitanme que resuma. so- 
brevolando ya, los grandes problemas nacionales que 
ocupaban nuestra atención hace sólo veinticuatro meses. 

Si hace dos anos, señorías, por esta fecha, en plena 
campaña electoral. estábamos gravemente preocupados 
por las noticias sobre la involución y,  por tanto, no se 
había alejado de nosotros la sombra de la inestabilidad 
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democrática, hov, convendrán conmigo, la vida nacional 
ha dejado de estar angustiada v cocdicionada por esa 
amenaza: y algo seguramente, señorías, se deberá a la 
tarea de este Gobierno. 

Si hace dos anos el terrorismo campaba un tanto por 
sus respetos con aires de triunfo, nos abrumaban las difi- 
cultades para combatirlo con eficacia v la cooperación 
internacional en este problema era escasa, hov hemos 
invertido los mecanismos y abierto los de cooperación en 
materia internacional. La situación es distinta. Hemos 
ganado la iniciativa, aunque hava que soportar aquí, co- 
mo ocurre en otros sitios, algunos golpes salvajes. Lo 
espanoles todos empezamos a estar plenamente conven- 
cidos de que el fenómeno de la violencia puede ser venci- 
do, de que el sistema democrático prevalecerá contra los 
enemigos de la democracia. Me permitarán SS. SS. que 
diga que algo seguramente se deberá a la tarea de este 
Gobierno. 

Si hace dos anos nos golpeaba día a día la especula- 
ción contra la peseta, la hemorragia de divisas. la fuerte 
inflación, el deficit, tanto de la balanza de pagos como 
del Presupuesto, la crisis financiera; nos angustiaba, en 
fin, no ver una salida a la profunda crisis económica, hoy 
los datos reflejan una situación en clara mejoría tras ha- 
ber superado algunos desajustes básicos que nos lastra- 
ban y haber emprendido una reforma profunda de es- 
tructuras. Disponemos hoy de un Acuerdo Económico \ 
Social para los dos próximos anos que despeja incerti- 
dumbres y crea confianza. lo cual nos permite la cspc- 
tanza de remontar la crisis y de superar los problemas de 
inversión y empleo. Algo tambien, señorías, se deberá a 
la acción de este Gobierno, si se ha avanzado en esta 
dirección. 

Si hace dos anos el desarrollo Iegislati\u de muchos 
derechos y libertades establecidos en la Constitución es- 
taban, aún pendientes, hoy existe un marco legal de rcgu- 
lación y protección de las libertades ciudadanas perfecta- 
mente homologable con cualquier país de la comunidad 
europea. Algo - con t inuando  en este terreno, en una ta- 
rea ya  emprendida anteriormente y apoyada por noso- 
tros- se deberá al esfuerzo que ha ido realizando este 
Gobierno. 

Si hace dos años teníamos una situación oscura en re- 
lación con nuestra integración en la Comunidad Econo- 
mica Europea, hoy, más allá de las dificultades de esta 
fase final en las negociaciones, estamos convencidos del 
carácter irreversible y rápido de nuestro ingreso. Seño- 
rías, creo que tanto en esto como en el cambio de las 
relaciones con Francia, algo se debe también al esfuerzo 
realizado por este Gobierno. 
Y así sucesivamente podría repetir y reiterar la pre- 

gunta con la que comencé la intervención: iEstá mejor o 
no está mejor la situación general de Espana que en  
1982? 

Señorías, creo poder decir -y repito con modestia, s in  
triunfalismos, porque el tiempo es escaso y porque el 
recorrido es pequen- que estamos mejorando, que es- 
tamos en el camino de la resolución de los problemas 

fundamentales que aquejan a Espana, y espero que se- 
guirá mejorando la situacion en el futuro. 

Es cierto que parte de lo que hemos recorrido lo hemos 
hecho con la avuda de otros, que agradezco. Otra parte 
con la incomprensión v a veces con la critica no cons- 
tructiva, que soporto. Otra parte hemos tenido que ha- 
cerla en solitario; no importa. Permaneceremos fieles a 
nuestro compromiso v continuaremos la tarea. 

Desde la mavoría v tal vez por la mavoría absoluta, 
una vez más apelo a un esfuerzo de negociación, a un 
esluerzo de aproximación, a un esfuerzo, por consiguien- 
te, común. Justamente por esa mavoría oportuna ... (Ri i -  

i t~ores.)  Perdón: oportuna, desde luego (Risas.) Justamen- 
te por esa mayoría absoluta, pero además porque creo 
que no perjudica a nada ni a nadie y beneficia en todo 
caso a todos, creanme, señorías; me preocuparía más la 
incomprensión del futuro que la del presente. Creo que 
como a todos. Pero corno todo gobernante. también, prc- 
tendo que se me entienda hoy y que se me entienda ma- 
ñana. 

Muchas gracias, y perdonen por la extensión. fFiier-res y 
proloiigados upluiisos eii los huiicos de la izqiiierdu.) 

El senor PRESIDENTE: Gracias, senor Presidente. 
Ruego a las personas que están en las tribunas que sc 

abstengan de hacer manifestaciones de agrado o dcsagra- 
do sobre lo que sucedc en el hemiciclo. 

Tengo la impresión de que todos los Grupos Parlamen- 
tarios quieren intervenir en este debate. ;Es así? fRisus.)  

Bien, se \.a a suspender la sesión durante media hora. 
Empezaremos a las seis y w i n t i ú n  minutos exactamente. 
f R isus. I 

Se  iiiren-iiiiipe lu sesi8ri diiiuiiie iiiediu Iioru. 

El senor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
De conformidad con la ordenación del debate estable- 

cida por la Presidencia de acuerdo con la Junta de Porta- 
voces, tiene la palabra don Manuel Fraga, en nombre del 
Grupo Parlamentario Popular. 

El senor FRAGA IRIBARNE: Señor Presidente, senoras 
y señores Diputados, acabamos de escuchar al senor Prc- 
sidente del Gobierno su acostumbrado discurso, abun- 
dante en palabras, sembradas de buenas intenciones y 
generoso en promesas. Lástima grande que todo ello, una 
vez más, tenga tan  poco que ver con la realidad del esta- 
do de nuestra Nación, esa España concreta en la que 
vivimos. Parece demostrado que la reclusión en el Pala- 
cio de la Moncloa y el veranear lejos del pueblo de uno 
(Rumores.) propendc a crear un mundo irreal*? de tintes 
rosáceos muy ajeno a la vida normal de los espanolcs de 
a pie. 

La comunicación de su Gobierno v otras declaraciones 
oficiales de los últimos meses pretenden que nos sinta- 
mos como .Alicia en cl País de las Maravillas.. Vuelve a 
haber dos Españas: la que ven las esfinges del complejo 
de la Moncloa v la que se ve desde las casas concretas de 
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nuestros vecinos. Posiblemente ocurre que los españoles, 
a pcsar de la constante  manipulación por los medios pú- 
blicos de comunicación, n o  acaban de enterarse de lo 
bien que están;  se empeñan en hacer sus cuentas a lin de 
iiics y no se creen e l  retablo de tcria de Maese Pedro. 

Pero, j c s  que t ras  las cortinas y las rnoquetas de  los 
palacios oí'icialcs no se oyen los gritos de los trabajado- 
res de los  astilleros de Bilbao, de  Cádiz, de Giión o de El 
Fcrrol? (Prorestus L'II lo.\ hu)ic.v.s de lu i:qiiierdu y, u cvtiti- 
l I l l u c ~ ; ~ ~ l ,  upluli5o.s e11 11,s hal ic~o. \  ClL! lu clt.,.eclici.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento. poi. la\,oi., sciioi. 
Fraga. N o  se le oye. Ruego a S S .  SS.  que guarden silen- 
cio y escuchen coi1 respeto al oi.ador. senor Fi.aga. 

El señor FRAGA IRIBAKNE: Gracias, sciioi. Pi.csidcritc. 
; N o  se oyeii los laniciiios de los pcscadoi.cs i-ciciiidus 

cn Casablanca o cri Faro, o de los ameirallados cii c-1 

Cantabiico o en el Mar del Norte:' La l i s t a  s c i u  iiiternii- 
iiablc, pero, al parecer -rcpit-, la culpa rio es del 
Gobierno sino de los espatioles que iio qLiiei.cn enterarse 
de lo bicii que cstrin. 

ticnios oído decir a l  sciior Ministro de Sanidad que la 
Comisión Episcopal cst i  mal inlormada sob1.c el tenia 
del aborto. N o s  acabamos de enterar de que las escuelas 
privadas tienen toda clase de motivos para csiar ciiiL*ra- 

das de que  todo les \'a bieii y para  no hacer nianiicstacio- 
iics laseislas. Estanios totaliiiciitc scgui.os dc q ~ i c ,  igual- 
mente. los jueces i i o  satwii lo bien que \.a la Just ic ia ;  \ 
as1 sucesi\,anicntc. 

Hov hemos oido al señor Picsidcritc, cii u11 cici.ciciu 
cstiniablc, hacer. una l a i p  i'ccitacioii de textos del Bule- 
tiii Oíicial. Y o  tcnpo hecho i i i i  estudio quL. dcniucstra q u e  
desde los anos 30 pixticanicntc n o  ha \.ariado; esta en 
uiios 20.000 el ~ iu i i i c i~o  de dcci.eios \ ¿)idciies iiiiriistci.ia- 

Ics que  se publican todos los aiios. Poi, supuesto. t i ' a t a i i  
abuiidqntc numero de as~i i i tos:  el problciiia esta  LYI sabci 
I~icgo,  a linal de año. los ctccios que Iiaii pixxl~iciclo. 

Por supuesto. hacer cii  cstc inonicnto. aunque sea su- 
b i ~  piioridadcs i i i L i \  i u p c t a b l c s ,  un elogio del  ~ . l c \  d o  
gasto público que se tia Iiccho e11 cllas. c ~ ~ a ~ i d o  luego ha\  
que csplicai. el dclicit. es ianibicii un tciii;~ suiiiaiiiciitc 

opinable. Aqui s.c aplica e l  laniosos dicho latiiio de «iio 

hay que  hace iiiüclias cos;is. sitio i i i u c h o ~ ~ .  « i i o i i  iiiulta 
sed multum)). Elccti\~aiiiciitc. es obvio que iiadic duda de 
sus buenas iiitcncioncs; de lo que se duda ~ x i a  \'L%/ mas 
es de la mas clciiiciital capacidad para i.cali/arlris. 

Por taiito. rio cstaiiios haciendo una  l i s t a  de disposicio- 
nes, iio estamos haciendo una exposición dc pi~o\~cctos dc 
luturo; los henios oido todos ellos rcitcidas veces \. cii 
diversas versiones a lo largo d e  los últimos aiios. N o  cst:i- 
rnos estudiando c l  cstado de a n i m o  n i ,  por supuesto. tc- 

ncrnos la menor duda de la lirnpic/.a de quien dice estas 
cosas. aunque quiLá crnpicccii a r-citcrarsc \ a  dciiiasiado 
cstc tipo de al'irniacioiics. De lo que se ti-ata es de sabci- 
cómo viven los cspanolcs de hoy corno consccueiicia de la 
gestión del Gobierno socialista. 

Pues bien, la Nación espanola esta ciertamente cii esta- 
do. pcrv no e n  cxiado intcrcsantc, s ino c m b a r a m d a  por 

el socialismo v su política. (Risas.) Estamos en una epoca 
d~ vacas flacas que. como las vacas bíblicas, n o  s d o  es- 

tán cornicndy lo que  quedó de  las vacas gordas, sirio q u e  
pretenden explicarnos que lo que  están dcstruyciido lo 
hacen por nuestro bien. 

Pero lo que es verdad es que hay menos de todo. Menos 
consumo. menos invcrsi tn ,  menos ilusi6n. Se cstá consi- 
guiendo hasta algo que parecía imposible, que es cargar- 
se e l  tútbol. íRisci5./ Y iio nos engancmos, es un  problema 
en ci que los Gobict-nos iio [ierien -repito- que nicdir 
ccniimetros del Bolctin Olicinl. Hay 'que saber  si Ievari- 
tan presas. si ponen e n  niarcha altos horiios, si se coii'i- 

tru\.cn las liiicas de lcrrocartii o autopistas O si, por. 
conti.ai-io, se c ic in i i  siderurgias, se Icvantari los lei.roca- 
rrilcs. se paran las autopistas, se despuaian los asiillci.os, 
se disiiiiiiu\.cn los planes de produccióii ciicrgc;tica \ se 
\.ucl\ e11 pcligrosos l o s  acropuci-tos. 

Lo cici'tu es que los trabáindorcs ticiicn incnos salai.ios, 
mas irripucstos, nienos libertad sindical, m i s  problemas 
con sus luiuras  pensiones. Las regiones deprimidas \ ~ i i  

auiiiciitai' ~ L J  distancia coii l a s  nias dcsariulladas. Los 
.pidcsionalcs sc \.en anicnarados en sus carreras. c'ii sus 
ingresos y en SUS colegios pidcsionalcs .  Los agricultores 
sufi.cn uiia p a \  e dcscapitali~ación, rnayorcs inipucstos, 
i-cgulaciciii,\ absurdas de precios \ campanas. la dcstr.uc- 
cioii de su:. -~ixcscntüciones Icgitinias \ conicniplaii coii 

grave pi.cocupacioii e l  modo en que se llc\.aii las iicgocia- 
cioiics cui-opcas. Los ILiiicioriiii-i, i \ L'11 acortada su cal'i~c- 

i a ,  coiiipi-uinctida su rciiiuiici.acioii, dcterioi.ado ~ L I  Esta- 
tuto \ i-cl~~i-/ada J U  suiiiisioii ;L la arbiii.iii.ied;i\d de los 
politicos de tui~iio.  íRiiirioiz>.l Los crnpi.csai.ios \ los  c~i;i- 

dius coiiicniplan la piugrcsi\ a desapaiiciciii de sus ciii- 

pi.csas, niiciitrus sigucii Ilcgaiido l a s  ca i~ i i s  de E-rA o del 
GRAPO. Los consuiiiidoi.cs \ cii sub i r  impai-ablciiiciiic los 
precios \ c'spci'aii qLic, d e  uii;i \ ' e / ,  se i.csLlcl\a cI laiiioso 

r L ~ i t L ~ i . ~ i d : i  ;lqLII C l l  siiiiilAi. dc1);iic Iiacc* u11 ;IIiu. sob1.e I c\ ;i- 

cl~cccl~ uI1;l sol;i cus;l. qLIL' es el l ~ l ~ l t ¿ ~ s i l l ~ i  del p a i ~ c l  i L I \  ciiil 

d1.cs \ iiiadi.cs dc lai i i i l i l i  IIcga11 cada \ e /  col1 i 1 l ~ l \ 0 l '  dil i-  
cLi1t;id LI l i i i  dc iiics \ se les iiicga L.1 CIcrcC.ho ;i elegir la 
cscucla \. 13 tele\ isióii de sLis I i i iOb .  La Iliujcl. qLic i>Ltsc;I 
ii.;ibajo lo ciicuciiii';i cada \ e /  e011 iiia\oi. dili~~Lilt;id. Las  
cl¿iscs iiicLlias \ .Cl l  IiitLii~ados SLI5 ~lliori~os \ 

tiasia ci iiitiniio. Totlo e l l o  ciigciidi.a. ¡tic#\ iiahlciiiciitc. 
uii;i pcidida total de ci-cdibilidacl \ cuiiIi:iii/;i que ~ L I C ~ C  

No nos ciigañcmos. Iio\ cs ~ i i i  dia iiiu\ especial \ a 
niiichisiiiios espatioles, en tuiicioii clc lo que digaiiios 

niot ci.lcs a pai-tii.ipai. politicanicntc o podi.cnios riioii- 

que Ilanió un poeta la cmscra y ,  ~ ' i i  dcíiiiiti\.a, la iiidilc- 
re tic i a.  

Si quisicix hacer. por r i i i  par te ,  L I I I ~ I S  alii.iiiacioiics muy 
sciicillas sobre el ~*s iado  de iiucstr;i Nacioii. Eii i.calidaLI. 

pi.oblciiiri d ~ s  la COI/.;I ;idLiltci~:ida. Lii t ~ * i t ' ~ i . i i  c d i i ~ l  \ c i i i -  

c Li i ii p 1 id as t o ~ l a  s I ii s p t'o iiic sil s d e  I ti o b ic 1 - 1  iu ; LI I I ;I de c I I a ,  

loi.i/iicioii aiitoiiiaiicLi LIC s ~ i s  pciisiuiics. L;i i L i \  c~i i iuci  \ c 

\ i i i i i i b i c i i  I i i  J i ~ g i i .  El dcpoi.ic~ >L* \ C  l>oliti/iido \ I I I C ~ ~ L I -  

ii/,;ido coiiio iiuiica sc p ~ i d u  inlagiiiai-. i R i i i ~ i u r t ~ \ . ~  Los  pa- 

SLlb c;\l'l'cl'as 

Ilcgiii. a todas las iiisiiiLicioiics clcl Estado. 

aqui \ de lo que crea11 que podaiiios Iiacci~. podi.cmos 

\ a1.lcs pai'a que 1 1 0  lo Iiagliii \' se cclicii al SLII'CO de eso 
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como los Diez Mandamientos, se reducen a dos: primero, 
estamos peor que hace dos años; segundo, podríamos es- 
tar mejor. 

' 

Hay esperanza. Lo que va se ha demostrado es que 
ustedes no pueden, no saben o no quieren arreglar las 
cosas. Así de sencillo y así de claro. 

No vale culpar a la situación internacional, que ha 
mejorado sustancialmente en el último año, ni a la socie- 
dad espanola, que ha colaborado ejemplarmente con sus 
gobernantes, ni a la oposición, la más leal y constructiva 
de nuestra Historia contemporánea. IRisus Rcimows.j 

Si la sociedad española es .  dos anos desputis de su ges- 
tión, menos próspera, menos capaz de consumir > de 
ahorrar, menos capaz Je distribuir bienestar, es, supon- 
go. a l  Gobierno a quien incumbe la principal responsabi- 
lidad. ;Cree usted, de verdad, w i o r  Presidente, que el 
espanol de 1984 vive mejor y más tranquilo que el de 
hace dos anos? ;Se atreve usted a negar que el mayor 
costo de su gestión lo están pagando pix!cisamentc los 
más débiles, los que ustedes dijeron que venían a delen- 
der, es decir, los asalariados, los pensionistas, las clases 
medias modestas? De nuevo se nos trae la lista de buenos 
propósitos v de perspectivas halagüeñas de futuro. Real- 
mente no valía la pena molestarse, puesto que las ante- 
riores siguen sin estrenar. Su senoria se está especial¡- 
Lando en el conocido arte de predecir 10 bueno que va  a 
pasar el año que viene, para volver al ano siguiente a 
explicarnos por qué n o  pudo ser. 

Lo más pesimista y descorazonador que pueden oír los 
españoles en este momento es justamente que el Gobier- 
n o  está básicamente satisfecho de su gestión. Pues bien, 
la mayoría no lo ve así; lo ve,  como antes decía yo, desde 
sus vidas personales, contempla que el famoso cambio se 
ha quedado en agua de borrajas v que la tendencia ha 
sido el empeoramiento. Suponen que, efectivamente, no 
han sabido porque las famosas carpetas para las que ha- 
bía soluciones para todo no aparkcen, y lo que hay es un 
carpetazo general a todo lo que sean soluciones o visio- 
nes de futuro; o n o  han podido, por sus contradicciones 
internas que les obligan a rectificaciones constantes co- 
mo en el caso de la OTAN -al que luego, obviamente. 
me reterirg-, o de la política económica. 

Nadie ve un Gobierno unido ni que sepa a dónde va; no 
se le ve iniciativa, sino pura retórica. Y n o  han querido, 
preocupados tal vez por el resultado de quc se aumente 
el poder del partido v sus intereses, porque, eso así, lo 
que sí han hecho es intentar por lo menos, controlarlo 
todo, manipularlo todo; las Cajas Rurales v las Cámaras 
Agrarias, las Cajas de Ahorro y los Bancos, las eltictricas 
y las cooperativas, los tribunales y los grandes cuerpos 
de  la Administración, las escuelas y los medios de comu- 
nicación, lo cual, por cierto, es natural, porque esa es 
justamente la ideología socialista. N o  me digan ustedes 
que algunas de esas cosas no están en el programa electo- 
ral; ustedes siguen reconduciendo, congreso tras congre- 
so, el programa máximo y es de suponer que por algo. 

En conclusión: ((estado de la nación» de pronóstico re- 
servado, por no decir grave. 

Situación económico-social. Comencemos, por ahí. 

Aqui los puntos de referencia son claros: cómo estamos 
respecto a cómo estábamos hace dos anos; cómo se han 
cumplido las promesas del Gobierno socialista y cómo 
hemos variado en relación con los cambios paralelos de 
otros países comparables. Lo que no vale es  repetir lo 
bien que vamos a estar si seguimos así. Este mensaje es, 
por desgracia, bien conocido en esta Cámara y en Espana 
entera. Hay que apretarse el cinturón, pero las vacas fla- 
cas ya se van, pronto van a comenzar la expansión y con 
ella las vacas gordas. Desde los tiempos del señor Fct- 
nández Ordóñer., invariablcmcntc el  ano en  curso es el 
del sacrificio y la austeridad. t&micamentc -lo hemos 
oído de nucvct- un  ano de saneaniicnto; y siempre el 
ano que viene, el de la recuperación. el criipleo, e t c i ~ r a .  
Los sacrificios, las cstabilizaciones, los peinados liscales 
se conjugan c n  tiempo presente; las satisfacciones y el 
biericstar, la inversión y el empleo cii tiempo futui-o. Lo  
malo es  que este cuento ya no inipiesiona ni hace rcii- a 
nadie y que ya todo el mundo se acuerda del  taiiioso 
chiste negro que dice: «que me quede como estoy». 

Empecemos, de los tres puntos indicados, por el scgu~i- 
do, que es el más fácil, el de las promesas. La gran pro- 
mesa socialista, la gran ilusión de SLI mensaje electoral 
tue la reactivación y la creación de empleo; iba delante 
del programa. separado de todo lo demás, llenaba las 
páginas 6 y 7 y estaba cilrada en la creación de puestos 
de trabajo. La página 7 decía: ... es cl principal reto al 
que ha de enfrentarse la sociedad espanola duraiitc los 
próximos anos. Por ello el  empleo es  el objetivo priorita- 
rio del programa socialista. Prioritario quiero decir que 
va  por delante de los dciriás, y que los demás sc saciifi- 
can por i.1. Supongo que esto es lo que quiero decir, por- 
que últimamente hay cliia gran anfibología en  la terriii- 
nologia de ustedes. Lo cierto es que parccc que el PSOE 
se propone crear más dc 800.000 puestos dc trabajo netos 
durante los cuatro anos dc g c s t i h  gubernativa, y para 
ello seria necesario una politica cxpansiva clcsari~ollada 
dentro de un plan general clc crecimiento. 

Hay un párralo del discurso de investidura del seriot. 
Gonzáler. Márquez que corrobora esta y e n  el que sc vuel- 
ve a lamentar de los dos millones de parados, puntuali- 
zando que constituye el  16 por ciento de la población 
activa v que está siete puntos por encima de la nicdia 
registrada en la OCDE. Si este p á i d o  hoy hubiera quc 
repetirlo, en vez de dos millones habia que decir 
2.700.000;  habria que decir que coristituven el  20,s por 
ciento de una poblacióri activa, que está, por cierto, en 
un minimo histórico del 27 por ciento; es decir, que cada 
español que trabaja ha de sostener a cuatro, a t'l mismo y 
a tres más, del mismo modo que hov, de cada cinco cspa- 
tioles, uno está parado y hov se sitúen en 11.6 puntos por 
encima del promedio de la OCDE. Por tanto. los demás 
han seguido mejorando en la creación de empleo y noso- 
tros hemos seguido empeorándolo, y debe tenerse en 
cuenta que en los próximos anos el crecimiento de la 
población en edad activa va a aumentar en un promedio 
de 125.000 nuevas demandas de empleo cada año. 

Pues bien. eso que se ha dicho aquí hoy de que n o  hay 
alternativa no es verdad. Luego mencionari. algunos de 
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los puntos claves, pero lo que es absolutamente cierto es 
que afirmar que no hav alternativa quiero decir que una 
vez más el pueblo español ha de oír que este Gobierno 
sabe ya que no la puede dar. 

No perderemos, se dijo, la menor oportunidad para 
crear trabajo. Que se lo digan a Sagunto o en Astano. Lo 
cierto es que la empresa pública sólo se dedica a destruir 
trabajo v que, como ha dicho el Profesor Luis Angel Rojo. 
la mavor inversión realizada por las empresas españolas 
en general es indemnizaciones p;r despidos. ;Por qué? 
Porque el conjunto de las circunstancias crediticias pre- 
supuestarias y de legislación de empleo y despido llevan, 
por desgracia, en  esa dirección, v recordamos que la fa- 
mosa oferta de subvenciones del Gobierno por puestos de 
trabajo creados jamás se ha cumplido, ni al parecer se 
piensa cumplir. Por tanto, la promesa principal del Go- 
bierno socialista ha quedado incumplida. N o  se han 
abierto fábricas; se han cerrado. Las empresas desapare- 
cidas y los puestos de trabajo destruidos son el más in- 
creíble cementerio de credibilidad y de ilusiones de nues- 
tra historia politica. Y ,  por supuesto. tampoco se han 
cumplido las promesas relativas a los salarios y a la Se- 
guridad Social. 

Rcspccto a los primeros se afirmó que se tenderá al 
mantqaimiento del poder adquisitiiw de las rentas sala- 
riales. N o  ha sido asi, conio todos sabemos. Lo cierto es 
que el poder adquisitiw real de los españoles ha bajado 
en los dos últimos años. Un peón ha perdido en pesetas 
reales un 5 por cientu, un  oficial administratitu, un  j , 6  
por ciento, un titulado superior, un  6,5 por ciento. Ello 
ha producido una pra\.c caida del consumo al disminuir, 
entre salariados depreciados \. nue\'os parados, la renta 
disponible de los españoles. 

En cuanto a la inevitable rclcrencia al precio de los 
parbanLos, en Madrid haii pasado del último ano de 160 
pesetas el kilo a 252. Para no entrar en pokmicas con 
algún señor Ministro sobre cuál de los supermercados 
ofrece mejores precios, me parece lo más oportuno i-elc- 
rirme al informe publicado por la revista de consunio 
ItCiudadano,). que da un promedio de subida de la cesta 
de la compra en la plaza de Madrid, entre los meses de 
julio de 1983 \ '  julio de 1984, de un 27.7 por ciento. Sc 
deduce de dicho informe que el crecimiento real supr-ra 
el 2 por ciento mensual. según datos facilitados por el 
propio A\wttamicnto de Madrid, con subidas particular- 
mente lucrtcs para las hortalizas. los pescados. las aves \ '  
los huevos. Se dcduce, igualmente, que el indicc oficial o 
no  vale, o está manipulado. 

Se ofreció una mejora de la gestión de la Seguridad 
Social, y muy concretamente el mantenimiento del poder 
adquisitivo de las pensiones, sc dijo, será garantizado 
mediante una ley de rcvalorizaciones automática. Todo 
el mundo sabe quc nh se ha hecho ni lo uno ni lo otro. En 
rcalidad lo que ha habido es una constante degradación 
de la tercera cdad, con jubilaciones anticipadas. con vio-  
lación de los derechos adquiridos de los mutualistas. con 
olvido del plan gerontológico y de los problemas acu- 
ciantes de dos millones y medio de viudas. etcktera. co- 

mo tampoco los ofrecidos programas especiales de em- 
pleo juvenil y para la mujer. 

¿Para qué seguir? En el capítulo de promesas cumpli. 
das, cero absoluto. Las prioridades se han cambiado. l.2 

política del superministro de Economía no es una políti 
ca con prioridad de  emplo; ésta es más bien su últimz 
prioridad. A lo que más se parece en realidad es ii l a  
política económica del Doctor Salazar. (Rumores.) 

Pasemos a la evolución general de la economia. Los 
factores han sido favorablq: una buena cosecha v una 
gran recuperación de la economía mundial y ,  sobre todo, 
de la americana, pero no han sido suficientes para sacar- 
nos de nuestro marasmo. 

Algo, por supuesto, nos ha llegado de la economia exte- 
rior. El ano 1984 no ha sido, como dice modestamente 
comunicación del Gobierno, relativamente más favora- 
ble, sino que ha sido el mejor de los registrados a nivel 
mundial, a partir de 1973. La producción ha crecido en 
America un siete por ciento, aplicando justamente las 
medidas contrarias de  nuestra política económica; en el 
área del Pacifico. un cinco por ciento; en la Europa occi- 
dental. un tres por ciento, con notables descensos de la 
inflación y del paro. Los siete grandes esperan cerrar el 
año con un crecimiento del producto interior bruto del 
cuatro por ciento, una tasa de inflación del 4 ,7  por ciento 

un ni\.el de paro del 7 ,7  por ciento. 
Eso. unido a la fuerte bala de la peseta, ha tirado de 

Las exportaciones, pero con una baja drástica de las vcn- 
tas interiores. es decir. del  consumo de los españoles. y 
sin aumento del empleo ni de la inversión. Hemos vi\ido. 
en una palabra, de las rebajas y de los saldos, pero s in  
crear riqueza ni trabajo. 
Es. pues, inutil pretender echar la culpa a los demás de 

su fracaso rconirmico. La acción del estciior ha sido posi- 
t i l a .  pero n o  suiicientc para compensar nuestra mala ad- 
ministración. 

Porque la reducción de la inllaci6n. a la que ustedes 
han dado absoluta prioridad. cuando habian prometido 
d á i x l a  al empleo, ha sido menor que en el conjunto cu -  
ropro. \. tendera a empeorar cl ano prósimo, tal como \'a 
la cspansión monetaria. En agosto la inflación llego al 12 
por ciento. situandose en seis puntos por encima del pro- 
medio de la OCDE: esperemos a ver los resultados dcfini- 
ti\US. 

La causa es que seguimos con el pasto publico dispara- 
do \ ,  consipuicntcmcnte, tambi2n con los factores negati- 
\.os que incvitablcmcntc lo acompañan: elevado dcficit, 
fuerte endeudamiento \. agra\.amiento de la pi-esion fis- 
cal. 

El gasto público sigue creciendo de un modo desatado 
v está ya en el 40 por ciento del PIB. es decir. de todo lo 
que producimos. El sector público ha crecido en España, 
desde el 23,2 por ciento de 1973 practicamentr al doble. 
con ese 40 por ciento, que es casi doblar en diez anos. 
Los tres agujeros del sector público son la empresa publi- 
ca. la Seguridad Social \' las transferencias del Estado. 
La empresa pública es, obliamente, una de las mejores 
medidas de la capacidad de gestión del Gobierno, allí es 
donde se ve ,  y más aún de un Gobierno socialista. Nunca 
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ha funcionado tan mal, ni tenido tanto déficit ni despedi- 
do a más gente, y ustedes mismos han tenido que recono- 
cerlo estos días, cambiando las directrices del INI. Y, por 
cierto, ¿que fue del antes tan reclamado Estatuto de la 
empresa pública? 

De la Seguridad Social ya hemos hablado antes. De las 
administraciones territoriales hablaremos después, otro 
pozo sin fondo ni control. El resumen es que el sector 
público, que el socialismo planteó como motor de recu- 
peración, se ha convertido en sus manos en el gran motor 
del deterioro. 

Por otra parte -y esto es muv importante-, las series 
estadísticas demuestran que hay una relacion impresio- 
nante entre el aumento de los gastos totales de las Admi- 
nistraciones públicas v el aumento del paro: cuanto más 
se gasta en las Administraciones públicas, mavor es el 
paro. Entre 1975 y 1984, el gasto total de las Administra- 
ciones públicas en Espana se ha multiplicado por el 5.7; 
es decir, hoy gastamos casi seis veces más en las Admi- 
nistraciones públicas que el año 1975. y el de los parados 
aumenta en el mismo período casi en la misma cifra. en 
un 5 , 2 5 ;  o sea que cada ano que aumentamos el gasto y 
el déficit público va sabemos que irremisiblemente crece 
el paro. 

El alto gasto público lleva a un dkficit elevadísimo y ,  
se diga lo que SK quiera, el ano 1983 se ha rebasado el 
siete por ciento del PIB, cuando ya le preocupaba al se- 

ñor Gonzálcz Márquez, y con razón, en su discurso de 
investidura, que hubiera llegado en 1982 al cinco por 
ciento. Hoy el déficit público declarado en los nuevos 
presupuestos es de 1.4 billones de pesetas, que es una 
cifra abrumadora que casi equivale a la totalidad del 
ahorco nacional y que supone un aumento de un treinta y 
tantos por ciento. Sobre el déficit de este año, que toda- 
via nwsabemos cuál va a ser, se nos dice que no bajará 
del cinco por ciento, lo sabremos dentro de un ano. Per- 
sonalmente, digo que crece en un 30 por ciento. Eso, a su 
vez, no tiene más que dos salidas posibles: una, un eleva- 
do  endeudamiento, que llega ya a ocho billones de pese- 
tas, lo que representa una carga anual de un billón de 
pesetas, y ésa si que es una mala herencia, debiendo re- 
cordarse que a cada familia española le vienen a corres- 
ponder unas 100.000 pesetas de intereses por ano por 
nuestra mala administración, cifra que.habla por si sola 
de lo que espera a nuestros hijos. Y no hablemos de la 
deuda exterior, también una x r i a  hipoteca para el por- 
venir. Según el nuevo presupuesto, el año que viene va a 
ser mayor, por primera vez, el pago de intereses de la 
deuda pública que toda la inversión directa del Estado, 
es decir, que lo que tenemos va para pagar trampas y no 
para crear riqueza. 

La otra consecuencia inevitable es un tremendo creci- 
miento de la presión fiscal sobre el producto interior bru- 
to, que fue ya en 1983 de 1,5 por ciento. Ahora se anun- 
cia, después del famoso pacto, que crece un 0,8, al que 
hay que sumar el fortísimo aumento de la presión fiscal 
municipal y. en algunos casos, de la autonómica. A esta 
marcha, los primeros recursos naturales de España que 
van a desaparecer son el contribuyente y el empresario. 

Si de un análisis general pasamos al sectorial, resulta- 
ría interminable, pero algunos ejemplos son inevitables 
para confirmar la marcha de nuestra economía y cómo 
va de mal; en todos la inversión sigue bajando. Se redu- 
ce, y es un índice importante, la inversión crediticia de 
1- bancos, la gente no pide dinero; sólo en julio se invir- 
ticron 150.000 millones menos que en julio de 1983, v en 
los siete primeros meses 377.500 menos que en igual pe- 
ríodo del año anterior, con un 3,5 por ciento de disminu- 
ción. 

Otro sector clave es la construcción. Cuando esta va 
todo marcha, como dicen los franceses: Icquand le bati- 
ment va, tout va)) y la reciproca tambicn es cierta. En 
este momento se encuentra en la peor crisis de su histo- 
ria; &ase cl informe de SEOPAN y otros grupos esprcia- 
lizados. El scctor ha perdido I10.000 puestos de trabajo 
en los últimos dieciocho meses y se teme perder 10.000 
más de aqui a f i n  de ano. La producción de este ano es 
un 4 por ciento menor que la de 1983, que va fue un ano 
bajo; desciende el consumo de cemento; hay un descenso 
grave en viviendas protegidas y una baja e.jecucióri en las 
inversiones públicas y en el desarrollo de las subastas. 

El sector elkctrico, otro gran motor, sobre todo de bie- 
nes de equipo, ha sido parado por el propio Gobictno. El 
automóvil, del cual dependen directa o indiicctamentc 
un millón de tamilias, está en crisis, con la más alta 
presión fiscal de Europa, mientras se anuncian nuevas 
tasas para arreglar la Seguridad Social. Crisis, igualmen- 
te, en el sector naval y en la marina mercante, con un 
grave deficit en la balanza de fletes y perdicndosc pues- 
tos de trabajo. En construccibn naval \'amos a balar de 
un 4 por ciento a un 2 por ciento de nuestra cota dc 
mercado. que es un drsastrc histórico. 

En cuanto al scctor agrario, la lluvia la manda Dios; lo 
que manda la Administtación son impuestos !' regulacio- 
nes de campana, tan negativas como las de la remolacha, 
el vino o el aceite. Continúa el endeudamiento del sector 
en un billón de pesetas (el 60 por ciento del valor de la 
producción final agraria) y sigue bajando e l  consumo de 
fertilizantes (el 20 por ciento menos que el ano pasado de 
1983) v cl índice de mecanización ( 4  por ciento menos de 
tractores y 1 I por ciento de cosechadoras). 

Se dice, falsamente, que hemos crecido más que 10s 
países europeos. Tengo aqui los datos oficiales y ,  salvo 
que metamos en la cuenta a los desgraciados países de la 
Europa oriental, según los datos de la OCDE, España en 
crecimiento va en dkcimo lugar en 1983 y en el número 
12 en 1984. 

Ustedes han apostado claramente, faltaría más, por cl  
modelo socializador de la economía. Por supuesto, se han 
dejado atrás las nacionalizaciones y el famoso modelo 
autogestionario que aún predicaban cn los años 1977 y 
1979. Han hecho crecer el sector público hasta completar 
ese 40 por ciento del PIB. es decir, doblándolo y siendo 
una vez más el que peor funciona dcl conjunto. Todo el 
mundo sabe cómo están funcionando, por desgracia, los 
ferrocarriles, los telégrafos o los transportes abreos. Han 
hecho crecer en 22 puntos los coeficientes cautivos dc 
dinero que ya no puede producir, el 48 por ciento sola- 



CONGRESO 
- 7076 - 

23 DE OCTUBRE DE 1984.-Nu~. 157 

mente queda libre del dinero que hay en los bancos y en 
las cajas de ahorro y es mucho más alto el coeficiente. 
Han controlado las operaciones de los bancos y de las 
companías eléctricas y luego quieren que la gente invier- 
ta. Por eso es pura demagogia el afirmar sin más que la 
inversión corresponde a la iniciativa privada ahora. Con 
la inversión se equivocan ustedes siempre, porque es algo 
que no se puede acordar por decreto, sino por confianza. 
Dijeron que crecería en 1983 y bajó el 1,5 por ciento. 
Dijeron que este año crecería un 4,s por ciento; ahora 
dicen que un 1,s por ciento, pero no se ve que supere las 
tasas negativas. Tiempo perdido. La inversión es el resul- 
tado de una apuesta por un futuro en el que se cree. 
Nadie puede creer en una recuperación de la inversión (y 
con ella. del empleo, repito) reteniendo el 52 por ciento 
de los activos de los Bancos y el 65 por ciento de los de 
Cajas de Ahorro. Con menos coeficientes obligatorios, l i -  
berando fondos, v con menos impuestos, va sería otra 
cosa. Y tampoco vale esgrimir que la inversión extranie- 
ra sí se produce. Independientemente de que podría ser 
mucho mavor, esas empresas, con fuertes bases en paises 
con una economía liberal, vienen a instalarse en España 
con costes de explotación optimizados a comprar empre- 
sas arruinadas por su política, o a competir con otras a 
las que la rigidez legal les impide reestructurarse v rnejo- 
rar sus costos. Las nuestras compiten así siempre en infe- 
rioridad de circunstancias. Se están quedando de saldo 
una gran parte de las empresas. siendo ésta la conocida 
lucha que en Cuba se llamaba ([del león contra el mono 
amarrado.. fRisas.)  
Y. por supuesto, no seré yo quien discuta.que los es- 

fuerzos y los beneficios de hoy son la inversión de mana- 
na y los empleos de pasado manana. Pero esto, con otras 
regias de juego, con meno& intervencionisrno, menos pre- 
sión fiscal y flexibilidad en el empleo, funciona automáti- 
carnente e n  los Estados Unidos \. en otros sistemas de 
mercado, tropieza con todos esos inconvenientes en la 
Espana socialista, de modo que los posibles beneficios no 
se transforman, por desgracia. en empleo. sino e n  rees- 
tructuraciones internas y reducción de trabajo. 

Al  mismo gknero de nanas para dormir a los críos per- 
tenece el triunfalismo sobre el AES, no el AES mismo. 
cuvo espiritu de colaboración yo felicito. No somos noso- 
tros, por supuesto, quienes hemos defendido nunca la 
lucha de clases, sino justamente su complementaricdad y 
su acuerdo. España lleva ya siete anos de concertación 
social, desde los Pactos de la Moncloa, pasando por el 
AMI, el ANE v ahora el AES. Todos tenían corno objeto 
fundamental la lucha contra el paro y la creación de 
empleo. Pero resulta que cuando los Pactos de la Mon- 
cloa habia 700.000 parados en España y ahora, tras siete 
anos de concertación, hay 2.700.000, es decir. 2 millones 
de parados más. Los argumentos han sido siempre los 
mismos, los mensajes publicitarios muy semejantes, Los 
triunfalismos también. Reiterarnos nuestro criterio de, 
aprobación a los que firmaron, de apovo crítico y de con- 
trol del cumplimiento, para una cosa, pero deseando que 
los resultados no sean los mismos. Hemos de decir la 
verdad al país; con eso sólo no basta, mientras siga cre- 

ciendo al mismo tiempo, en el mismo Presupuesto que se 
manda, en 800.000 millones de pesetas el gasto público. 

Lo más triste de las conclusiones es que, mientras au- 
menta el paro y la inquietud social (75 por ciento más de 
horas de trabajo perdidas, en el primer semestre de este 
ano, respecto de 1983). nuestro aparato económico se en- 
coge y retrocede. La famosa *democracia avanzada. 
realmente nos está haciendo avanzar hacia el tercer 
mundo. Muchas palabras, muchas promesas, grandes ci- 
fras rnacroeconómicas; pocos hechos y pocas nueces. La 
flexibilidad del sistema no mejora. Continuamos con los 
tres grandes negativos en nuestra balanza exterior: lo 
energético, lo agroalimentario y lo tecnológico. 

Y ,  por cierto, seguimos con la gran asignatura pendien- 
te; la tecnología y la investigación. Espero un día ver a 
esta Cámara, puesta c n  pie. aprobando un plan en serio 
que nos salve de esa situación. 

Pero hoy no estamos por las grandes ideas, sino por las 
pequeñas. Por eso no hay recuperación.. IAp1ausos.l 

Seguridad y libertades. El Presidente del Gobierno, al 
parecer, comparte la opinión de su Ministro de Justicia, 
el señor. Ledcsma, cuando nos decía, hace poco, estar 
convenciclo dc que ((la mayoría de los españoles ve hoy 
más protegida y garantizada su libertad y más asegurada 
la Justicia),. Yo estoy convencido de lo contrario. La 
mayoría de los españoles ve hoy mayor inseguridad fisica 
v jurídica; menos disfrute de libertades efectivas y más 
amenazas de la Justicia y su independencia. Y viendoles 
en sus pantallas tan con\,encidos de que todo va bien, 
pienso que aun redobla la preocupacion. Cierto es que no 
pocos de ustedes se han puesto a cubierto blindando y 
protegiendo sus personas y sus residencias; pero esto no 
debe enganarles. sino confirmarles, sobre la inseguridad 
de los demás. 

Hablando de inseguridad, lo malo es la sensación gene- 
ralizada de  que n o  pisarnos terreno firme en nada. Es 
fácil hablar de cambio, pero es malo hacerlo cuando no 
se transmite la sensación de reforma planeada y de ries- 
go calculado. s ino de andar a tientas en la oscuridad, 
como el aprendiz de brujo. Ko se construye tejido social. 
sino que se destruye, cuando se ofende a las tradiciones. 
se resquebrajan las instituciones. o se promue\.e el escán- 
dalo con fondos públicos. como ha ocurrido con el famo- 
so «Teledeum~~.  í A i s u s . ~  La \.ida está llena de incógnitas, 
v tanibitjn la \.ida social, pero no todo puede ser descono- 
cido. arbitrario. imprevisible e inseguro. Hoy se echa uno 
a una carretera y no sabe si los carteles iiidicadores van a 
estar e n  esta o en aquclla otra lengua, y si los nombres de 
las ciudades \.an a coincidir o n o  con los de la guia auto- 
movilistica. (Risas.) Las reglas de juego juridicas, admi- 
nistrati\,as o fiscales cambian constantemente. Se abre la 
radio con ansiedad y preocupación. 

N o  es.discutible que los delitos están aumentando de 
modo espectacular. El informe del Fiscal General del Es- 
tado nos releva de otras estadísticas. Y ya no vale decir 
que todavia no estamos a nivel europeo. En 1983, Esparia 
figura en cabeza de  los paises de la OCDE en atracos 
bancarios: 3.700, lo que supone un 14 por ciento de 13s 
26.000 oficinas bancarias existentes. En otros tipos de 
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delitos, las estadísticas, impresionantes como son, son 
poco expresivas, pues la mayoría, cuando no se juega un 
seguro, ya ni se denuncian. Hoy en España. v todos uste- 
des lo saben, se roba como nunca, y se roba de todo: 
aceitunas, ganado, bolsas, joyas, etcétera. (Risas.) Y aquí 
estamos ante un caso de responsabilidad clara y concreta 
del Gobierno ... (Aplausos en los bancos de la derecha .v 
pateos en los bancos de la izquierda.) 

E.1 señor PRESIDENTE: Por favor, ruego silencio a sus 
señorías para que pueda continuar el orador. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Gracias, señor Presidente. 
Responsabilidad del Gobierno con su despenalización de 
actividades delictivas, sus excarcelaciones masivas y ,  en 
particular, la absurda modificación de los artículos 503 y 
504 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que habían 
sido retormados en 1980, y que el señor Ledesma modifi- 
có en 1983, para verse obligado a hacerlo de nuevo en 
1984. Pero, entre tanto. iquit2n responde de las numero- 
sas muertes, atracos y otros crímenes que esto produjo? 
Porque todo ello se podía prever, y aquí se dijo. La hu- 
morada del senor Ministro de Justicia de culpar a los 
jueces de la aplicación defectuosa de su disparatada Ley, 
cs de esas cosas que sólo tienen un nombre: dimisión. 
(AIg~crtos setiores Diputados: ;Mip bierz! Aplaiisos.) Todo 
ello resultado de un falso progresismo, de una visión de- 
magógica del cambio, y de una manifiesta incompetencia 
en el planteamiento y en la ejecución. Y aún debe añadir- 
se la interpretación dada a continuación por la Fiscalía 
General al articulo 493 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal, en el sentido de poner en libertad a todos los que 
aparezcan corno rnerecedores de una pena inferior a pri- 
sión menor, independientemente de que se trate de habi- 
tuales o multirrencidentes, que es como decir: Señora, 
prepárese usted a que el mismo que le dio el tirón hoy se 
lo vuelva a dar mañana. 

Se pretende que, por lo menos, el tema terrorista ha 
mejorado. Lo dudo. Ha mejorado la defensa inteligente 
de los intereses de Francia. Con ello queda ahora claro lo 
que nos falta por hacer en nuestra casa. N o  voy a referir- 
me a las muertes del General Quintana Lacaci o de tan- 
tos guardias civiles o municipales asesinados. No quiero 
que me digan que mencionarlos hace el juego a los terro- 
ristas. Pero sí tengo la grave obligación moral de denun- 
ciar, ante esta Cámara, que en el País Vasco sigue siendo 
imposible una convivencia normal, que la mayoría sigue 
dominada por el terror, y que, al amparo de este, sigue la 
escalada de afirmaciones de autodeterminación e inde- 
pendentismo y ,  lo que es peor, la acción descarada de 
grupos políticos, como Herri Batasuna, que actúan legal- 
mente a pesar de sus notorias conexiones con los terroris- 
tas. 

Ha habido atentados, ya lo sé ,  contra el Papa, el Presi- 
dente Reagan o la señora Thatcher; por cierto suelen ser 
casi siempre del mismo lado. Pero una situación como la 
del País Vasco, o como la que acaba de crearse en Sevilla 
donde, después de asesinar al Presidente de los empresa- 
rios, durante 24 horas no se estableció un control ni se 

tomb una sola medida, v donde luego han llegado las 
cien famosas cartas del GRAPO v a los que las han reci- 
bido les han dicho que tomaran cuidado, que se fueran 
de la ciudad, v no se ha hecho nada, eso es lo que mide la 
eficacia de un Gobierno en materia de seguridad. El te- 
rror sigue desplazando a los funcionarios del Estado del 
País Vasco, v apartando de la vida diaria (empresarial, 
periodística, cultural v política) a numerosas personas. 
No pretendemos dramatizar. Esa es la realidad. (Risas. 
Rimzores.) 

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor 

El señor FRAGA IRIBARNE: Lo que estoy diciendo dc- 
be tener mucha gracia, allá ustedes. 

Lo que hacemos es. precisamente. otrcccr nuestra cola- 
boración para los cambios legislativos necesarios, con- 
trastando con actitudes que otros mantuvieron en su día 
de oposicicjn respecto de l a  legislación aiititcrrorista. 

Mención especial merece el capitulo de la droga. Ahi 
tambien tenernos un testimonio reciente c indiscutible 
sobre la agravación del fenomeno. El Fiscal especial cn-  
cargado del asunto se ha declarado abrumado, dcsborda- 
do y falto de medios. Aqui tambirn es inu t i l  relerisc a 

ejemplos extranjeros. Tambitin, por gran desgracia, Iic- 
mos conseguido ponernos a la cabrLa de los demás. N o  
cabe ponderar suficientemente la incidencia de la droga 
en el aumento general de la delincuencia, que tal ve1 
llega, en la opinión de los expertos, el  80 por ciento de los 
delitos que hoy se cometen. Pues bien, tarnbicn aqui nos 
encontramos con que. al lado de otros (actores. otra gc- 
nialidad del Ministro de Justicia ha venido a agravar las 
cosas. Me refiero n a ~ u r a l n i c n ~ c  a la famosa dcspenaliLa- 
ción de la llamada «droga blanda. producida por la rc- 
forma del pasado año y a la interpretación fiscal de 1 ." de 
julio del mismo año de que el hachis o marihuana n o  
causa grave daño a la salud, lo que ha cuasado escándalo, 
y consternación cn toda Europa. Es indudable quc ello 
ha entorpecido las intervenciones policialcs, unido a la 
falta de medios de estas unidades para perseguir la dro- 
ga. Urge establecer una dureza mucho mayor para los 
traficantes (en Inglaterra se llega hasta la cadena pcrpe- 
tua),  a la vez que se mejoran los planes de prevención en 
colegios. en Ayuntamientos, en Telc\isión y las indispcn- 
sables instalaciones de reinscrción y rchabili tacih.  

Sin'seguridad no  hay libertades, como n o  las hay  en 
una sociedad empobrecida y llena de parados. Las liber- 
tades son fáciles de csci ihir c-n 1:s códigos y en las leyes, 
y cuantas más, meior. P c w  las libertades reales, las que 
llegan de verdad a nuestras vidas, las quc,podemos dis- 
frutar, necesitan un ambiente general de tranquilidad en 
el que puedan ser realmente devengadas. Si no, hacen 
aumentar solamente la libertad de los delincuentes v de 
los osados. Necesitan, además. unos jueces indcpendien- 
tes y respaldados que las definan v las mantengan. Tam- 
poco aquí vamos por buen camino, ni es problema sólo 
ni principalmente de dinero. Una vez más, en vez de 
mejorar lo que tenemos, nos ponemos a romperlo y a 
improvisar. Vamos a una menor independencia de los 
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Tribunales y a una menor calidad de la Justicia, en me- 
dio de un cambio constante de las reglas del juego. 

Este es uno de  los muchos puntos en que el PSOE ha 
dado un giro copernicano, o más bien sagastino, respecto 
de las posiciones que mantuvo en la discusión constitu- 
cional o en la Ley Orgánica del Consejo del Poder Judi- 
cial, que están ahí, en el aDiario de Sesionesu. Ahora le 
interesa una justicia intervenida y controlada por el Mi- 
nistro de Justicia, no por el Consejo del Poder Judicial. 
Son tan reiteradas y públicas la discrepancias de este 
Consejo y de su Presidente que me considero exento de 
todo otro comentario, lamentando muy de veras que se 
falte al debido respeto al Poder Judicial, queriendo pre- 
sentar el señor Ledesma sus legítimos puntos de vista de 
defender el Poder Judicial independiente como mera de- 
fensa de intereses corporativos: igual que hemos oído a 
otro Ministro defender que la intimidad es una idea invi- 
didualista, elitista y anticuada. 

Por el mismo camino de evitar controles independien- 
tes han de considerarse recientes y notorios intentos de 
intimidación a los medios de información y determina- 
dos capítulos de la nueva Ley Electoral que ya discutire- 
mos. Otro caso gravísimo es la supresión del recurso pre- 
vio de inconstitucionalidad, privativo de las leyes orgáni- 
cas; otro paso atrás en la fundación del Estado de Dere- 
cho. El recurso estaba justamente -iquién se ecuerda ya 
de aquello de la mayoría mecánica?- para cuando una 
mayoría no dialoga o pide consenso solamente d a n d o  le 
interesa y está metida en un apuro (Rumores.), en este 
momento hace falta, naturalmente. por lo menos, un re- 
curso previo; garantía para la continuidad del consenso 
constitucional y para que el Jefe del Estado pudiera fir- 
mar estas leyes sin preocupaciones de conciencia. 

El señor PRESIDENTE: Lc ruego que vaya terminan- 
do. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Sí, señor Presidente. 
Se roza constantemente la constitucionalidad: la LOA- 

PA era lev consentida por el PSOE: el tema RUMASA ha 
llegado ya dos veces al Tribunal Constitucional: las in- 
compabitilidades de Diputados y Senadores fueron re- 
chazadas por este, y hemos oído, señor Presidente. en 
esta Cámara afirmaciones tan graves como la que hace 
pocos dias hacia el señor Ministro de Economía, con mo- 
tivo de haber enviado el Presupuesto con retraso, en con- 
tra de una clara prohibición constitucional. Y se dijo que 
era una mera cuestión política, irrelevante mientras se 
disponga de  mayoría; que es lo mismo que dijo el Ayun- 
tamiento Socialista de Granada cuando le presentó el 
Secretario una determinada objeción: c( Mientras seamos 
más los que estamos de este lado, hacemos lo que quera- 
mos.. Pues bien, nada más falso, porque la Constitucion 
empieza justamente donde no basta la mayoría para 
cambiar las reglas de juego. Nada tampoco más arriesga- 
do, porque a partir de ese momento cualquiera podria 
interpretar por su cuenta cuáles son sus poderes para 
jugar con la Constitución. ( R r m o ~ s .  Aplausos.) 

Como era de esperar, no se han analizado otras leyes 

socialistas que claramente restringen las libertades. Sé-  
pase que hubo unanimidad en esta Cámara de todos los 
grupos para decirlo en la Ley Sindical, Y en cuanto a la 
LODE, que con razón se ha querido eludir, no hay duda 
ninguna de que en ella hay menos libertad educativa 
para todos: familias, alumnos, directivos, profesores. 
(Rumores.) Tengo que decir que se ha situado con ello la 
educación en el campo de la lucha ideobgica, y se quiere 
ir en ella al mismo régimen de monopolio que ya impera 
en Televisión. El decir todo esto y el denunciarlo, hacien- 
do  uso para ello de derechos constitucionales claros, in- 
cluso uno potenciado de nuevo por la ley, como recorda- 
rá el señor Presidente del Gobierno, en materia de mani- 
festación, en opinión de autorizados portavoces socialis- 
tas es histérico y fascista. Vuelvo a repetir: mucho cuida- 
do. Con afirmaciones como éstas no se sirve a la estabili- 
dad constitucional ni a la legitimidad del sistema, pero 
ciertamente tampoco al desarrollo del régimen de liber- 
tades. (Varios señores 'Diputados: ;Muy bien! ;Muy bien! 
Aplausos. Rumores.)  

Administraciones públicas y proceso autonómico. Se 
nos di.jo que uno de los objetivos prioritarios del socialis- 
mo era gobernar v administrar a España, y en particular 
se nos dijo que las Administraciones públicas iban a fun- 
cionar mejor. N o  ha ocurrido así en nada. Todos sabemos 
lo que pasa con el transporte, con el correo, tekgrafos y 
con el télex. (Risas.)  La ejecución de las inversiones pú- 
blicas está funcionando peor. La inversión real bajó en 
1983 y sigue mal en 1984, porque muchos departamentos 
no  funcionan. A ello no  coopera, ciertamente, la frustra- 
ción y descontento de los funcionarios. La sanidad y la 
Seguridad Social están llenas de problemas, que se agra- 
van cada día por una gestión equivocada y scctaria. 

Vamos a gobernar, se dijo, para que el p'ais funcione. 
N o  parece que ocurra asi a ningún nivel de las Adminis- 
traciones públicas. Pero cs que, en primer lugar, la refor- 
ma de las Administracioncs públicas no tiene más que 
una medida racional, que es justamente la disminución 
del gasto público. y ya hemos listo que vamos exacta- 
mente en  la direccion contraria. 

En segundo lugar, no se ha realizado la reforma admi- 
nistrativa. Se han tomado unas medidas fragmentarias, 
para politizar la Administración en beneticio de su Parti- 
do, rompiendo las líneas naturales de la jerarquía y de la 
experiencia para su mayor control partidista. Debo decir 
que de esta desvertebración drsprofesionalización de la 
función pública, que nos retrotrae a una situación ante- 
rior al Estatuto Maura de 1918, han protestado todos los 
funcionarios y sus representaciones profesionales, inclui- 
da la Unión General de Trabajadores. 

La situación en la función publica, sin la cual obvia- 
mente no pueden funcionar las administraciones públi- 
cas, es caótica, aparte de injusta, por la incertidumbre 
jurídica de los procedentes de cuerpos refundidos, por la 
inestabilidad de las retribuciones y por la arbitrariedad 
de los complementos. Han desaparecido cuerpos tradi- 
cionales e ilustres, como los Abogados del Estado o los 
Catedráticos de Instituto. Se ha mejorado a los altos car- 
gos y a los puestos de confianza en perjuicio de los de- 
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más. Se ha experimentado un régimen retributivo de los 
funcionarios basado en un muestrario, como para apar- 
tar a un lote de  ganado. Y, entra tanto, el senor Ministro 
de la Presidencia realiza una oferta de trabajo a los espa- 
ñoles, en base de los puestos así conseguidos, para resol- 
ver el paro, como si una cuestión fundamental no fuese 
aquf la competencia, hasta ahora asegurada por penosas 
oposiciones, por escuelas especializadas, por concursos 
con garantías y largas experiencias. Una vez más se ante- 
pone a la solidez de la Administración la prisa de las 
recompensas políticas. Se ha levantado la veda de los 
magistrados, de los Catedráticos, de los funcionarios de 
todas clases. La envidia triunfará. (Risas. Aplausos.) N o  
quedará títere con cabeza, pero al final tendremos una 
Administración menos eficaz y menos independiente, y 
sin ella no se podrá mejorar lo demas, sino empeorarlo. 

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Pasemos al problema del 
desarrollo autonómico. Repito una vez más lo que siem- 
pre he pensado y dicho. Esta reforma, la más trascende- 
tal de nuestra Constitución, es también la más difícil de 
llevar a buen término, y por ella habrá de medirse el 
éxito o el fracaso político de esta época. Y tampoco en 
esta materia puede convencernos la autosatisfacción del 
Gobierno. 

El supuesto incremento de las transferencias es una 
broma, pues se trata simplemente de que se ha pasado de 
cuatro autonomías a diecisiete. Hecho un decreto para 
una, se fotocopia para las otras trece. Pero todos los te- 
mas importantes continúan pendientes, mientras se in- 
cumple descaradamente la Ley Orgánica de Financiación 
de las Comunidades Autónomas (LOFCA) en cuanto a su 
financiación. El impulso que se afirma en la cooperación 
está desmentido por los hechos. S610 está constituida, 
qu’e y o  sepa, una Junta de Cooperación, la de Navarra. 

En cuanto a la normalidad en el funcionamiento del 
sistema y la existencia únicamente de conflictos técnicos 
y no políticos, ignoro si esta vez se trata de un error 
mecanográfico o de un rasgo de humor negro. Ya sé que 
las declaraciones del ulendakari)) vasco sobre la unidad 
nacional se consideran como meras propuestas teóricas 
de reforma constitucional; las acciones penales contra el 
Presidente de la Generalidad, como una simple anécdota; 
las fulminaciones de los Presidentes de las Comunidades 
andaluza y murciana, como accidentes de tráfico. La dis- 
criminación notoria de Galicia, como algo normal y no 
como una tremenda injusticia. Pero nadie va a aceptar 
esa interpretación. 

Por otra parte, el Gobierno se comprometió a lo que 
era fundamental, a desarrollar prioritariamente el artí- 
culo 149.1.18 de la Constitución, llegando al respecto a 
acuerdos con las demás fuerzas polfticas, único camino 
posible después del fracaso de la LOAPA. Pues bien, las 
bases del régimen jurídico de las Administraciones pú- 
blicas siguen sin presentarse a las Cortes. Las bases del 
Régimen local sf se han presentado, sin acuerdo, y en 
términos que rechazamos. El Estatuto de la Función Pú- 

blica, también sin presentar, reemplazado por unas me- 
didas parciales, a las que nadie ha podido dar su acuer- 
do. El tema capital del procedimiento administrativo co- 
mún sigue sin presentarse. El régimen de la expropiación 
forzosa, lo mismo. En este caso es obvio que al Gobierno 
no le preocupa, dispuesto como está a expropiar por ley 
especial, por decreto-ley y como se tercie. (Risas.) Ley de 
contratos y concesiones administrativas, igualmente sin 
presentar. Legislación sobre la responsabilidad de las 
Administraciones públicas, también sin presentar. Y sólo 
he mencionado algunas de las cuestiones que plantea el 
desarrollo de las competencias del artículo 149.1 que re- 
quieren ley orgánica o de bases. 

El sistema de financiación de las Comunidades autóno- 
mas, como casi todo, es opinable, pero o hay autonomías 
o no las hay. Y si las hay, o se sigue el sistema de finan- 
ciación establecido por la Constitución, las leves orgáni- 
cas y los estatutos, o se promulga otro. Lo que no cabe es 
tener uno establecido e incumplirlo. Hoy la LOFCA se 
incumple y el Fondo de Compensación se cuestiona. El 
Gobierno ha de decir, con claridad y con hechos, si quie- 
re o no este sistema vigente de financiación, o si propone 
otro. Y esto se aplica lo mismo a las regiones de régimen 
normal que a las de concierto económico. 

Y no se hable aquí de ahorro de gasto público. del que 
yo soy cl mayor entusiasta. Curiosamente, los Ministerios 
más afectados por el traspaso de competencias son los 
que están creciendo más. Es decir, que el problema está 
cn la duplicación innecesaria de los gastos. 

Lo que pasa es que el Gobierno socialista carece de una 
verdadera política autonómica. Invalidados los acucrdos 
de 1981, han reaparecido el vacío doctrinal, las incohe- 
rencias de una vocación centralista y de un vcrbalismo 
federalista, absurdo K inconstitucional. Entre tanto, las 
medidas que el Gobierno improvisa tienen la virtud ex- 
traña de irritar a todos y de no. satisfacer a nadie. En eso 
tal vez consiste la complementariedad. Porque el amplio 
acuerdo institucional que sc ofreció, sobre el conjunto 
del proceso autonómico, brilla por su ausencia. Aún esta- 
mos a tiempo, aunque tal vez no quede mucho. El Go- 
bierno también siempre nos encontrará dispuestos a un 
diálogo serio al respecto. 

Es inevitable ahora una breve referencia al tema de las 
Administraciones provinciales, insulares y locales. 

El señor PRESIDENTE: Señor Fraga, en este momento 
ha consumido el doble del tiempo que el Reglamento le 
asigna. Le ruego que, para el buen orden del debate, vaya 
terminando lo antes posible. 

El senor FRAGA IRIBARNE: Sí, senor Presidente. 
La Ley presentada al respecto es el peor de  todos los 

proyectos conocidos a lo largo de más de siglo y medio. 
Lo hemos dicho en el debate correspondiente y dejamos 
constancia aquí. Pero hay algo todavía peor. Las Admi- 
nistraciones locales, que eran razonablemente económi- 
cas y prácticamente honorarias para quienes las ejercían, 
se han ido encareciendo enormemente, y creándose a su 
alrededor unas profesiones lucrativas y unas redes de 
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intereses muy preocupantes. Elevados sueldos, suntuosos 
gastos de representación, viajes Ua gogo., abuso de los 
festejos, creación de sociedades paralelas innecesarias. 
pero llenas de administradores y asesores. todo ha ido 
creando un ambiente de sospecha y de preocupación, de 
nepotismo y de «fácil facilidad», que planea como una 
losa sobre el buen crédito del conjunto. Celebro que se 
vaya a hacer una investigación. Pero hasta ahora, si algu- 
no  denuncia es expulsado. Si alguien investiga, se ame- 
naza con investigarle a él. Nada de eso pide la democra- 
cia, sino luz y taquígrafos. A nadie se le puede negar, por 
otra parte, el derecho de apoyar a un partido o a una 
publicación que defiendan la escuela libre o el libre mer- 
cado, ni se pueden mezclar estas ideas con el manejo de 
fondos públicos o de concesiones para intereses de parti- 
do. Y n o  estoy afirmando nada nuevo. Estoy recordarido 
la famosa fábula «El principe desnudo». 

Relaciones exteriores. Abordo esta cuestión con espe- 
cial preocupación y tambibn delicadeza, por razones ob- 
vias. Pero la situación de nuestra política exterior ha 
llegado a un nivel de tal confusión y degradacion que no 
cs posible eludirla. El pucblo español, con su lino insti i i-  
to. ya la ha juzgado, convirtit;ndola e n  cl tema predilecto 
de sus chistes. que es bien sabido que son una de las más 
cticaces vías de expresión de la opinión pública en nues- 
tro pais. íRuuzores.) 

La política exterior padece. bajo la iriconipeterite v 
contradictoria dirección socialista, de confusión en las 
ideas, de falta de una estrategia global y de torpeza en la 
c,jccución; de lo cual n o  son ciertamente responsables 
unos diplomáticos a los que cada vez se utiliLa menub, 
salvo en los pasillos del Palacio de Santa Ci.uz, a'los 
que cada vez se hace menos caso. 

Esforzarse por defender la paz y la distensión, los derc- 
chos humanos de todos \ '  la justicia y la prosperidad de 
la comunidad internacional son ideales magniticos. Una 
política exterior consiste, sin embargo, en pronioverlos 
delendiendo, al mismo tiempo. y en primer lugar. los 
intereses de Espana y de los espanoles quc emigran. co- 
mercian o pescan por el ancho mundo. Y eso es lo qiic. 
por desgracia no aparece por ninguna parte. Viajes. nun- 
ca se han hecho tantos: visitas ilustres, no faltan: des- 
plantes inútiles, los conocemos cada día. Lo que falta por 
ver son los resultados. 

N o  sabemos, ni lo sabe nadie, n i  en Bruselas ni en 
Washington ni en  Malabo, a dónde quiere ir el Gobierno 
cspanol, y hoy lo hemos wel to  a comprobar aqui. De 1 . e ~  

en cuando nos enteramos de las opiniones personales, 
respetabilisimas, del señor Morán. cosa inaudita en poli- 
tica exterior. sólo para saber al dia siguiente que su opi- 
nión no es  compartida ni por el Ministerio de Delensa. ni 
por la Ejecutiva del PSOE, ni por nadie que se sepa. Asi, 
evidentemente, no se puede funcionar. Porque. entre tan- 
to, el mundo no se para.? hay otros que si saben lo que 
quieren. Se produce en el norte de Africa un terremoto 
con el acuerdo libio-marroquí y resulta que no nos afcc- 
ta .  Canarias sigue pendiente dc saber -y se lo juega 
tod- cuál es  la politica que \'amos a seguir en las Co- 
munidades Europeas y en la OTAN. Nuestros pesqueros 

son canoneados por Francia, ametrallados por Irlanda y 
apresados por Marruecos y Portugal, y que les vayan a 
contar a los tripulantes del «Sierra Bermeja)) o del «Ma-  
risco de Mogueru las famosas opiniones personales del 
señor Morán. 

Hay que decidir las relaciones con Israel, que siguen 
ahí. Seguimos haciendo una política ideológica y no de 
familia con los países iberoamericanos. Sevilla no acaba 
de arrancar, no tiene todavía Comisario para la gran ex- 
posición, pero en Chicago se está montando con la regu- 
laridad de un cronómetro. Del tema de Gibraltar, del que 
hoy se ha hablado aqui de pasada, tengo que decir, en 
nombre de mi Grupo, que reservamos totalmente nucs- 
tra plena preocupación, no  por lo que ocurra en la 
OTAN. en la cual avanzaremos hacia el control tuturo de 
Gibraltar, pero si porque haya sido mencionada en una 
carta a la senora Thatcher en i-clacion con el Mercado 
Común. 

N o  hemos mejorado, ciertamente. cn nuestras relacio- 
nes con el wcino Portugal ;está a la vista! ni tampoco 
con Marruecos, en un tenia ni en otro. Supongo que se 
pretenderá que, e11 cambio, se ha mejorado con Francia, 
v todos nos telicitamos de que el Gobierno de Paris se 
haya enterado, por f in ,  de que su pais estaba lleno de 
terroristas. como aiiora se va a enterar Londres tambien. 
Nos felicitamos tambign de que el Gobierno 1ranct;s haya 
retirado su \'eto ostensible \ '  público a la negociación de 
España, pero no está nada claro que eso le creaba un  
gra\.c desgaste con sus companeros del Mercado Común 
haya sido realmente para mejorar su actitud respecto a 
España. Esián cambiando las reglas del juego. Tengo que 
decir con toda sinceridad que este asunto no esta claro. 
Basta ver la actitud que en estos mismos días el Gobier- 
no 1ranci.s ha tomado en uno de los temas más delicados, 
que es la pusca. 

Señores Diputados, la entrada de España -como ya 
dijimos y aprobamos casi unánimemente en  esta Cáma- 
ra- en las Comunidades Europeas sólo puede plantearse 
de una manera: como interese a España y n o  como cua- 
dre a los intereses electoralistas de nadie. No es la lccha. 
es el fondo lo importante. Ya ha llegado la hora de decir 
que consenso si. pero ingenuidad no: que irreversible si. 
pero irremediable no. entrar en las actuales condiciones 
y que, desde luego. entrar si, pero quedarse en la casita 
del perro, con la pesca fuera. con el vino fuera, con el 
azúcar fuera \. con todo tuera, eso no. (Apíaiisos. Risc4s.l 

El scnor PRESIDENTE: Silencio, por l a \ w  

El señor FRAGA IRIBARNE: Tengo los papeles de 
ayer, y puede ser que menos dt; una piedra, pero piedra 
es lo que tenemos ahora. 

En cuanto al  tema de la OTAN, señor Presidente, usted 
ha introducido hoy una \fariable importante dentro de 
este debate y es ob\.io que nuestro Grupo hace dos decla- 
raciones. La primera que estudiara con sumo gusto el 
documento que acabamos de conocer, y que es  un reco- 
nocimiento de que hay que replantear toda la politica 
exterior despuks de dos anos; y,  por supuesto, que parti- 
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ciparemos en su estudio de un modo responsable, pero 
con luz y taquígrafos, con un debate en esta Cámara. 
Pero hay que decir también que el consenso es una admi- 
rable palabra. Nosotros lo hemos defendido siempre. No- 
sotros creemos que las mayorías cambian. (Risas.) Pue- 
den ustedes creer que no, pero yo creo que sí, que cam- 
bian y bien lo hemos visto recientemente en nuestro país. 
Por eso los asuntos que van más allá de una mera coyun- 
tura pueden y deben ser objeto de consenso. Lo es la 
Constitución, lo es la política exterior, lo es la educación, 
señor Presidente, y yo bien lo propuse en su momento. 
Hagamos, pues, la lista de todos esos asuntos. Invocar el 
consenso sólo a toro pasado, cuando conviene, cuando 
uno, después de una larga ceremonia de la confusión, se 
ha metido en una trampa de elefante cara a su propio 
congreso, eso es y a  otra historia. (Algunos seirores DIPU- 
TADOS: ;Muy bien! Aplausos.) De momento sólo dejamos 
constancia de que nosotros seguimos siendo partidarios 
de la OTAN porque creemos que le conviene a España, 
que le conviene entrar con todas las consecuencias y no 
por problemas internos de partido en la forma que tenga 
mayores ambigüedades. N o  somos Francia, no somos 
una potencia nuclear, y como he explicado en varias oca- 
siones y volverk a explicar -porque entrar ahora en este 
tema me parece que no sería lo más adecuad- discuti- 
remos el tema seriamente defendiendo los intereses de 
España, pero pidiendo consenso no para todo, pero cier- 
tamente para todos y sobre todos los asuntos importan- 
tes. Entre tanto no  podremos acometer temas serios co- 
mo la defensa nacional y tantos otros. Y termino, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Termine. señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: El estado de la nación, ya 
lo hemos visto, es a la vez confuso y triste. Y lo peor es 
que no queremos afrontarlo en serio, diciendo la verdad 
a la sociedad española que es, gracias a Dios, una socie- 
dad adulta. N o  espera cuentos de hadas, sino un trata- 
miento serio de la realidad. España no pide utopías, sino 
sentido común y decisión. Nos pide, en primer lugar, 
tranquilidad, que terminen las malas noticias. del País 
Vasco, o de nuestros pesqueros en el mar,  o de la insegu- 
ridad en nuestras calles. Nos pide un mínimo de posibili- 
dades de desarrollo económico y de paz social. Nos dice 
que ya está bien de intentar manipular por la televisión, 
por la cultura, por el control de todas sus instituciones 
naturales. 

España nos pide también una ilusión, una esperanza, 
una motivación de espíritu y de esfuerzo, una gran em- 
presa. Una sociedad no puede respetarse a sí misma sin 
el sentimiento profundo de ser ella misma, de ser algo, 
de pertenecer a una idea seria, a una gran tradición y de 
adoptar al mismo tiempo una gran empresa de futuro. 
En su reciente viaje a Irlanda, el Presidente del Gobierno 
definió el papel de España en la OTAN como un lugar de 
repliegues y de retaguardia. Lo siento, pero España está 
harta de eso. Quiere ser vanguardia y vanguardia de lo 

que vale. Está cansada de ser repliegue y aburrimiento 
de todos. (Aplausos. Rumores.) 

Siento una vez más una sensación de tremenda respon- 
sabilidad al hablar de temas tan serios corno la paz, la 
seguridad, el futuro, la ilusión de los españoles. Justa- 
mente porque sé que nos están escuchando, unos que son 
contrarios y otros indiferentes, pero también muchos quc 
en mi aldea gallega o en cualquier otro lugar se fían de 
mis palabras y tantos que esperan aquí y allá que dcje- 
mos de escandalizarlos, so pretexto de progresismo; de 
cerrarles las puertas, so pretexto de abrir otras nuevas; 
de destruir su moral, para ofrecerles una nueva -pero 
no confirmada- ética; que nos piden una motivación 
para levantar a España con una gestión eficaz, en vez de 
seguir hundikndola. 

Señores, ya se han cansado ustedes, gracias a Dios, de 
hablar de intentos revolucionarios, pero dejen también 
los intentos confusionistas. Los trabajadores españoles 
y a  saben que la ((0)) de su anagrama no significa nada, y 
que sus promesas no se cumplen porque son incumpli- 
bles. Ya saben que una sardina es una ballena que ha 
pasado por las manos de un Gobierno socialista. (Risas.) 
Ya saben que el socialismo consiste en que los gobcrnan- 
tes invitan a aquellos que han  arruinado a que ayuden a 
los que han empobrecido. Y a  saben que no estamos. por 
desgracia, viendo la luz al final del túnel, que lo que 
estamos viendo son los faros de unos coches que vienen 
en dirección contraria a la nuestra, los de los países que 
ganan y están saliendo de la crisis. Saben que, a fuer de 
cambiar de rumbo, el socialismo se ha quedado sin rum- 
bo y nos lleva hacia el Tercer Mundo. 

En esta Espana sombría no es verdad que n o  hava 
soluciones ni alternativa; las hay; como tampoco es ver- 
dad que la culpa sea de la famosa herencia, tkcriica bien 
conocida del socialismo mundial. Cuando está en la opo- 
sición todo es culpa del Gobierno; cuando estri en el Go- 
bierno todo es culpa de la herencia o de la oposición, 
que, a su vez, según conviene, es histkrica, fascista o inc- 
xistente. Lo que ocurre es que el poder ha dejado de ser 
interprete de la voluntad popular, y sólo intenta confun- 
dirla imponiendo <so sí-, la ideología Y el control dc 
su partido. 

La alternativa, a su vez, hay que dejar de buscara en e l  
mundo de las imágenes y de las promesas. Hay que ir al 
de las realidades, las comprobadas ya en otros países 
comparables, y también analizar quiénes hemos mante- 
nido nuestras palabras y nuestros criterios, y quiénes los 
cambian cada día en nuestra España. En este ano 84, el 
año eje de las profecías de Orwell, en el ano de los socia- 
listas heterodoxos, o capitalistas, o atlantistas de toda la 
vida, que de todos hay, es obvio que ha pasado el mo- 
mento de pensar que el socialismo representa las mate- 
máticas de la justicia social. Por desgracia, en ningún 
sitio, puro o descafeinado, ha pasado de ser la aritmética 
de  la improvisación y a veces de la envidia. 

Después del cambio confuso ha llegado el momento de 
la esperanza concreta. Esperanza quiere decir arreglo de 
lo estropeado, firmeza para salir del desorden, seguridad 
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en medio de la transici6n, libertad y participación, esta- 
bilidad y desarrollo. 

El señor PRESIDENTE: Señor Fraga, tiene un minuto 
para terminar. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Gracias, señor Presidente. 
Vamos a hacer lo contrario que ustedes, vamos a con- 

gelar los impuestos y a reducir los que más repercutan 
sobre la inversión; vamos a reducir el peso de la Seguri- 
dad Social; vamos a poner un techo a las exacciones 
municipales y de las demás Administraciones Públicas; 
vamos a devolver la seguridad y la limpieza a las calles y 
a las plazas; vamos a conseguir que nuestras mujeres 
puedan ir tranquilas a la compra y nuestros hijos a la 
escuela o a jugar a un parque. (Rumores.) Vamos a defen- 
der a la familia y a todas las instituciones intermedias; 
vamos a intervenir menos en todo, y a hablar menos de 
ética, respetando más la moral; vamos a decir la verdad 
y a dejar que otros la digan. Vamos a asentar y arreglar 
la sociedad española, para que ella misma pueda salvar- 
se, por su actividad libre e ilusionada, en una sociedad 
responsable. Y no se trata de ciencia-ficción: también se 
lo dijeron al Presidente Reagan, al Canciller Kohl, a la 
señora Thatcher y a tantos otros. 

N o  nos vamos a dejar desmoralizar, ni menos declarar- 
nos vencidos. Saldremos los españoles del deplorable es- 
tado de la Nación, por la obra de todos v a través de 
nuestras propias instituciones. A Dios rogando y con el 
voto dando. (Risas.) 

Hemos pasado dos anos en los cuales se nos ha critica- 
do por la forma seria y leal en que hemos practicado la 
oposición, v #  en efecto, no hemos querido que nadie pu- 
diera atribuir a una actitud montaraz u obstrucionista 
de la oposición, los fracasos del Gobierno socialista. 

Nunca nos hemos reído del diálogo, y en problemas de 
Estado nunca hemos negado nuestra colaboración estre- 
cha y nuestra discreción. Hoy, pasados dos años, nos pa- 
rece claro que, dispuestos siempre a ese diálogo y a esa 
leal colaboración en temas de Estado, debe desaparecer 
también toda duda en la opinión sobre que nosotros asu- 
mamos ninguna responsabilidad, por silencio o compla- 
cencia, en la gestión de un Gobierno fracasado. 

Ustedes no van a resolver los problemas de este pais. ni 
pueden invocar va el mandato de los famosos diez millo- 
nes de votos. Nosotros discrepamos de su programa, que, 
por otra parte, ustedes incumplen, y proponemos otras 
fórmulas para la solución de los problemas de  España, 
que son las mismas o parecidas a las que hoy se están 
aplicando en los paises donde se están abriendo paso las 
cosas. 

Su  Gobierno, señor Presidente, está ampliamente re- 
probado por la opinión pública, no tanto por socialista 
(Rumores.) como por ineficaz e incompetente. Es claro 
que de todo ello es S. S. el principal responsable. y pasa- 
do  el debate presupuestario, y conocido definitivamente 
el famoso calendario de la negociación europea, y su últi- 
ma decisión sobre el tema capital de nuestras alianzas 

internacionales, habremos de ocuparnos de ello por el 
trámite constitucional correspondiente. 

Pero no quisiéramos que en este momento pudiera na- 
die reprocharnos ni de que paralizamos con un debate 
prioritario el urgentísimo de Presupuestos, ya retrasado 
por una decisión arbitraria de su Gobierno, ni de que 
comprometemos su acierto y serenidad, o su crédito in- 
ternacional, para dar  los pasos correspondientes. 

No nos mqvemos por revanchismo alguno, ni por ape- 
tencias o prisas de poder, sino por el deseo de lograr el 
mayor bien posib'le para España. No copiaremos, con to- 
da  franqueza, los procedimientos que ustedes siguieron 
en la oposición, y que ahora son causa principal de los 
problemas en que su demagogia ha metido a España. 

Por otra parte, no volveremos a entrar.en ese juego 
ingenuo del debate de hace un año, de proponer unas 
mociones llenas de buena voluntad, para que luego se 
incumplan. corno demostramos en esta Cámara hace 
bien pocas semanas. Esta vez nuestras mociones van a 
ser para avudarle a hacer lo que deberia haber hecho 
hace meses. 

Usted es muy dueño, mientras tenga mayoria en esta 
Cámara, de  nombrar ministros socialistas; no se los va- 
mos a criticar como tales. Pero los Ministros han de te- 
ner un mínimo de seriedad en su gestión, de resultados 
presentables, sea cual fuere su orientación. 

Hay unos cuantos Ministerios que la opinión pública 
ha reprobado ya hasta el límite de la paciencia. Repito 
que usted es el máximo responsable. Pero el prestigio del 
Gobierno de España no puede soportar por más tiempo 
determinadas presencias. Repito que no es por la orien- 
tación de su gestión. Si este fuera el criterio, es obvio 
que, entre los primeros, estarian el señor Vicepresidente 
del Gobierno o el señor Ministro de Educación. 

Tampoco querernos adelantar el ya inmediato debate 
de los Presupuestos, en el cual nos referiremos amplia- 
mente al senor Ministro de Economía y Hacienda y al 
equipo que con 61 comparte la grave responsabilidad de 
estar arruinando a los españoles. (Risas.) 

Presentaremos ahora, por un problema de incompeten- 
cia y de falta de credibilidad, siguiendo un precedente 
que ustedes. crearon. la moción formal de reprobación 
del Ministro de  Asuntos Exteriores, que, a nuestro juicio, 
no puede - c o n  todos los respetos que el sabe que tengo 
a su persona, como a todos los demás que voy a citar- 
representar a España despues de lo que ha escrito, de lo 
que ha dicho y de  lo que ha hecho; del Ministro de Justi- 
cia, principal responsable de la inseguridad y de la ines- 
tabilidad de  nuestro sistema de Justicia (Riiniores.); del 
Ministro de  Administración Territorial, principal respon- 
sable del caos autonómico y de la Administración Local; 
y del Ministro de la Presidencia, responsable de la des- 
trucción, que no reforma, de nuestra Administraciori Pú- 
blica. (Riiriiores.) 

Creo que esta es la menor consecuencia que cabria sa- 
car de este debate sobre el estado de la Nación. 

Muchas gracias, señor Presidente. (Gratades y proloriga- 
dos aplausos eri los bancos de la derecha, puestos eri pie los 
setiores Diputados. Pateos en los bancos de la izquierda.) 
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El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. 
Tiene la palabra el señor Presidente del Gobierno. 
Un momento, señor Presidente. Ruego silencio a sus 

señorías. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (González 
Márquez): Señor Presidente, intentaré no alejarme mu- 
cho de ese rigor horario que con razón y buen criterio 
estima la Presidencia para el comienzo y el final de la 
sesión. (Risas.) Por tanto, seré breve. 

Señor Fraga, me ha hecho, de momento, yo creo que 
una descripción clara de qué Ministros no deben cesar y ,  
por consiguiente, le deben estar agradecidos los Minis- 
tros. (Risas. Aplausos.) Pero hay dos cosas que quiero 
agradecer, probablemente porque he tenido un último 
reflejo frente a las recomendaciones sobre la moción de 
censura, que yo tengo la sospecha, se lo digo con humor, 
de que es una operación de los que quieren hacer eso, 
que se dice en la Prensa, de la sustitución. Por tanto, el 
reflejo ha sido brillante: no caer en la moción de censura, 
dejarla para más adelante, a ver si vienen tiempos mejo- 
res, y reprobar a algunos Ministros, que es una manera 
de salir del paso. (Risas.) 

Además esta tarde tengo que hacer algunos agradeci- 
mientos. El fundamental -y éste de corazon, porque lo 
voy a repetir desde ahora hasta el final de la legislatura- 
- es que le agradezco que haya dicho claramente que 
usted no tiene nada que ver con la gestión que haga el 
Gobierno sobre. España. (Aplausos. Rumores.) Esto es lo 
que me va a permitir decir, a pesar de todo, el ano que 
viene y el otro: Señor Fraga. lo que se ha hecho, el saldo 
que sea, es a pesar de que usted, desde luego, no tiene 
nada que ver ni se quiere identificar con lo que se haya 
hecho. (Rumores.) Porque le voy a decir, ahora, ya, iróni- 
camente, que también le agradezco el tono constructivo 
de su discurso. (Risas.) 

¿Dónde creo yo que está el principal fallo? Y éste es el 
problema. El principal fallo de sus intervenciones empie- 
za por lo que yo tengo aquí escrito: ((Acabamos de escu- 
char al seiior Presidente del Gobierno su acostumbrado 
discurso abundante en palabras, sembrado de buenas in- 
tenciones y generoso en promesas*. Antes de que yo hu- 
biera dicho una palabra, estaba escrita esta frase. Sus 
dotes de adivinanza son notables, señor Fraga. (Risas.) 
Pero he intentado detectar algunas cifras, desde luego no 
de supermercado, que ya sé que son más rigurosas que 
todas las cifras que dé el Banco de España, la OCDE, 
etcétera. (Risas.) Ya lo sé .  Lo comparto con S .  S .  y, desde 
luego, vale mucho más y pesa más lo que diga una revis- 
ta que lo que diga el Banco de España o la OCDE, eso me 
parece evidente desde su particular visión de las cosas. 

Pero voy a decirle que el fallo hndamental, señor Fra- 
ga, créame -algunas veces me parece que se lo he dicho 
en otros terrenos- es no haber ni siquiera atisbado el 
reconocimiento de que alguna cosa habrá mejorado, aun- 
que sean las cosas en las que usted dice, usó10 aciertan 
cuando rectifican*. Si por lo menos hubiera dicho aquí 
esta tarde: #pero como rectificaron en esto y en esto, en 
eso sí van bien y están acertados., y eso es lo que le 

pierde, y lo que pierde una intervención de esta naturale- 
za (Risas.), que se hace una descripción ... 

El señor PRESIDENTE: Ruego a S S .  S S . ,  mantengan 
silencio. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (González 
Márquez): ... absolutamente catastrófica de la realidad. 
Porque que diga usted que la situación económica es mu- 
cho peor que en 1982, lo mismo da, exactamente lo mis- 
mo, que crezca el producto bruto de una manera que de 
otra -aunque realmente ya no quiero caer en ninguna 
tentación de manejo de cifras, de comparación de cifras- 
- me hace que le remita a los boletines de la OCDE para 
que haga la comparación con OCDE Europa. Y no tengo 
más remedio que decirle, porque ha empleado usted la 
expresión, que es falso el dato de crecimiento de la eco- 
nomía española que está ofreciendo el señor Fraga a la 
Cámara y a los ciudadanos. Pero lo más grave no es’que 
sea falso, sino que es usted el único que queda diciéndolo 
ya en la realidad española. (Risas y aplausos.) N i  los que 
están más lejos, ni las personas que están más distantes 
del Gobierno, ni de su propio Grupo, se atreven a ma- 
nejar ya esas cifras, ni en la Comisión de esta manana. 
Por favor, pónganse, por lo menos, de acuerdo; es verdad 
que a veces hay problemas estadísticos, pero lo normal, 
lo que podría entender la gente sería que el seno Fraga 
dijera en qué asuntos piensa que la cosa está mal y que 
dijera también: «pero, a pesar de todo, en el problema 
del terrorismo parece que hay cierto consenso de que 
algo ha mejoradoD. El señor Fraga coincidirá con algún 
otro sector en decir que no, pero querría oír cuál es el 
otro sector, detectarlo. Todo el mundo aprecia que algo 
ha mejorado y que se está controlando. 

Yo no sé si será por la propia dinámica de su interven- 
ción, aunque no puede ser porque seguramente es una 
intervención reflexionada pero cuando califica la política 
económica -y no voy a entrar en detalle- ha empezado 
por decir que el Gobierno. entre otras cosas, abdicó de la 
política económica que pretendía como Gobierno socia- 
lista, para después afirmar que la política económica só- 
lo es comparable o sólo sería del corte de la del doctor 
Salazar, y para decir inmediatamente después: «pero co- 
mo ustedes no pueden renunciar a su manera de ser, lo 
que están haciendo es socializar por otras víasu. (Rumo- 
res.) Es difícil de entender, pero permítanme que les diga 
que si el señor Boyer hiciera una política económica del 
corte de la del señor Salazar, el señor Fraga se rompería 
las manos aplaudiendo. Eso es evidente; pero no es así. 
(Grandes aplausos.) 

Después hay algunas bromas que tienen gracia, y que, 
desde luego, animan el debate y que a mí me producen 
una especial satisfaccibn; por ejemplo, las bromas de los 
veraneos distantes. (Rumores.) 

Es verdad que he estado en Venezuela y en Colombia. 
¿Ustedes saben dónd e ha viajado el señor Fraga durante 
once días? ¿Lo sabe la Cámara y los ciudadanos? A Sudá- 
frica. (Risas. Aplausos.) ¿Distancia kilomdtrica? La mis- 
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ma. ¿Relaciones con uno u otro país? Distintas. ¿Valora- 
ci6n? La que quieran. (Grandes aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: isilencio! 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (González 
Márquez): S610 puedo decir eso. (Grandes aplausos.) 

Ha estado todo salpicado de algunas de esas cosas que, 
a veces, la verdad es que pasan de tener gracia a plantear 
algún problema. 

Se han citado varias veces cartas. Yo siempre toco con 
respeto esas situaciones. Empiezo a recibir cartas, con la 
fotografía del señor Fraga, en la Moncloa, pidiendo, co- 
mo mucho, 10.000 pesetas, y de ahí para abajo, lo que 
usted quiera; cartas que se mandan, que tengo aqui, que 
conocen SS. SS., y tienen perfecto derecho a hacerlo, pe- 
ro algunos ciudadanos confundidos me dicen:  oiga, jes 
que los Grupos parlamentarios también tienen derecho a 
recabar algunas contribuciones o impuestos? ¿Es volun- 
tario u obligatorio hacerlas?u (Risas.) Pero en fin, yo, 
señor Fraga, las recibo en Moncloa, probablemente por- 
que los ciudadanos se dirigen a ese complejo de Moncloa 
para aclarar algunas cosas. 

Ha insistido en la primera parte de su intervención, 
señor Fraga, una y otra vez, sobre la pregunta de si viven 
mejor o no los españoles, y ha hecho una descripción 
como le ha parecido; pero ha incurrido en tremendas 
contradicciones. No se oyen en la Moncloa los gritos de 
protesta de los trabajadores de los sectores industriales 
en reconversión, defendiendo los puestos de trabajo. Hay 
que decirle de verdad a la Nación española, ¿se está dis- 
puesto o no, es necesario o no, se debe hacer o no, la 
reconversi6n industrial? iAh! Es muy peligrosa la políti- 
ca de llevar una mano por el suelo y otra por el cielo, por 
aquello de que quien mucho trata de abarcar, desde lue- 
go apretar no aprieta nada. No es posible, realmente, 
incurrir en la contradicción de estar defendiendo esto y,  
al mismo tiempo, decir que hay que rebajar, no sólo con- 
tener, sino rebajar, el déficit público. Y, una vez más, nos 
ofrece un cuadro económico, como final de su interven- 
ción, que, permítame que le diga, es la cuadratura del 
círculo, un ensayo teórico para conducir a España a nin- 
guna parte, a ninguna parte, sin contraste con cifras. 

A mí me gustaría que me respondiera qué hace con 
cada uno de los agujeros del déficit, sean los estructura- 
les, sean los provocados por la crisis de las empresas 
públicas, para saber si atiende o no a las reivindicaciones 
justas de los trabajadores, del sector público en reconver- 
sión, que tienen derecho a hacerlas; pero saber qué hace 
con el déficit que provoca esa situación en la clasifica- 
ci6n que usted ha hecho, para saber qué hace con el 
déficit de la Seguridad Social, después de la apelación 
que ha hecho - q u e ,  además, no es cierta- a la evolu- 
ci6n de las pensiones en Españg en los dos últimos anos. 
Pero decirlo concretamente, señor Fraga; no hacer un 
decálogo - q u e  eso sí es un decálog- de buenas inten- 
ciones, si lo son, que habría que verlo (Risas.), una vez 
que se estudie y se cuadre. Hay que contrastarlo con la 
realidad de las cifras, y, efectivamente, discutiremos el 

Presupuesto y se aclarará, de verdad, qué es lo que se va 
a hacer con cada uno de los problemas. 

Ha anunciado contradicciones en el Gobierno. Permí- 
tame que le diga que siempre hay algunas contradiccio- 
nes en todos los equipos de trabajo. Soy de los que reco- 
nozco las cosas, incluso de los que se atreven a veces a 
rectificar, porque no creo que tenga la verdad. Me dan 
escalofríos los que aciertan siempre y nunca quieren rec- 
tificar nada, porque han tenido razón durante toda su 
vida. (Risas.) 

Efectivamente, puede haber contradicciones; pero res- 
pecto de éste, como de tantos otros problemas, señor Fra- 
ga, en su Grupo se han oído las voces más contradicto- 
rias. Lo repito ahora. Están aquellos que dicen que hay 
que liquidar los sectores que se llaman crepusculares, y 
punto; es decir, acabar lisa y llanamente con construc- 
ción naval, acabar lisa y llanamente con siderurgia. Hay 
que tener el valor de decirlo pública y homogéneamente. 
Y hay otros que dicen que de aquí no se puede cambiar 
ni una sola dimensión ni estructura de empresas, porque 
nosotros somos ahora los adalides que defendemos la 
permanencia de los puestos de trabajo. ¿En qué queda- 
mos? Hay que intentar d a r a r  esa situación y, sobre to- 
do, intentar dar datos que reflejen una posición homogé- 
nea, señor Fraga, si se quiere, además, tener credibilidad. 

Vivir mejor o vivir peor. Vivir mejor, así, en términos 
generales, en una época de crisis, siempre es un ejercicio 
extraordinariamente difícil de hacer. Se ha dicho repeti- 
das veces que la crisis consiste en que hay, concretamen- 
te, entre otras razones, por la subida del precio del petró- 
leo, un  empobrecimiento relativo de la Naci6n en su 
conjunto, etcétera; pero me va a permitir que le diga que 
depende de a quién se pregunte y qué se pregunte. Lo 
que es evidente es que si en España el producto interior 
'bruto ha crecido en  1983 un 2, l  por ciento, señor Fraga, 
y un 2,5 por ciento en 1984, v en la OCDE-Europa, los 
países próximos a nosotros -países que siempre he creí- 
do que han sido citados como ejemplo por el señor Fra- 
ga- han crecido el O 5  por 'ciento en el primer ano de 
referencia y el 1 por ciento en el segundo, no se puede 
afirmar ante la opinión pública que crecen mucho más 
que nosotrys, sencillamente porque no es verdad. Y no 
son datos de este Gobierno, son datos de los demás Go- 
biernos en la OCDE. 

Por consiguiente, si me hace la comparación con Esta- 
dos Unidos o con Japón, probablemente le diga que la 
comparación es dificil de establecer, porque la tendría 
que hacer cualquier país de la Comunidad Económica 
Europea. Entonces, si ha crecido el producto interior 
bruto un 4,7 por ciento, verdaderamente eso significa 
que España, en general, ha crecido. Por consiguiente, hay 
más riqueza en España de la que había. 

El incremento del producto interior bruto por habitan- 
te, si de verdad le interesan esas cifras, ha sido: en Italia, 
de menos un 1,8 por ciento, en 1983; el cero por ciento en 
Francia; el 1,6 en Alemania; el 1,6 en Suecia; el 1,9 en 
Dinamarca; el 2 por ciento en Canadá; el 2.1 por ciento 
en España y el 2,5 por ciento en Estados Unidos. Estas 
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son las cifras, cifras que, repito una vez más, no son 
nuestras. 

Realmente es verdad que los gastos sociales en España 
han aumentado y han aumentado desde el año 1982 en 
un 63 por ciento, y venían aumentando en la década de 
la crisis de una manera extraordinariamente rápida. 

Hace doce años, señor Fraga, no se podía discutir el 
déficit de la Seguridad Social Agraria porque no existía, 
y no existía porque el hombre que envejecía en el campo 
sabía que no tenía ninguna posibilidad de pensión, y este 
proceso democrático de transición, desde el principio 
hasta ahora, le ha dado pensión a esos viejos del campo. 
Lo que hay que decir es si esas pensiones se quitan o se 
mantienen. Mi opinión es mantenerlas. (Aplausos.) Pero 
no se puede apelar a que han crecido los gastos sociales, 
porque han crecido, efectivamente. y son gastos en parte 
redistribuidos, socialmente, y crecieron antes. Enhora- 
buena a los Gobiernos anteriores, porque nunca se harán 
cargo de nada de lo que ha hecho otro Gobierno anterior, 
ni positivo ni de ninguna naturaleza; de tal manera que 
se están ustedes colocando en una posición (reconozco 
que a veces han hecho algunas cosas bien los Gobiernos 
anteriores) eii la que parecen no haber existido, en el año 
1977, más que como oposicion, ahora como oposición, y 
como poder no sé cuándo; no sé cuándo han podido de- 
mostrar sus capacidades de poder. (Rumores.) 

La aportación del Estado a la Seguridad Social -tiene 
razón; le confirmo cifras- en el año 1982 era de 350.000 
millones de pesetas; en el año 1984, de 613.000 millones 
de pesetas; en el año 1985 será de 735.000 millones de 
pesetas. Ha aumentado, por consiguiente, un 110 por 
ciento la aportación del Estado a la Seguridad Social, 
por dos razones. Primera, porque se baja la cuota de las 
empresas, y ,  segunda, porque se hacen más gastos de 
redistribución social, y eso se nota, señor Fraga, en la 
sociedad, más allá de las apelaciones que se hagan en 
esta tkibuna, que no me atrevo a calificar de demagógi- 
cas. 

El crecimiento del salario mínimo fue en 1982 de un 1 1  
por ciento, menos 3 puntos en relación con la inflación 
con que se terminó el año. En el año 1983 fue de un 13 
por ciento, 0.8 puntos más que la inflación a finales de 
año. El año 1984 no ha acabado todavía. El salario míni- 
mo ha aumentado un 8 por ciento. Por consiguiente, pue- 
de haber, incluso, una relatjva pérdida del poder adquisi- 
tivo, que se compensaría por el incremento en relaci6n 
con la inflacibn del año pasado. Por consiguiente, se tiene 
que enterar todo el mundo. Los salarios mínimos no han 
perdido poder adquisitivo en el momento en que estoy 
hablando y en relación con la i n f l ach .  (Rumores. El se- 
ríor Trillo y Lbpez Manciridor pronuncia palabras que no 
se perciben.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Trillo ... 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (González 
Márquez): Además, el salario mínimo no paga impuestos 
sobre la renta, como saben ustedes, por si me quiere dar 

ese argumento. Por consiguiente, no han perdido poder 
adquisitivo, y punto. 

Segundo. Crecimiento de la pensión mínima, señor 
Fraga, que ha sido del 1 1  por ciento en el año 1982, 3 
puntos por debajo de la inflación. No estoy haciendo una 
crítica, sino la constatación de un dato. En el año 1982 se 
aplicó el Acuerdo Nacional sobre el Empleo, y era nece- 
sario producir un ajuste en la dirección de la moderación 
de costes. Simplemente constato un dato: 1 1  frente, Iógi- 
camente, a una inflación del 14,4, son menos 3 puntos de 
diferencia. Y en 1983, señor Fraga, el crecimiento de la 
pensión mínima ha sido un 16 por ciento -un 3,08 por 
ciento más que la inflación a finales de 1983- y del 1 I 
por ciento de 1984; es decir, tres puntos más que la infla- 
ción prevista, y lo que sea, más que la inflación cuando 
acabe el año. 

El crecimiento del IPC. Yo comprendo que usted no se 
fíe ni le gusten las estadísticas oficiales, sean del organis- 
mo que sean; de acuerdo; lo que pasa es que me parece 
que, desde el punto de vista de la responsabilidad políti- 
ca, no es serio comparar las estadísticas de una persona 
que va a hacer una compra en un supermercado, ni si- 
quiera cuando no se ha hecho una ponderación adecuada 
sobre el índice de precios al consumo, o la lista que da 
una revista, sea la que sea la revista, con lo que es la 
valoración del IPC. ¿O es que cree el señor Fraga que ese 
poder que nos atribuye -y que ni siquiera ansiamos te- 
ner más que el que la representación popular en los dis- 
tintos niveles nos ha dado, que ese para nosotros, lógica- 
mente, es un poder legítimo, y que sí queremos ejercer- 
lo- llegue hasta cambiar los datos del Banco de España, 
hasta modificar las valoraciones de los organismos inter- 
nacionales? ¿Es posible? ¿Hasta modificar las aprecia- 
ciones? ( U n  señor Diputado hace signos afiwnativos.) S í ;  
pues se lo agradezco. ¡Tenemos mucho más poder, queri- 
dos compañeros, de lo que nos habíamos imaginado y no 
lo ejercemos! fApfaus0s.l 

Pues bien, había que hacer un esfuerzo serio por ir 
manejando datos rigurosos, señor Fraga, porque al final 
se va a quedar sólo con lo que algunas veces se entiende 
que podría ser su público, con los datos de la banca, con 
los datos de la Confederación Empresarial, etcétera. Al  
final están haciendo unas valoraciones de cómo está la 
situación econo’mica, y resulta que el señor Fraga va a ir 
a explicarles ahora y a decirles: miren ustedes, lo que 
dicen es una tontería; es una auténtica catástrofe la si- 
tuación económica. 

Las pensiones para anciaiios y enfermos, en pesetas- 
mes, eran en el aiis 1982 de 5.500 pesetas, y lo conoce 
perfectamente el señor Fraga, y en el año 1983 eran de 
10.000 pesetas. Habían crecido un 81,8 por ciento. Sólo 
eso hablan crecido. Son todavía muy bajas, pero no se 
puede decir que las personas que percibían esa pensión, 
realmente están peor que estaban antes; eso no se puede 
decir, sencillamente, porque no es verdad. No digo que 
sea falso, porque respeto mucho la palabra del señor Fra- 
ga para emplear tan dura frase. N o  es verdad, y cuando 
la cosa no es verdad hay que explicar a los ciudadanos 
que no lo es. 
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Afirmo que la situación sigue siendo, a pesar de todo, 
muy injusta, porque sólo los beneficiarios del FONAS, 
son nada menos que un colectivo de 360.000 personas, y 
la cuantía mínima de la pensión apenas supera las 
25.000 pesetas. Pero las transferencias corrientes, de ca- 
rácter distributivo, seiior Fraga, han evolucionado de la 
siguiente manera, por si quiere tener los datos precisos: 
las pensiones de guerra han pasado de 39.900 millones de 
pesetas en el año 1982 a 78.200 millones en el año 1984. 
Qay que decir si se quieren mantener o si se quieren 
reducir o si se quieren quitar; pero hay que decírselo a 
los ciudadanos. 

Las pensiones para ancianos y enfermos han crecido, 
desde el año 1982, un 1 14 por ciento para el presupuesto 
del año 1984. Las ayudas a familiares de subnormales 
han pasado a crecer un 76.5 por ciento, y son pocas toda- 
vía las ayudas, señor Fraga. Lo que pasa es que han pasa- 
do de 3.400 millones a 6.000 millones de pesetas, siendo 
todavía pocas. Las becas a minusválidos han pasado de 
700 a 1.400 millones. 

Las transferencias a la enseñanza privada. ¡No sé cuán- 
to tiene que ver eso con la libertad de enseñanza, con la 
libertad de enseñanza, que yo siempre he defendido! Pa- 
sa aquí como con el concepto de patriotismo. En el siglo 
pasado eran patriotas los progresistas, y se les decía co- 
mo un insulto por los conservadores. 
La enseñanza libre la he defendido yo siempre, señor 

Fraga. Ahora bien, en ese juego de palabras, a veces, 
baile de disfraces,. sobre lo que es la libertad, resulta que 
la participación de los padres, la participación de los 
profesores y de los alumnos lo que hace es restarle liber- 
tad a la enseñanza, naturalmente, porque desdemocrati- 
za la enseñanza. (Aplausos.) 

Voy a hacer el esfuerzo de acabar inmediatamente pa- 
ra no violentar a la Presidencia con la hora. 
Yo advertí, senor Fraga, hace veinticuatro meses, en la 

campaña electoral, a todos los ciudadanos: uOs mienten 
quienes dicen que vamos a acabar con la escuela priva- 
da. Os mienten quienes reparten folletos diciendo que el 
año que viene n o  habrá colegios para sus hijos. si los 
socialistas ganan las elecciones.. Los hubo en 1983 y los 
hay en 1984, con una sola diferencia, que ahora tiene un 
36.5 por ciento más de subvenciones del Estado esa es- 
cuela privada. O sea que el camino de la desaparición no 
s610 no se ha emprendido, sino que justamente se está 
recorriendo el camino contrario, desde el punto de vista 
de un factor, que es el factor económico, y no me arre- 
piento. Me parece que es justo caminar en esa dirección. 
No me he referido a ningún tipo de manifestación, y la- 
mento que haya, en realidad, frases gruesas; más bien a 
mí se me ocurría decir que les agradezco que en las con- 
vocatorias que han hecho, quienes las hayan hecho, se 
diga que no se porten armas, porque lo dice la ley. 
(Aplausos.) Me parece bien, porque eso evitaría cualquier 
tipo de conflictos. 
Lo mismo ha pasado con las becas y ayudas al estudio, 

que han crecido un 44,83 por ciento desde el 82. 
Pero además de eso, señor Fraga, realmente se ha in- 

tentado, mejorar algunas cosas: la jornada de cuarenta 

horas y de treinta días de vacaciones pertenece a los 
beneficios de ese mundo que usted, en este momento, y 
desde esta tribuna, me dice que si no me llegan las voces 
desde los astilleros. Sí me llegan las voces. Y me llega el 
dolor a mí. Y, sin embargo, sé que tengo que hacer la 
operación de reconversión para proteger los intereses, 
nosotros, de esos que dicen ustedes que si tenemos la 
sensibilidad de que nos llegan las voces; nosotros. Hasta 
ahora nadie se había acordado de ellos, señor Fraga. 
(Muy bien. Aplausos.) 

Pero, en fin. La verdad es que sería difícil continuar 
por el camino de la descripción, punto a punto, de todas 
estas materias. Se ha hablado de la sanidad y claro que 
no se aprecian los datos. 
Yo he dicho en esta tribuna -y están ahí, lógicamente, 

las cifras- que hemos pasado de una población protegi- 
da en la sanidad de 32,s millones a una población que se 
acerca a 36 millones. Por consiguiente, ahí ha habido un 
esfuerzo de cobertura sanitaria por el sistema de la Segu- 
ridad Social extraordinariamente importante; hay que 
decírselo a los ciudadanos. Y eso supone, a veces, no en 
la asistencia sanitaria, precisamente, un incremento de 
los gastos que son redistributivos desde el punto de vista 
social. 

Lo mismo le podía decir de cuáles han sido los incre- 
mentos en cultura, etcétera, etcktera. 

Se ha referido usted al marco de derechos y libertades. 
Señor Fraga, el marco de derechos y libertales se ha am- 
pliado con este Gobierno. 

Cuando me dice el señor kiaga que los ciudadanos se 
sienten menos protegidos qiic antes en sus derechos y en 
sus libertades, ¿a qué epoca de la historia de España se 
refiere? (Risas.  Aplausos.) Antes, ¿cuando era? Alguna vez 
se producirá una cierta irritación porque yo diga eso. Me 
perdonarán que les diga que no me estaba refiriendo 
ahora a la época en que el señor Fraga era Ministro. Me 
estaba refiriendo a la historia de Espana. Y mire usted, 
vo no he hecho ninguna referencia, como se ha hecho 
aquí, una vez más, a 1879, programa máximo del parti- 
do, para llegar a la conclusión de que ustedes son socia- 
listas, digan lo que digan. Claro que lo sumos. Digamos 
lo que digamos, lo somos. Somos conscientes de que para 
ser socialistas hay que luchar por la libertad y por la 
igualdad y hay que mejorar la situación económica. Pero 
naturalmente que estamos por la igualdad, naturalmente 
que estamos por que los pobres sean menos pobres, aun- 
que no me preocupa, como a otros, que los ricos sean 
ricos. (Aplausos.) 

Si las apelaciones al pasado se hacen permanentemen- 
te, señor Fraga. si se refiere a la epoca de los Gobiernos 
de la Unión de Centro Democrático, le doy las gracias 
por ello. En su nombre ya le doy las gracias, pero le digo 
que no es verdad. No porque no hiceran el esfuerzo, sino 
porque, naturalmente, todavía no estaba la máquiiia tan 
a punto como empieza a estado ahora, aunque se pro- 
duzcan fallos. Pero, si usted admite conmigo que la legis- 
lación está ahí -y creo que lo admitirá- de protección 
de las libertades, aunque no le gusten algunas de las 
leyes -es lógico que no le gusten todas, porque entonces 
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estaría gobernando-, pero si admite conmigo que en la 
Justicia se ha hecho un enorme esfuerzo por darle los 
fondos y los recursos que necesita, de acuerdo con las 
propias previsiones del Consejo General .del Poder Judi- 
cial y dentro de los limites que existen de la polftica 
económica, no se puede llegar a la conclusión de que 
cada vez se sienten menos las libertades en Espaiia. 
Y le voy a decir por qué no. Porque aun habiendo pro- 

blemas de seguridad, si usted le pregunta - c o m o  dice 
usted- a la inmensa mayorfa de los ciudadanos si se 
sienten libres, se sienten libres, señor Fraga, -aunque a 
mf no me guste personalmente la obra- para ir a ver 
NTeledeumn. También para eso se siente libre, porque no 
se le impone a nadie; se pone en un teatro. A uno les 
gusta más y a otros menos; pero es evidente que se sien- 
ten libres para hacerlo o para no hacerlo, incluso hay 
quien se siente libre para ir con un notario a levantar 
acta de lo que se dice en «Teledeum», en un teatro públi- 
co, y está en su perfecto derecho: la Constitución le pro- 
tege también para presentar una querrella contra .Tele- 
deum ». 

Por consiguiente, no parece razonable que se diga que, 
en las libertades, se está perdiendo la conciencia o el 
desarrollo de estas libertades. 

Mire, señor Fraga, le reitero la idea del principio. Si 
usted repasa la situación económica y no encuentra nin- 
gún punto que sea razonablemente positivo en esa situa- 
ción económica. que reconocen incluso los más distantes 
desde el punto de vista objetivo de lo que puede repre- 
sentar este Gobierno en la realidad española, y que reco- 
nocen en la realidad internacional los especialistas de los 
medios de estos'pafses que a usted le gusta citar como 
países modelo y lo escriben en sus reportajes; si usted 
llega a la conclusión de que nada de eso ha mejorado, 
señor Fraga, probablemente o todo el pafs se está equivo- 
cando, o usted aprovecha algún elemento, que ya he di- 
cho en esta tribuna que son negativos -y he reconocido 
el error de mis apreciaciones-, para pintar el panorama 
en negro y no decir a los españoles que pueden y deben 
tener la esperanza de que esta economfa se está saneando 
y está saliendo adelante, sin bajar la guardia, en todos 
los problemas que han sido conquista. 

Si, naturalmente, cuando van bien las exportaciones se 
debe,a no sé qué historia, pero no iban bien antes; si 
cuando la inflación baja dice que esas no son las cifras, 
sino el precio de los garbanzos (Risas.), sin ningún otro 
referente, naturalmente no nos podremos entender desde 
el punto de vista de la seriedad polftica. (Aplausos.) 

Señor Fraga, dice usted que en polftica exterior hay 
muchos problemas y muchos fallos. Mire, en todos los 
países hay problemas en política exterior. Cuando uno 
cont'empla que Estados Unidos tiene que soportar duran- 
te un año y medio el secuestro de todo su personal en una 
embajada, siendo el pafs más poderoso de la Tierra, no se 
le ocurre salir a una tribuna diciendo que son no sé qué o 
que están por los suelos; es el país más poderoso de la 
Tierra. Cuando uno contempla que después vuela la Em- 
bajada en Beirut y, naturalmente, no tienen una reacci6n 
de decir: vamos a arrasarlo todo (me imagino que alguno 

tendrá esa tentación) -pero aguantan porque saben que 
es así de difícil el mundo internacional-, uno realmente 
tiene que valorar si estamos o no estamos avanzando en 
política exterior. Cualquier observador sabe que España 
está más presente y es más respetada cada dfa. Y ya he 
dicho antes que no se debe sblo a la tarea de este Gobier- 
no; los gobiernos anteriores también lo hicieron. incluso 
he dicho que algunos grupos parlamentarios o grupos 
polfticos se están incardinando en la política exterior. 
Pues muy bien. Ahora le digo, señor Fraga, que, si  no 
hemos avanzado en la cooperación con Francia en mate- 
ria de terrorismo, hable usted con sus homólogos, porque 
las declaraciones del señor Chirac el otro día diciendo 
que si ganan las elecciones no entrará España en el Mer- 
cado Común, me preocupan. Porque, mientras que ha 
habido gobiernos de derecha en España, Francia ha vuel- 
to sistemáticamente la espalda a los problemas españo- , 
les, y ahora se podrán buscar las explicaciones que sean, 
pero todo el mundo sensato reconoce que estamos en el 
camino de la cooperación. Alguien que no esté en la reali- 
dad puede buscar. una excusa o un razonamiento absolu- 
tamente rocambolesco para hacer otra cosa. . 

Mire, señor Fraga, mientras que un ciudadano espanol 
esté perjudicado por cualquier situación que se produzca 
en el piano internacional, yo tengo una obligación, que 
usted comprende muy bien, que es callarme para no de- 
cir cosas que puedan perjudicarlo más. Por consiguiente, 
tengo que intentar callarme y defender y resolver los pro- 
blemas desde la prudencia y desde el rigor. Yo le ruego 
que, siendo el líder del Grupo mayoritario de la oposi- 
ción, también me ayude a esa prudencia porque tambien 
pesa lo que usted dice. N o  se pueden magnificar las ac- 
ciones que puedan ser constitutivas (matizo, que puedan 
ser constitutivas) de ilegalidades en otros países. N o  se 
pueden aplaudir, señor Fraga. Y lo digo desde la convic- 
ción de que hay que defender a los ciudadanos españoles 
estén donde esten y en la circunstancia en que estkn. 
Pero de ahí a hacer un canto a la heroicidad, si se nos 
demuestra que no hay tal heroicidad, sino una violación 
de reglas de juego internacionales, hay un camino que es 
peligroso recorrer porque se estimulan esos problemas, 
señor Fraga. 
Yo le digo simplemente, como reflexión, que cuando en 

algún caso se produce por ejemplo el traslado, que aquí 
se tomó a risa y se dijeron cosas durísimas, de dos oficia- 
les de la Marina de un pafs a un puerto español, sacándo- 
los de sus aguas territoriales, yo sólo me pregunto, señor 
Fraga, con las cosas que se dijeron aquí (sólo para recor- 
dar ese detalle) ¿qué se hubiera dicho si hubiera sido al 
contrario? iQué se hubiera dicho aquí si hubiera sido al 
contrario? ¿Me hubiera pedido el seiior Fraga que la Ar- 
mada invencible fuera a rescatar el honor de nuestras 
Fuerzas Armadas? (Risas. ' Aplausos.) 

Es la verdad, señorías, un debate es para aclarar las 
cosas, y y o  me paso mucho tiempo aguantando sin decir 
verdades que cualquier ciudadano con sentido común 
comprende cuando se le explican claramente. (Varios se- 
nores Diputados: Muy bien.) 

Por consiguiente, señor Fraga, repito lo que antes dije. 
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Comprendo que para S. S. sea peor la situación, en todos 
los terrenos. Le agradezco que, además, no se identifique 
en nada y para nada con lo que ha dicho este Gobierno. 
Tiene plena libertad, es su responsabilidad, para aceptar 
o no una política de acuerdo o de consenso en materia de 
seguridad y de paz. Tiene plena libertad para hacerlo. No 
se busque motivaciones de otra naturaleza. 

Si el sentido común o de Estado que me guía estuviera 
sometido a consideraciones de partido, señor Fraga, 
créame. hubiera esperado hasta después del 3 de diciem- 
bre. Y eso lo sabe cualquier persona que tenga sentido 
común. Pero como creo que no era posible hurtar un mes 
y medio antes a la Cámara lo que voy a plantear, de 
todas maneras, a mis cowpatieros el 3 de diciembre, he 
creído que mi obligación de Presidente del Gobierno se 
antepone a mi obligación de secretario del partido: lo he 
creído, lo creo y lo creeré siempre. 

Devaluar ese esfuerzo de política de Estado con un 
chiste fácil, señor Fraga, no es bueno. Créame que no  es 
bueno. Y al final, ofrecido ese diálogo para llegar a un 
acuerdo, déjeme que le diga que sabrc! asumir, y por eso 
me he pronunciado en cada uno de los puntos para que 
no quede ninguna duda, como lo sc! ahora plenamente, 
mi responsabilidad como Presidente del Gobierno de Es- 
paña (Los señores Diputados desde los escanos de la iz- 
quierda, varios de ellos puestos en pie, prorrrmipeti eri tiier- 
tes aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Presidente. 
El señor Fraga tiene la palabra. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presidente, mi más 
cordial enhorabuena a los señores ministros que acaban 
de ser confirmados en sus poltronas, aunque por supues- 
to, no obstante ello, tendremos que presentar razonadas 
las correspondientes mociones. 

Desgraciadamente, no puedo dar  la misma enhorabur- 
na, a pesar de las abundantes carcajadas de ópera v de 
los frenéticos aplausos con que ha sido acompañada (Ri -  
sas.), a la intervención del señor Presidente del Gobierno. 

Por cierto, que ha mencionado la campaña electoral, y 
yo respecto de la próxima quiero decir que en todas las 
anteriores he propuesto unos debates en televisión, como 
los que se hacen en todo el mundo, y vuelvo a proponerlo 
desde ahora para que hablemos en serio de todos esos 
temas, con lo cual no podrá hablarse de 800.000 puestos 
de trabajo porque se verá que no se pueden cumplir; o en 
materia de pensiones, donde sobran todas las cifras, pero 
donde y o  pregunto si se cumplió o no se cumplió la pro- 
mesa de hacer una ley de revalorización automática. No 
se cumplió, evidentemente; punto. Es de  lo que se trata. 

En cuanto a la moción de censura, señor Presidente, he 
explicado las tres razones por las cuales, estando tan 
justificada, no se presenta ahora y son razones que, des- 
de  luego, nada tienen que ver con la excelente salud de 
nuestro partido y de nuestra coalición. 

N o  há faltado una sola nota de demagogia en su inter- 
vención. (Rumores.) La referencia a los pobres y a los 
ricos, cuando ya se ha visto que solamente si funciona- 

mos todos funciona el país; justamente el famoso intento 
de redistribución es lo que ha fracasado y estamos todos 
más pobres que antes. 

Cuando se habla de  que nadie se ocupó de  los astilleros 
antes, hay que decir que antes algunos contribuyeron a 
que se hicieran éstos donde no los había; esta es justa- 
mente la diferencia entre unas épocas y otras. Por cierto, 
señor Presidente, como comprenderá, no voy a recibir 
lecciones suyas de patriotismo, ni de seriedad, pero quie- 
ro disponer de una vez de sus famosas referencias al 
tiempo pasado. Yo creo que los tiempos pasados ni fue- 
ron mejores ni fueron peores. Yo siento no haber sido 
Ministro de  Carlos 111, no haber sido Ministro con Cáno- 
yas en el Gobierno de  la primera restauración, para tener 
más experiencia. Como decía el Presidente Reagan el 
otro día, yo no voy a hacer uso aquí de ningún elemento 
demagógico para lamentar la juventud y la inexperiencia 
de otros. (Rumores.) 

N o  me averguenzo de nada de lo que he htxho en mi 
vida por España y me trae sin cuidado cualquier alusión 
de mal gusto de esa naturaleza. La Constitución española 
que hemos hecho entre todos no divide a los españoles en, 
los de antes y en los de ahora, sino en lo que hacen ahora 
los que arruinan al país c .  mo ustedes ... (Rumores ?J 
aplausos.) 

En los papeles que ustedes habían preparado figuran 
hasta temas de sanidad. Yo no lo había mencionado, 
imagínense si puedo decir cosas acerca de  la sanidad. N o  
voy a discutir de cifras. Sencillamente le digo a usted 
que todas las que he dado están en papeles oficiales. co- 
mo las de la OCDE, en ((Perspectivas económicas OCDE)), 
julio del 84. Y yo sé leer lo que dice aquí y están las cifras 
a disposición de quienes las quieran comprobar, y pue- 
den interpretarlas como quieran. 

En cuapto al Banco de España, se ha cansado de repe- 
tir -véase el informe Rendueles y tantos otros- que se 
está gastando demasiado en gastos sociales. N o  se haga 
demagogia hablando de gustos sociales. Se ha gastado en 
gastos públicos, en gastos generales, ;Cuánto ha crecido 
la Presidencia del Gobierno y sus gastos de representa- 
ción, entre los que no figura, por cierto, ninguna clase de 
gastos sociales? 

Vamos a hablar en serio, lo que esta perfectamente 
claro es que la microeconomía, es decir, las cifras que 
llegan a las casas, son las de los supermercados, son las 
de lo que cuestan los garbanzos, son las de lo que cuesta 
el metro, son las de lo que cuesta el autobús; luego vie- 
nen las grandes cifras, esas no llegan -lo siento mucho- 
- a las casas de los españoles. Y es verdad. señor Presi- 
dente. Nosotros, mientras sean ustedes el Gobierno - 
saben perfectamente que no  lo digo en vano-, tratare- 
mos con él como lo que es: el Gobierno de España, nos 
guste o no. Sabe que lo hemos hecho con lealtad ejem- 
plar y con discreción. Pero eso es una cosa y solidarizar- 
nos con la política de destrucción de la familia (Rumo- 
res.), con la política de destrucción de la escuela libre, 
con la política de destrucción de la empresa, con la polí- 
tica de destrucción de empleo que llevan a cabo ustedes, 
naturalmente que en esto sacudimos el polvo de nuestras 
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sandalias y asumimos con mucho gusto el riesgo de equi- 
vocarnos, si así fuera nos alegraríamos también por Es- 
pada. 

Yo no aplaudiría frenéticamente al Doctor Salazar, su 
política económica fue equivocada, como equivocaa es la 
que está siguiendo ahora. Dejo este tema para el debate 
presúbues tario. 

Y cuando yo hablo de los veraneos, señor Presidente, lo 
digo porque cuando yo voy a mi pueblo hay una tía mía 
anciana y un amigo de mi padre que me dicen: uManoli- 
to, lo estás haciendo muy mal*. Yo voy a Sudáfrica como 
voy a Esfados Unidos, como he ido a Rumania, o donde 
quiera que sea, a enterarme de lo que pasa en esos paí- 
ses. Hay Presidentes que s610 van a las tomas de posesi6n 
de los amigos. Yo voy a conocer la verdad de lo que 
interesa a España. En ese país los españoles pescan unas 
300.000 toneladas de merluza y no se les ametrallan los 
barcos. De esto y de otras muchas cosas me entero. Tam- 
bién he dicho que no tendremos barcos mientras sigan 
parados los astilleros. Es la diferencia entre una política 
de España y una política de partido, entre una política 
de futuro y una política de estrechez de miras ideológi- 
cas; es la diferencia que nos divide y nos separa. 

En lo demás, señor Presidente, es natural que haya 
libertad de ver uteledeum*, pero que no se pague con 
fondos de los contribuyentes. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Presidente del Go- 
bierno tiene la palabra. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (González 
Márquez): Señor Presidente, muy brevemente, en primer 
lugar, respecto a la apelación a la televisi611 para que se 
haga un debate he de señalar que no sé si vale la que está 
ahí ahora y si nos oirán los ciudadanos. La verdad es que 
no lo sé, pero es muy probable que esa televisión trans- 
mita lo que estemos diciendo aquí.’Por consiguiente, qui- 
zá este fuera el momento menos oportuno para reclamar 
que los debates los oigan los ciudadanos como en otros 
países. Este debate se parece bastante, sedor Fraga, al de 
algunos países europeos; pero, por ejemplo, en otros 
cuando llega el máximo representante de la Nación, pe- 
ro, también con poderes ejecutivos, al Congreso, al órga- 
no de representación popular, hace un discurso, a su jui- 
cio el discurso sobre el estado de la Nación, se baja de la 
tribuna y se va. Sabe usted perfectamente que en países 
altamente admirados por su señoría ocurre así. Por ejem- 
plo en los Estados Unidos, que tantas veces cita su seño- 
ría, sucede exactamente así; pero, en fin, también ocurre 
en muchos otros. 

Tiene usted razón. Y o  no divido a los españoles; al 
contrario. Yo creo que España tendrá que agradecerles 
algunas cosas importantes justamente porque ha contri- 
buido a que muchos españoles que no se sentían tan a 
gusto, se sientan dentro de la Constitución, y yo empiezo 
por agradecérselo el primera, señor Fraga. La Constitu- 
ción nos une. Si en algo nos diferenciamos, si algo nos 
separa, no es ni más ni menos que los votos y, como 
usted dice, son cambiantes. Los veremos en el futuro. Por 

consiguiente, es una triste pelea esta de hablar de los 
votos, en la que la única referencia que cabe es la del 
pasado, y yo no abuso nunca de ella, señor Fraga, me 
callo. (Un senor Diputado pronuncia palabras que no se 
perciben.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Pillado ... 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (González 
Márquez): No hago esa referencia a pesar de que a algún 
Diputado de los que me han interpelado desde allí, sí le 
he oído durante años con los gobiernos anteriores decir 
que tienen la mayoría para ganar, para gobernar, y no 
han tenido nunca la mayoría absoluta, y ahora están en 
otra parte, pero decían que tenían la mayoría para go- 
bernar. Señor Presidente, uno tiene oídos finos y todavía 
vista larga, que me parece que son una de las caracteris- 
ticas de algún cuerpo. (Rumores.) 

Se ha equivocado en lo de los gastos de representación. 
Por tanto no le contesto. Probablemente se ha referido a 
los gastos reservados, no a los de representación, Como 
sé que ha sido motivo de alguna especulación, senor Fra- 
ga, usted sabe exactamente de qué va, mucho mejor que 
algunos de sus compañeros de Grupo, que probablemen- 
te no conocen, como usted acaba de afirmar, los problc- 
mas del Estado. Si siguen por ese camino, estoy dispues- 
to a aceptar el desafío de que no los haya, pero para 
siempre, quitarlos, y cometeremos uno de los graves 
errores que se puedan hacer desde el punto de vista de la 
responsabilidad del Estado, y usted lo sabe perfectamen- 
te. Recomiéndeles a sus compañeros de Grupo que no se 
deslicen por ese camino. Son reservados y por su propia 
naturaleza no pueden ser sometidos a los vaivenes de los 
caprichos o de las ‘explicaciones tumultarias. Lo sabe 
perfectamente su señoría. Lo sabe cualquier ciudadano 
sensato, y son, además, para colmo una verdadera mise- 
ria para la dimensión del Estado y para los problemas 
que tiene. Pero de representación, nada, para que quede 
perfectamente claro. 

En fin, señor Fraga. lo de las vacaciones créame que lo 
ha sacado usted, no yo. Lo ha sacado usted. Yo no he 
hecho más que oír una nota de prensa. Es verdad que 
cuando uno viaja a un país, aunque sea para conocer la 
fauna o la flora, también hace contactos políticos, sobre 
todo cuando se es un dirigente político. La única referen- 
cia de prensa que tenía era una nota muy pequeña. Eran 
mayores las referencias del viaje que yo había hecho a 
Venezuela y Colombia que, por cierto, me agradecieron 
mucho, creo, los Jefes de Estado y creo que también una 
buena parte de los ciudadanos, porque dicho desde Espa- 
ña eso de viajar o no viajar, en un país al que vienen de 
vacaciones tantos Jefes de Estado, tantos Jefes de Gobier- 
no, etcétera, no parece lo más propicio. Pero, en fin, yo vi 
en una nota de prensa que estaba invitpdo a hacer una 
cacería, a conocer, digamos, porque lo de cacería suena 
peor, a conocer la fauna y la flora en Sudáfrica, y a mí 
me parece muy bien. Yo no he hecho la menor crítica 
desde esa tribuna. Sí la ha hecho el señor Fraga respecto 
de mi viaje. Lo que he dicho es que cada uno valore 
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dónde va y a qué, y respeto que vaya, señor Fraga. a 
Sudáfrica; cumpliendo, como cumplimos, las Resolucio- 
nes de las Naciones Unidas, que no sé si comparte que 
hay que cumplirlas, nosotros tenemos relaciones diplo- 
máticas, y a partir del límite impuesto por las Resolucio- 
nes de las Naciones Unidas yo seré también respetuoso. 
Por consiguiente, yo quiero que las cosas en ese sentido 
queden claras; pero no insista, señor Fraga. Me acaban 
de pasar un télex. Esta es una de las cosas de los debates. 
Como a S. S. le acaban de pasar un papel, a mí me aca- 
ban de pasar un télex. Y en este momento recuerdo.eso 
de que ano estaremos nunca con el Gobierno que des- 
truye empresas*, y aquí hay un sehor que conoce -y 
probablemente también lo conocerán SS. SS.-  que dice 
ser el Presidente del Círculo de empresario, y quc lo es, 
que se llama don José Joaquín Isasi Isasmendi, que aca- 
ba de manifestar en una reunión con los medios informa- 
tivos que en el presente ejercicio se constata, por prime- 
ra vez desde hace varios años, que la cuenta de resulta- 
dos de las empresas está mejorando. Ha dicho, no he 
dicho. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Presidente. 
Señor Fraga, muy brevemente, por favor. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Muy brevemente, porque 
realmente no hay mucho que decir, después de lo que 
hemos oído. 

Primero, yo  veraneo en mi pueblo, que es donde hay 
que veranear 9 donde hay que enterarse. También viajo a 
todos los países y no voy a ver la fauna v la flora; véase 
artículo publicado en ABC de lo que he hecho allí. 

Segundo, por lo visto le agradecizron a usted su pre- 
sencia en Venezuela y en Colombia, pero no en el Ecua- 
dor, donde le esperaban para la toma de posesión del 
senor Presidente. 

De la televisión, está claro que lo que he dicho es lo 
que he dicho. Yo me he referido a debates durante las 
campanas electorales, que usted siempre ha rechazado, y 
en cuanto a lo que se diga en televisión de aquí, yo pido 
la que diga la Mesa, que en varias ocasiones se ha pro- 
nunciado ya sobre este asunto. 

En cuanto a los mensajes, usted sabe que po el Derecho 
Político es una de las pocas cosas que he estudiado, ma- 
lamente (y me han declarado ustedes incompatible, creo 
que ahora lo soy otra vez, por una sentencia, pero va no 
volveré; pero sigo estudiando). Usted no está bien infor- 
mado. El mismo discurso de la Reina se discute en Ingla- 
terra y el único que no se discute es el mensaje sobre el 
estado de la Unión del Presidente de los Estados Unidos, 
porque es un sistema político diferente, presidencialista. 
que por lo visto vamos hacia él en Esparla, y este Parla- 
mento se está acabando (Rumores.), pero es un sistema 
poli t ico diferente. 

En lo que se refiere al tema de la Constitución, le rati- 
fico que sí, nos une, y nos unirá, y pediremos que se 
cumpla hasta en la letra pequeha, ésa que no le interesa 
al señor Ministro de Economia. 

Finalmente, hablando de las cartas a que. ha aludido 

antes, naturalmente, yo escribo cartas pidiendo ayuda 
para mi Partido, honestamente, y el que quiere las con- 
testa y el que no, no. Pero en materia de telegramas que 
llegan, le voy a referir una cosa que le ocurrió a don 
Indalecio Prieto -le sonará el nombre, supong- en 
esta Cámara. Hizo su primer discurso, cuando llegó, a 
ella, y le pasaron un telegrama que decía: UMagnífico 
discurso, toda Asturias te saludalp, etcétera, y era de un 
Diputado asturiano, conservador, que se le había pasado 
el telegrama que había recibido. Conque no se iir- de 
todos los télex, examine a fondo los balances y verá dón- 
de están de verdad. (Rumores.) 

En cuanto a los votos, señor Presidente, acepto el desa- 
fío; en ellos nos encontraremos, y muy pronto. (Aplau- 
sos.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fraga. 
Tiene la palabra el señor Presidente del Gobierno. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (González 
Márquez): Sblo una precisión, senor Presidente, por res- 
peto a la Cámara. 

Señor Fraga, de todo lo que podemos estar discrepan- 
do en este o en otros debates, lo que me parece que no 
debería ser objeto de discrepancia es el respeto a esta 
Cámara. Y en el respeto a esta Cámara este Gobierno (no 
tengo más remedio que d d r l o  con toda claridad) se ha 
distinguido por su presencia aquí, también, aunque al- 
gún señor Diputado de su Grupo no lo reconozca así. Le 
voy a dar un solo dato, sólo uno. Después, a continuación 
de este debate o cuando quiera, le podré ir dando mu- 
chos más. Excluyendo las intervenciones de hoy, yo he 
intervenido en esta Cámara 48 veces. En todo el período 
anterior, los Presjdentes de Gobierno intervinieron 15. 
Calculen cuál es el sometimiento o no al análisis critico y 
al control y a la revisión que vo deseo de esta Cámara, y 
deseo fortalecer1 o permanentemente. Y permítanme que 
acabe diciendo que por eso estamos aquí hoy, haciendo 
este debate sobre el estado de la Nación. Porque el Go- 
bierno lo ha deseado y lo ha propuesto el año pasado y 
éste, y felicito al Parlamento porque tiene vitalidad, aun- 
que me preocupa a veces oír en los medios de comunica- 
ción a cada rato: pues nos vamos ¿e esto, pues nos vamos 
de lo otro, porque a lo mejor es que no se tienen argu- 
mentos para quedarse. IAplaiisos. El seiior Fraga pide la 
palabra . ) 

El señor PRESIDENTE: Señor Fraga, el debate no pue- 
de ser eterno. (Rurnores.l Tiene la palabra por unos se- 
gundos. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presidente, tam- 
bién superaremos la marca en el banco azul, pero resulta 
que todas las veces que hemos pedido algo y que decimos 
que hay que darlo, luego hay que mandarlo, como acaba 
de pasar también con los datos de RUMASA, que hemos 
pedido y que nos han negado. 



CONGRESO 

El señor PRESIDENTE: Se suspende la sesi6n hasta 
mañana a las cuatro de la tarde. Ruego a S S . S S .  que 
tengan en cuenta la posibilidad, casi la certeza, de que el i jueves por la mañana habrá debate en esta Cámara. 
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1 Eran las ocho y treinta minutos de la noche. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pre- 
sidente del Gobierno. 

El setior PRESIDENTE DEL GOBIERNO (González 
Márquez): Señor Presidente, s610 para decir que la últi- 
ma palabra, bgicamente, la debe tener el Presidente del 
Gobierno en un debate de este tipo. (Aplausos.) 
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